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1 Análisis del contexto del CEIP. Tartessos  

 

El centro y su entorno 

CEIP Tartessos de Educación Infantil y Primaria. Código 29010298. 

 

     El CEIPTartessos está ubicado en la calle Nuestra Señora de las Candelas, número 37 de la barriada de 

   Puerta Blanca de Málaga,  límite con la zona nueva de  expansión y espacios abiertos que responden a la  

   concepción más actual según el plan de urbanismo de  Málaga. 

            El Centro tiene al oeste la Avenida de Molière, nuevas urbanizaciones  y el centro comercial  

   Carrefourr los Patios,al norte la carretera de Cádiz,al este la barriada Puerta Blanca y al sur las playas de la 

   Misericordia. 

           Cuenta con zonas deportivas cercanas, como el Pabellón Martín Carpena, el  Estadio de atletismo  

  Ciudad de Málaga, el Centro acuático Inacua Málaga,La ciudad de la Raqueta Inacua, el Parque del Oeste,  

 el Parque Litoral 25 de Noviembre, el Centro Cultural La Térmica, un centro de salud, Parque de Bomberos 

 varias bibliotecas, el parque   natural de la Desembocadura del Guadalhorce , el conservatorio  

Gonzalo  Martín Tenllado, ..., y está bien comunicada con otras zonas de Málaga mediante autobuses y metro.  

 

Edificios, accesos y equipamiento. 

 El centro consta de tres edificios, Educación Infantil, Educación Primaria y gimnasio cubierto,  

     con la vivienda del conserje.  

     Tiene varias entradas de acceso: 

 Paul Valery, por donde entra el alumnado de Primaria. 

 Palma del Río, para el alumnado de Infantil y el Plan de Apertura. 

 Ntra. Sra. de las Candelas, entrada a Secretaría y zona de aparcamientos. 

 

 

Existe una puerta interior entre los edificios de Educación Infantil y Educación Primaria: Se trata de una 

puerta de servicio del Centro que  utilizan los profesores y los alumnos durante el horario de clases para 

acceder a estos dos edificios y al gimnasio.  

 

 

 Edificio Educación. Infantil. 

6 aulas de Educación Infantil. 

    Departamento del Ciclo 

    Aseos.  
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Edificio de Educación Primaria . 

12 aulas, de 1º a 6º, de Educación Primaria. 

2 aulas de Apoyo a la Integración. 

2 aulas de Logopedia 

1 aula  para educadora. 

4 pequeños despachos para profesoras de francés, Lengua de Signos y clases de apoyo . 

1 aula de usos múltiples. 

1 aula de música. 

1 Salón de Actos.(Compartido con el Comedor). 

1 Comedor Escolar y Cocina compartido con Salón de actos. 

1 Aula Matinal (Plan de Apertura) y Comedor Infantil. 

1 Biblioteca, 

Secretaría. 

Despacho Dirección y Jefatura de Estudios. 

     Sala de profesores. 

     Reprografía. 

     Conserjería. 

     Aseos. 

     Habitación de servidor informático. 

 

Edificio Gimnasio. 

Gimnasio. 

Servicios. 

Despacho AMPA. 

Cuarto de materiales Educación Física. 

     Vivienda conserje (Planta superior). 
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Jornada escolar y horarios 

 

El modelo de jornada escolar establecida por este centro es continua, y se concreta como sigue: 

 

Actividades lectivas 

 

Educación Infantil y Primaria: de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes durante todo el curso escolar.   
Recreos de 11:30 a 12:00 en Primaria  e Infantil. 

      Las puertas de entrada al Centro de los alumnos de Infantil y Primaria se abrirán a las 8:50 y se cerrarán a 

las 9:10. A partir de esa hora los alumnos deberán acceder por la puerta de Secretaría y hacer constar el 

motivo del retraso. Es conveniente que los padres no interrumpan el normal desarrollo de la entrada de 

alumnos. Si necesitan comunicar algo urgente deberán hacerlo a través de Secretaría y no pueden subir a las 

aulas. 

     Los alumnos de Educación Infantil salen a las 14:00 y los profesores entregarán a los niños a sus padres o 

personas autorizadas (mayores de edad, autorización y DNI de los padres y personas autorizadas). Los 

alumnos de Educación Primaria debemos intentar que cada año se vayan haciendo más independientes y 

responsables; así los alumnos de 1º y 2º de Primaria se entregarán a los padres desde la distancia (los padres 

se quedarán en la puerta de entrada). A partir de 3º de Educación Primaria ya no se entregarán los niños de 

manera directa. Los padres tienen la obligación de llegar puntuales a la hora de la recogida de los alumnos. Si 

algún padre no estuviera, los alumnos se quedarán en Secretaría custodiados por algún profesor. 

 

Actividades lectivas sin docencia para el profesorado 

 

Lunes: 16:00 a 19:00 tutorías, reuniones de los diferentes Equipos Docentes, Claustros y Consejos 
Escolares. 

 

Actividades no lectivas para el alumnado 

Aula Matinal: de 7:30 a 9:00. 

Comedor: de 14:00 a 16:00. 

Extra-escolares: de 16:00 a 19:00. 

Sábados por la mañana: Encuentros deportivos. 
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Características socioeconómicas de la población de referencia. 

 

Nuestro centro, situado en la periferia de Málaga, abarca, además de la barriada de Puerta Blanca, otras 
pequeñas urbanizaciones de antigua y nueva construcción. 

Su población se ha formado con la llegada de familias de los distintos pueblos cercanos, siendo su nivel 

socioeconómico y cultural, el característico de los barrios periféricos de la ciudad. Actualmente, está variando 

con la ocupación de las nuevas viviendas que se han construido alrededor, advirtiéndose además la llegada de 

familias emigrantes. La mayoría de las familias de nuestros alumnos/as está formada por padres jóvenes y de 

mediana edad, que trabajan los dos, y cada vez se dan más casos de familias desestructuradas, predominando 

una clase social media. 

La matrícula está alrededor de una ratio de 25 alumnos/as por aula, que varía en función de la natalidad. 

 

Se detectan algunos problemas, como son: 

• Insuficiente interés por el estudio a medida que avanza la edad de los alumnos. 

• Escasa colaboración directa de algunos padres en relación con la problemática que presentan sus 
hijos. 

• Incidencia de los problemas personales familiares en algunos alumnos que influyen en su 
rendimiento escolar. 

• Llegada de alumnos inmigrantes con retrasos muy significativos y proceso de adaptación. 

• Alumnos que no proceden de centros bilingües de francés y que no han cursado dicho idioma. 

• Incorporación de alumnado a mitad de curso con problemas educativos, con retrasos académicos y 
con problemas de conducta acusados; estos últimos distorsionan la dinámica escolar,  ya creada 
desde principio de curso; causando graves perjuicios al alumnado matriculado por los cauces 
previstos. 

 

La comunidad educativa 

   Personal docente 

 

• Número total de maestros/as: 34 más 2 de Religión. (Este número varía en función de los cursos 
académicos) 

• Tutores: 6 en Educación Infantil y 12 en Educación Primaria 

• Sin tutorías: 2 Pedagogía Terapéutica, 2 Audición y Lenguaje, Educación Física, Francés y Apoyo 
Infantil y  AL+ LSE. 

 

Personal no docente 

 

• Orientadora. 
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• Médico. 

• Monitores (Comedor, Aula Matinal, Actividades Extraescolares, Deporte en la Escuela,...). 

• Personal Laboral. 

• Monitora Escolar. 

• Educadora. (Alumnado NEAE). 

• Conserje. (Ayuntamiento) 

• Limpiadoras. (Limposan). 

 

Alumnado 

 

Los alumnos manifiestan la madurez propia de su edad. Algunos presentan necesidades educativas 

especiales. Como centro de integración especializado en hipoacúsicos hemos de dar una respuesta 

favorecedora a su desarrollo global como persona a través de todas las actividades desarrolladas en el curso 

escolar, así como a todo el alumnado, atendiendo a la diversidad, características de cada uno y situación 

personal y familia. 

 

El alumnado participa en los diversos proyectos realizados y asisten mayoritariamente en las distintas 

actividades y competiciones programadas en el Plan Anual de Centro. 

 

    Es necesario incidir en la consecución de un mayor interés de los alumnos en sus obligaciones escolares, 

así como que sigan desarrollando el espíritu de solidaridad entre ellos y una buena relación con el profesorado 

y entorno que les rodea, tal como está recogido en las finalidades de este centro. 

 

Padres y madres 

 

Generalmente los padres/madres de nuestro alumnado son jóvenes, trabajan los dos y viven en la zona. 

Según el ambiente social, en un sector de la población, existen problemas de tipo afectivo, originados por 

situaciones anómalas de convivencia familiar, separaciones,..., situaciones que a veces quedan reflejadas en el 

comportamiento de determinados alumnos, tanto en lo que respecta a sus relaciones con otros compañeros, 

como a su comportamiento y rendimiento académico. 

Todos los padres, cuando matriculan a sus hijos en un Centro determinado, asumen el Plan de Centro de dicha 

entidad. En nuestro sistema, la Educación es obligatoria entre los 6 y los 16 años. Elegimos un colegio en fun-

ción de un proyecto y un ideario, que aceptamos libremente. Si no estamos de acuerdo, debemos ser coheren-

tes con nuestra obligación de procurar lo mejor para nuestros hijos e hijas.  

No debemos enfrentarnos al centro, ni poner en entredicho, públicamente, su fama u honradez. Ponemos en 
evidencia nuestra falta de coherencia. 
 

Mantenemos una colaboración cordial con los padres, a través de las diversas reuniones y asambleas en 
las que hemos tratado aspectos de su interés, tales como: 

 

• Finalidades del centro. 

• Objetivos generales del centro. 
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• Criterios de evaluación de las distintas áreas. 

• Elección de padres Delegados y Subdelegados de clase. 

• Normas de convivencia. 

• Trabajos de los equipos docentes. 

• Resultados de evaluaciones. 

• Integración de hipoacúsicos y otras deficiencias. 

• Actividades complementarias y extraescolares. 

• Proyectos de trabajos y otros. 

• Información individual de su hijo/a. 

   También celebramos una serie de actividades conjuntas profesorado y padres para conseguir una    
buena armonía y convivencia tales como : 

• Fiesta de Navidad. 

• Constitución. 

• Día escolar de la No Violencia y la Paz. 

• Día Internacional de los Derechos de la Infancia. 

• Desayuno Andaluz. (A lo largo de la Semana de Andalucía). 

• Conferencias y charlas (organizadas por el Ayuntamiento y por el AMPA) 

• Semana de Andalucía. 

• Carnaval. 

• Día del Libro. 

• Viaje de estudios. 

• Graduación de  Infantil 5 años. 

• Graduación de 6º Primaria. 

 

Es importante continuar y fomentar todo tipo de actividades que implique a los distintos componentes de la 
comunidad educativa para que las relaciones sean positivas y redunden en beneficio de nuestro alumnado. 

 

La descripción de la relación con las familias a nivel de centro requiere un estudio en profundidad de cada una 
de las unidades del mismo. Por ello, se ha optado por analizar una muestra significativa de la población del 
centro. 

                                                                                         

Para el análisis de la calidad de la relación familia-escuela se ha recurrido a la valoración de los tutores 

mediante la entrevista exploratoria  y durante el curso 2016/17 se ha realizado una encuesta de satisfacción 

de las familias que ha resultado bastante satisfactoria.  

El centro cuenta con una Asociación de Padres y Madres activa y participativa. 

La relación con la AMPA es muy positiva, trabajando en colaboración en múltiples ocasiones, en un 

ambiente de cordialidad y respeto de las correspondientes responsabilidades. Su colaboración en las 
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actividades desarrolladas ha facilitado y aumentado la capacidad de cubrir un amplio abanico de actividades 

por parte del centro. Económicamente colabora en muchas celebraciones y actividades. 

 

Ayuntamiento 

 

Las relaciones del Centro con el Ayuntamiento son muy fluidas. 

Siempre que se necesita nos comunicamos por teléfono o por fax y suelen responder a nuestras necesidades 

sobre todo si son urgentes (siempre según disponibilidad de los equipos de mantenimiento). 

En cuanto a las actividades extraescolares programadas por el Ayuntamiento, a principio de curso se nos 

ofrecen una serie de actividades de las que elegimos las que más se adecuan a nuestro alumnado y a lo largo 

de todo el curso nos ofrecen otras actividades en las que participamos siguiendo el mismo criterio. 

 

 

2  Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar. 

 

Según Delgado (2003) la vigilancia “especial” al diferente puede no ser el camino de la emancipación sino el 

de la reproducción de la discriminación y la segregación, y en ese sentido apostamos por una respuesta en la 

que colaboran todos los alumnos y alumnas, aceptando su diferencia como positiva. 

 

Levin (1986) afirma que la decisión de bajar los niveles y seguir un ritmo más lento con el alumnado 
llamado de “compensación”, lejos de mejorar su respuesta, la limita. Es, por eso que tratamos de “acelerar” su 
aprendizaje, promoviendo: 

 

1. El desarrollo de las competencias básicas; la educación de los valores y de las emociones desde 
una perspectiva ecológica, incorpora aspectos de la “vida”, e interdisciplinar del currículo (la 
organización por proyectos de trabajo). 

2. La práctica de la democracia y la convivencia desde modelos de aprendizaje comunicativo: la 
atención personal y la comunicación positiva como un medio y la posibilidad de compartir e 
intercambiar significados. 

3. La implicación del propio alumno es su aprendizaje como motivación de “poder” y el éxito como vía 
para motivar el saber. 

4. La ayuda y la cooperación como vías de ajuste y aprendizaje. 

5. El uso de las distintas vías para favorecer la comprensión y la expresión: manipulativa, icónica y 
simbólica. 

6. La evaluación como una ayuda para identificar el error y aprender de él. 

7. La enseñanza a través de secuencias formativas. 

8. La organización del tiempo, el espacio y los agrupamientos de una manera flexible. 

9. El trabajo en equipo del profesorado. 

10. El compromiso del profesorado y las familias desde un proyecto compartido. 
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A partir de estas líneas de trabajo se proponen los siguientes objetivos: 

 

• Adquirir estrategias para la prevención de la conflictividad y aplicar habilidades de resolución de 
conflictos como mediación, diálogo, etc. 

• Consensuar pautas educativas comunes entre las familias y el centro. 

• Articular cauces de comunicación sistemática y periódica entre las familias y el centro. 

• Potenciar el aprendizaje significativo y la mejora del rendimiento académico del alumnado. 

• Adquirir hábitos de organización y constancia en el trabajo. Así como técnicas de estudio. 

• Mejorar las habilidades y actitudes asociadas a la lectura. 

• Mejorar su integración social en el grupo y en el centro. 

• Colaborar con las familias que tengan dificultad para garantizar la asistencia de sus hijos. 

• Desarrollar la comprensión oral y escrita desde diferentes planteamientos educativos. 

• Ayudar a la mejora del razonamiento lógico-matemático a partir del cálculo y la resolución de 
problemas. 

• Favorecer la autonomía del alumno aportándole las estrategias de trabajo necesarias para abordar 
la tarea educativa.  

 

 

3  Líneas generales de actuación pedagógica. 

 

 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (en adelante LOMCE). 

 Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (en adelante LEA). 

 

 El Colegio de Educación Infantil y Primaria (CEIP) Tartessos, conforme a los principios que las antedichas 

leyes pregonan, adopta las líneas generales de actuación que siguen a continuación. 

La primera de estas líneas la recogemos del preámbulo de la LOMCE:  

Uno de los objetivos de la reforma es introducir nuevos patrones de conducta que ubiquen la educación en 
el centro de nuestra sociedad y economía. 

La transformación de la educación no depende sólo del sistema educativo. Es toda la sociedad la que tiene 
que asumir un papel activo. La educación es una tarea que afecta a empresas, asociaciones, sindicatos, orga-
nizaciones no gubernamentales, así como a cualquier otra forma de manifestación de la sociedad civil y, de 
manera muy particular, a las familias. El éxito de la transformación social en la que estamos inmersos depende 
de la educación. Ahora bien, sin la implicación de la sociedad civil no habrá transformación educativa. 

La realidad familiar en general, y en particular en el ámbito de su relación con la educación, está experi-
mentando profundos cambios. Son necesarios canales y hábitos que nos permitan restaurar el equilibrio y la 
fortaleza de las relaciones entre alumnos y alumnas, familias y escuelas. Las familias son las primeras respon-
sables de la educación de sus hijos y por ello el sistema educativo tiene que contar con la familia y confiar en 
sus decisiones. 
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Son de destacar los resultados del trabajo generoso del profesorado, familias y otros actores sociales, que 
nos brindan una visión optimista ante la transformación de la educación a la que nos enfrentamos, al ofrecer-
nos una larga lista de experiencias de éxito en los más diversos ámbitos, que propician entornos locales, en 
muchos casos con proyección global, de cooperación y aprendizaje. 

 

Esta primera línea de actuación se justifica en la siguiente, necesitamos esforzarnos para perseguir y 

conseguir una formación integral del alumnado del CEIP Tartessos. Formación que contribuya a que sean 

ciudadanas y ciudadanos críticos, libres y responsables; les permita una comprensión cabal del mundo y de la 

cultura y les faculte para participar en la sociedad del conocimiento. 

 

La actuación anterior cobra mayor sentido en un marco de acción equitativo. Y esta será nuestra tercera 

línea de trabajo. La formación integral debe tener como norte la equidad, es decir, hemos de procurar que 

todos y todas consigan una formación de calidad e igual o, al menos, tenga como base unas competencias 

básicas que eviten el descuelgue y/o el fracaso. 

 

En línea con la equidad hacemos nuestra la expresión “diferentes, pero iguales”. Y esto nos lleva a la cuarta 

línea de actuación. Es preciso reconocer la diversidad de capacidades, intereses y cultural del alumnado y el 

profesorado. Sin embargo, el reconocimiento y el respeto que merece esta diversidad no puede conducirnos a 

actitudes segregadoras o exclusivas; por el contrario, la inclusión social y la igualdad serán el marco en el que 

pueda tratarse y reconocerse la diferencia, lo distinto. 

 

Las cuatro líneas de actuación que llevamos esbozadas necesitan como meta y condición necesaria para su 
completo desenvolvimiento un clima de respeto y convivencia que faciliten el trabajo del alumnado y el 
profesorado y ésta constituye otra de las líneas básicas de actuación. Deberá completarse y extenderse esta 
actuación a todas las personas que formamos parte de esta comunidad educativa. En este sentido es preciso 
favorecer, crear y mantener un buen clima de trabajo y unas relaciones humanas afectivas, cálidas, francas y 
respetuosas entre quienes tenemos intereses en esta empresa educadora. Especial atención habrán de recibir 
el trabajo y las prácticas que favorezcan y promuevan las relaciones de igualdad entre hombres y mujeres. 

 

Desde hace tiempo el CEIP Tartessos participa en diferentes programas, proyectos y planes que abren el 

Centro a la comunidad educativa, contribuyen a la conciliación de la vida laboral y familiar, tratan de mejorar la 

educación que desde aquí se ofrece y potencian la innovación y modernización del proceso de enseñanza y 

aprendizaje. Continuar esta participación en planes y programas será una más de las líneas de actuación 

pedagógica. Completar esta participación con la evaluación de los diferentes elementos que intervienen en 

nuestro micro sistema educativo para procurar la mejora del mismo será esencial en nuestra labor. 

 

Asumir la autonomía de organización que las normas nos ofrecen, fomentar la participación en la gestión y 

funcionamiento del Centro de los distintos elementos de la comunidad educativa, actuar de manera 

responsable en estos cometidos y admitir el control social e institucional del centro constituyen la última de las 

líneas de trabajo que ahora explicitamos. 
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Objetivos generales de Centro 

 

Las anteriores líneas generales de actuación, que tienen su base de modo esencial en el artículo 4 de la 
LEA, nos llevan a proponer los siguientes objetivos generales para nuestro Centro: 

 

1. Fomentar un clima escolar que favorezca el esfuerzo y el trabajo, así como el desarrollo de 

actuaciones que propicien una formación integral en conocimientos y valores de los alumnos, con el 

fin de contribuir a la formación de ciudadanos libres, críticos y democráticos. 

 

2. Potenciar la participación y colaboración de los distintos sectores de la comunidad educativa en la 

vida del Centro para conseguir una formación básica, solidaria y que contribuya a la efectiva 

igualdad entre hombres y mujeres en nuestro Centro. 

 

3. Reforzar especialmente la competencia en comunicación lingüística, promoviendo actuaciones 
interdisciplinares basadas en la expresión oral, escrita y signada. 

 

4. Propiciar y avanzar en la reflexión y debate sobre el área científico-matemática, especialmente e los 

aspectos de razonamiento, cálculo mental, cálculo por aproximación y enunciación de hipótesis con 

la intención de elaborar un programa coordinado entre los distintos niveles. 

 

5.   Completar la formación integral del alumno a través de la iniciación, conocimiento y uso funcional de      

las nuevas tecnologías de la información y comunicación. 

 

6. Iniciar al alumnado de Educación Infantil en el conocimiento de una lengua extranjera. Así como 

afianzar el conocimiento, uso y dominio de la lengua extranjera en el alumnado de Primaria 

mediante la inmersión lingüística a través del bilingüismo. 

 

7. Mantener, y extender a las familias las actuaciones de animación a la lectura de la biblioteca, que 
funciona en el Centro y está inscrita en el Plan de Fomento de la Lectura y Biblioteca de la Junta de 
Andalucía. 

 

8. Concienciar a toda la comunidad educativa de la filosofía inclusiva que el centro debe tener, entre 
otras razones porque una de las características que lo definen es ser un Centro de referencia para 
personas hipoacúsicas. 

 

9. Sensibilizar especialmente al alumnado con la lengua de signos española y la cultura andaluza. 
Aspectos ambos especialmente vinculados a nuestro contexto socio-educativo. 
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10. Favorecer los cauces de comunicación e información en el Centro, tanto entre los miembros y 
órganos internos del Centro como entre éstos y las familias, para conseguir que las relaciones que 
sean fluidas y cordiales. 

 

11. Reforzar la seguridad de todos los miembros de la comunidad educativa mediante el diseño y la 
permanente actualización permanente del Plan de Autoprotección. 

 

12. Continuar con el Plan de Apertura de Centro a la Sociedad, Proyecto Escuelas Deportivas y Plan de 

Acompañamiento, proporcionando no solo un servicio asistencial sino también educativo y contribuir 

a la conciliación de la vida laboral y familia. 

 

13. Impulsar la colaboración con las instituciones, organismos y empresas de nuestro medio cercano 
para que se dinamice la vida del Colegio y se favorezca la cohesión y la integración del Centro con 
el entorno. 

 

14. Animar al personal docente a que participe en actividades formativas y se mantenga en constante 
actualización. 

 

15. Continuar mejorando los recursos y la infraestructura, así como seguir cuidando la limpieza, orden y 
ornamentación del centro. 

 

En definitiva, asumimos como propia la exigencia de proporcionar a todos y todas una educación de calidad. 

Para ello, en el prisma curricular, se priorizarán las actuaciones en cuatro ámbitos: (a) lectura, creación y 

conocimiento de los textos, (b) resolución de problemas prácticos, (c) conocimiento y dominio de las 

tecnologías de la información y (d) la comunicación e inmersión en lengua extranjera. 

 

A modo de conclusión, hacemos nuestro el proverbio africano: “Para educar a u niño/a hace falta la tribu 

entera”. Y José A. Marina añade que “para educarlo bien es preciso que sea una buena tribu”. Con ello, es 

nuestra intención resaltar que educar es una tarea de todos: familia, personal docente, personal no docente, 

alumnado y, por supuesto, la sociedad entera.
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4   Coordinación y concreción de contenidos curriculares 

 

El CEIP. Tartessos, en el ejercicio de su autonomía y de acuerdo al Decreto 97/2015, de 3 de marzo, la 
Orden de 17 de marzo de 2015, establece la concreción curricular en los términos expuestos en los puntos 
siguientes. 

 

Concreción de las Competencias Básicas en cada ciclo 

Competencia en comunicación lingüística 

Esta competencia se refiere al uso del lenguaje como instrumento para la comunicación oral y escrita, la 

representación – interpretación y comprensión de la realidad, la construcción y comunicación del conocimiento y la 

organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta. 

Primer ciclo 

• Conversar. 

• Dialogar: escuchar y hablar. 

• Expresar e interpretar de forma oral y escrita pensamientos, emociones, vivencias, opiniones, 
creaciones. 

• Leer y escribir. 

• Utilizar códigos de comunicación. 

• Conocer la comunicación en otros idiomas. 

 

Segundo ciclo 

 Adaptar la comunicación al contexto. 

 Buscar, recopilar y procesar y comunicar información.    

 Conocer las reglas del sistema de la lengua. 

 Conocer otras culturas y comunicarse en otros idiomas.  

 Desenvolverse en contextos diferentes al propio. 

 Generar ideas, hipótesis, supuestos, interrogantes. 

 

Tercer ciclo 

  Adoptar decisiones. 

  Convivir. 

  Disfrutar escuchando, leyendo o expresándose de forma oral-escrita. 

     Eliminar estereotipos y expresiones sexista. 

  Formarse un juicio crítico y ético. 

 Interactuar de forma adecuada lingüísticamente. 

  Realizar críticas con espíritu constructivo. 
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 Usar la comunicación para resolver conflictos. 

  Tener en cuenta opiniones distintas a la propia. 

 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

 

Habilidad para utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas, los símbolos y las formas de 

expresión y razonamiento matemático, tanto para producir e interpretar distintos tipos de información, como para 

ampliar el conocimiento sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad, y para resolver problemas 

relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral. Además es la habilidad para interactuar con el mundo 

físico, tanto en sus aspectos naturales como en los generados por la acción humana, de tal modo que se posibilita 

la comprensión de sucesos, la predicción de consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y preservación de 

las condiciones de vida propia, de las demás personas y del resto de los seres vivos. 

 

Primer ciclo 

 

• Conocer los elementos matemáticos básicos (distintos tipos de números, medidas, símbolos, 
elementos geométricos, etc.). 

• Comprender una argumentación matemática. 

• Seguir determinados procesos de pensamiento (como la inducción y la deducción, entre otros). 

• Integrar el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento. 

• Analizar los fenómenos físicos. 

• Realizar observaciones directas sobre la realidad. 

• Localizar, obtener, analizar y representar información. 

• Aplicar nociones elementales del pensamiento científico técnico para interpretar la realidad. 

• Comunicar conclusiones en distintos contextos (académico, personal y social). 

• Planificar y manejar soluciones ante problemas de su vida cotidiana. 

 

 

Segundo ciclo 

 

• Expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático. 

• Expresar e interpretar con claridad y precisión informaciones, datos y argumentaciones. 

• Seguir cadenas argumentales identificando las ideas fundamentales. 

• Estimar y enjuiciar la lógica y validez de argumentaciones e informaciones. 

• Identificar la validez de los razonamientos. 

• Identificar situaciones cotidianas que requieren la aplicación de estrategias de resolución de problemas. 

• Seleccionar las técnicas adecuadas para calcular, representar e interpretar la realidad a partir de la 
información disponible. 



                                                CEIP. TARTESSOS      

17 

 

• Conservar los recursos y aprender a identificar y valorar la diversidad natural. 

• Comprender e identificar preguntas o problemas y obtener conclusiones. 

• Percibir las demandas o necesidades de las personas, de las organizaciones y del medio ambiente. 

• Interpretar la información que se recibe para predecir y tomar decisiones. 

• Incorporar la aplicación de conceptos científicos y técnicos elementales que explican los fenómenos de 
su alrededor. 

 

Tercer ciclo 

 

• Manejar los elementos matemáticos básicos (distintos tipos de números, medidas, símbolos, elementos 
geométricos, etc.) en situaciones reales o simuladas de la vida cotidiana. 

• Aplicar algoritmos de cálculo o elementos de la lógica. 

• Aplicar los conocimientos matemáticos a una amplia variedad de situaciones, provenientes de otros 
campos de conocimiento y de la vida cotidiana. 

• Poner en práctica procesos de razonamiento que llevan a la obtención de información o a la solución 
de los problemas. 

• Aplicar aquellas destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente. 

• Utilizar los elementos y razonamientos matemáticos para enfrentarse a aquellas situaciones cotidianas 
que los precisan. 

• Analizar los hábitos de consumo. 

• Argumentar consecuencias de un tipo de vida frente a otro en relación con: (a) El uso responsable de 
los recursos naturales. (b) El cuidado del medio ambiente. (c) Los buenos hábitos de consumo. Y (d) la 

protección de la salud, tanto individual como colectiva. 

• Tomar decisiones sobre el mundo físico y sobre la influencia de la actividad humana, con especial 
atención al cuidado del medio ambiente y el consumo racional y responsable. 

• Interiorizar los elementos clave de la calidad de vida de las personas. 

 

Competencia digital 

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información, 

y para transformarla en conocimiento. Implica: Ser una persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva 

al seleccionar, tratar y utilizar “la información y sus fuentes” “las distintas herramientas tecnológicas y los distintos 

soportes.” 

 

 

 

 

Primer ciclo 

 

• Acceder a la información utilizando técnicas y estrategias específicas. 
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• Buscar, seleccionar, registrar información. 

• Dominar y aplicar en distintas situaciones y contextos lenguajes específicos básicos: textual, numérico, 
icónico, visual, gráfico y sonoro. 

• Aplicar en distintas situaciones y contextos los diferentes tipos de información, sus fuentes, sus 
posibilidades y su localización, así como los lenguajes y soportes más frecuentes. 

• Hacer uso habitual de los recursos tecnológicos disponibles. 

 

Segundo ciclo 

 

 

• Organizar la información, relacionarla, analizarla, sintetizarla, hacer inferencias y deducciones simples. 

• Resolver problemas reales utilizando recursos tecnológicos. 

• Trabajar en entornos colaborativos. 

• Descubrir las posibilidades de la tecnología en fines de aprendizaje, trabajo y ocio. 

• Procesar y gestionar adecuadamente la información. 

• Comprender e integrar la información en los esquemas previos de conocimiento 

 

Tercer ciclo 

 

 

• Comunicar la información y los conocimientos. 

• Usar las tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse, 
aprender y comunicarse. 

• Emplear diferentes recursos expresivos además de las TIC. 

• Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como instrumento de trabajo intelectual 
(función transmisora y generadora de información y conocimientos.) 

• Generar producciones responsables y creativas. 

 

 

Competencias sociales y cívicas 

 

Esta competencia hace posible comprender la realidad social en que se vive, cooperar, convivir y ejercer la 
ciudadanía democrática en una sociedad plural, así como comprometerse a contribuir a su mejora. 

 

Primer ciclo 
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• Comprender la pluralidad y el carácter evolutivo de las sociedades actuales y los rasgos y valores del 
sistema democrático. 

• Reflexionar de forma lógica sobre los hechos y problemas del entorno próximo. 

• Ser conscientes de la existencia de diferentes perspectivas para analizar la realidad. 

• Conocer, valorar y usar sistemas de valores democráticos. 

• Cooperar y convivir de forma equilibrada con las personas de su entorno. 

 

 

Segundo ciclo 

 

• Tomar decisiones y responsabilizarse de las mismas. 

• Ser capaz de ponerse en el lugar del otro y comprender su punto de vista aunque sea diferente del 
propio. 

• Utilizar el juicio moral para elegir y tomar decisiones y elegir cómo comportarse ante situaciones. 

• Manejar habilidades sociales y saber resolver los conflictos de forma constructiva. 

• Valorar la diferencia y reconocer la igualdad de derechos, en particular entre hombres y mujeres. 

 

 

Tercer ciclo 

 

• Comprender y practicar los valores de las sociedades democráticas: democracia, libertad, igualdad, 
solidaridad, corresponsabilidad, participación y ciudadanía. 

• Contribuir a la construcción de la paz y la democracia. 

• Disponer de una escala de valores construida de forma reflexiva, crítica y dialogada y usarla de forma 
coherente para afrontar una decisión o conflicto. 

• Practicar el diálogo y la negociación para llegar a acuerdos como forma de 

                  resolver los conflictos. 

 

 

 

Conciencia y expresiones culturales 

 

Habilidad para apreciar y disfrutar con el arte y otras manifestaciones culturales, el empleo de algunos recursos 

de la expresión artística para realizar creaciones propias y un interés por participar en la vida cultural y por 

contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico tanto de la propia comunidad como otras. 

 

Primer ciclo 
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• Considerarlas como parte del patrimonio de Málaga y Andalucía. 

• Apreciar el hecho cultural y artístico. 

• Disponer de las habilidades y actitudes que permiten acceder a sus manifestaciones, de pensamiento, 
perceptivas, comunicativas y de sensibilidad y sentido estético. 

• Poner en juego habilidades de pensamiento convergente y divergente. 

 

Segundo ciclo 

 

• Tener un conocimiento básico de las principales técnicas y recursos de los diferentes lenguajes 
artísticos. 

• Comprender la evolución del pensamiento a través de las manifestaciones estéticas. 

• Apreciar a la creatividad implícita en la expresión de ideas a través de diferentes medios artísticos. 

• Valorar la libertad de expresión, el derecho a la diversidad cultural y la importancia del diálogo 
intercultural. 

• Utilizar las manifestaciones artísticas como fuente de enriquecimiento y disfrute. 

 

Tercer ciclo 

 

• Poner en funcionamiento la iniciativa, la imaginación y la creatividad para expresarse mediante códigos 
artísticos. 

• Disponer de habilidades de cooperación y tener conciencia de la importancia de apoyar y apreciar las 
iniciativas y contribuciones ajenas. 

• Emplear algunos recursos para realizar creaciones propias y la realización de experiencias artísticas 
compartidas. 

• Deseo y voluntad de cultivar la propia capacidad estética. 

• Interés por participar en la vida cultural. 

• Interés por contribuir a la conservación del patrimonio artístico y cultural. 

 

 

 Aprender a aprender 

 

Aprender a aprender supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de continuar 
aprendiendo de manera cada vez más eficaz y autónoma de acuerdo a los propios objetivos y necesidades. 

 

Primer ciclo 

 

• Ser consciente de las propias capacidades (intelectuales, emocionales y físicas). 
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• Conocer las propias potencialidades y carencias. Sacar provecho de las primeras y motivarse a 
superar las segundas. 

• Tener conciencia de las capacidades de aprendizaje: atención, concentración, memoria, comprensión y 
expresión lingüística, motivación de logro, etc. 

 

 Segundo ciclo 

 

• Plantearse preguntas. 

• Identificar y manejar la diversidad de respuestas posibles. 

• Saber transformar la información en conocimiento propio. 

• Aplicar los nuevos conocimientos y capacidades en situaciones parecidas y contextos diversos. 

• Aceptar los errores y aprender de los demás. 

• Plantearse metas alcanzables a corto, medio y largo plazo. 

• Ser perseverantes en el aprendizaje. 

• Administrar el esfuerzo, autoevaluarse y autorregularse. 

• Afrontar la toma de decisiones racional y críticamente. 

• Adquirir responsabilidades y compromisos personales. 

• Adquirir confianza en sí mismo y gusto por aprender. 

 

 

 

 

Tercer ciclo 

 

• Obtener un rendimiento máximo de las capacidades de aprendizaje con la ayuda de estrategias y 
técnicas de estudio. 

• Observar y registrar hechos y relaciones. 

• Ser capaz de trabajar de forma cooperativa y mediante proyectos. 

• Resolver problemas. 

• Planificar y organizar actividades y tiempos. 

• Conocer y usar diferentes recursos y fuentes de información. 

 

 

Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor 
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Esta competencia se refiere a la adquisición de la conciencia y aplicación de un conjunto de valores y actitudes 
personales interrelacionadas. Supone transformar las ideas en acciones, es decir, planificar y llevar a cabo 
proyectos. También obliga a disponer de habilidades sociales de relación y liderazgo de proyectos. 

 

Primer ciclo 

 

• Afrontar los problemas y aprender de los errores. 

• Calcular y asumir riesgos. 

• Conocerse a sí mismo 

• Controlarse emocionalmente 

• Demorar la necesidad de satisfacción inmediata 

• Desarrollar planes personales. 

• Elegir con criterio propio. 

• Mantener la motivación. 

• Ser autocrítico y tener autoestima. 

• Ser creativo y emprendedor 

• Ser perseverante y responsable. 

• Tener actitud positiva al cambio. 

 

 

 

Segundo ciclo 

 

• Adecuar sus proyectos a sus capacidades. 

• Analizar posibilidades y limitaciones 

• Autoevaluarse. 

• Buscar las soluciones y elaborar nuevas ideas. 

• Evaluar acciones y proyectos. 

• Extraer conclusiones. 

• Identificar y cumplir objetivos. 

• Imaginar y desarrollar proyectos. 

• Planificar proyectos y tomar decisiones para concretarlos. 

• Valorar las posibilidades de mejora. 

 

Tercer ciclo 
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• Afirmar y defender derechos. 

• Organizar de tiempos y tareas. 

• Ponerse en el lugar del otro. 

• Saber dialogar y negociar. 

• Ser asertivo. 

• Ser flexible en los planteamientos. 

• Tener confianza en sí mismo. 

• Tener espíritu de superación. 

• Trabajar cooperativamente.Valorar las ideas de los demás. 

•  

 

Concreción de las áreas instrumentales en cada ciclo 

 

Área de Matemáticas 

PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO 
Núcleo 1. Sentido numérico y 
magnitudes.  Números naturales 
 
 
- Lectura y escritura de números. 
Grafía, nombre y valor de posición de 
números hasta tres cifras. 
- Recuento, medida, ordenación y 
expresión de cantidades en 
situaciones de la vida cotidiana. 
- Utilización de los números 
ordinales. 
-   Orden   y   relaciones   entre   
números. Comparación de números 
en contextos familiares. Operaciones 
- Utilización en situaciones familiares 
de la suma para juntar o añadir; de la 
resta para separar o quitar; y de la 
multiplicación para calcular número 
de veces. 
- Expresión oral de las operaciones y 
el cálculo. 
-  Disposición  para  utilizar  los  
números,  sus relaciones y 
operaciones para obtener y expresar 
información, para la interpretación de 
mensajes y para resolver problemas 
en situaciones reales.Estrategias de 
cálculo 
-  Cálculo  de  sumas  y  restas  

Núcleo 1. Sentido numérico y 
magnitudes Números naturales y 
fracciones 
 
-  Sistema  de  numeración  decimal.  
Valor  de posición de las cifras. Su 
uso en situaciones reales. 
- Orden y relación entre los números. 
Notación. 
- Expresión numérica de relaciones 
en contextos reales, utilización del 
vocabulario apropiado. 
-  Comparación  entre  fracciones  
sencillas: mediante ordenación y 
representación gráfica. Operaciones 
-  Utilización  en  situaciones  
familiares  de  la multiplicación   como   
suma   abreviada,   en disposiciones 
rectangulares y problemas 
combinatorios. 
- Utilización en contextos reales de la 
división para repartir y para agrupar. 
- Interés para la utilización de los 
números y el cálculo  numérico  para  
resolver  problemas  en situaciones  
reales,  explicando  oralmente  y  por 
escrito los procesos de resolución y 
los resultados obtenidos. Estrategias 
de cálculo 
- Descomposición aditiva y 

Núcleo 1. Sentido numérico y 
magnitudes Números enteros, 
decimales y fracciones 
 
- Uso en situaciones reales del nombre 
y grafía de los números de más de 
seis cifras. 
- Múltiplos y divisores. 
- Números positivos y negativos. 
Utilización en contextos reales.  
-   Números   fraccionarios.   Obtención   
de fracciones equivalentes. 
-  Números  decimales.  Valor  de  
posición  y equivalencias. Uso de los 
números decimales en la vida 
cotidiana.  
- Ordenación de números enteros, de 
decimales y de fracciones por 
comparación y representación gráfica.
  
-  Expresión  de  partes  utilizando  
porcentajes. Correspondencia entre   
fracciones   sencillas, decimales y 
porcentajes. 
- Sistemas de numeración en culturas 
anteriores e influencias en la 
actualidad.  
Operaciones  
- Potencia como producto de factores 
iguales. Cuadrados y cubos.  
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utilizando algoritmos estándar. 
- Construcción de las tablas de 
multiplicar del 2, 5 y 10 apoyándose 
en número de veces, suma repetida, 
disposición en cuadrículas... 
- Desarrollo de estrategias 
personales de cálculo mental para la 
búsqueda del complemento de un 
número a la decena inmediatamente 
superior, para el cálculo de dobles y 
mitades de cantidades y para 
resolver problemas de sumas y 
restas. 
- Cálculo aproximado. Estimación y 
redondeodel resultado de un cálculo 
hasta la decena más cercana 
escogiendo  entre  varias  soluciones  
y valorando las respuestas 
razonables. 
- Familiarización con el uso de la 
calculadora para la generación de 
series y composición y 
descomposición de números. 
- Resolución de problemas que 
impliquen la realización de cálculos, 
explicando oralmente el 
Significado de los datos, la situación 
planteada, el procesoseguido y las 
soluciones obtenidas. 
-  Confianza  en  las  propias  
posibilidades,  y curiosidad, interés y 
constancia en la búsqueda de 
soluciones. 
- Gusto por la presentación ordenada 
y limpia de los cálculos y sus 
resultados. Longitud, peso/masa y 
capacidad 
-  Comparación  de  objetos  según  
longitud, peso/masa  o  capacidad,  
de  manera  directa  o indirecta. 
- Medición con instrumentos y 
estrategias no convencionales. 
- Utilización de unidades usuales e 
instrumentos convencionales para 
medir objetos y distancias del 
entorno. 
-  Estimación  de  resultados  de  
medidas (distancias,  tamaños,  
pesos,  capacidades...)  en 
contextos familiares. Explicación oral 
del proceso seguido y de la estrategia 
utilizada en la medición. 
-   Resolución   de   problemas   de   
medida explicando el significado de 
los datos, la situación planteada,  el 
proceso  seguido  y  las  soluciones 
obtenidas. Medida del tiempo 
- Unidades de medida del tiempo: el 

multiplicativa de los números.  
Construcción  y  memorización  de  
las tablas de multiplicar. 
-  Utilización  de  los  algoritmos  
estándar,  en contextos de resolución 
de problemas, de suma, resta, 
multiplicación y división por una cifra. 
- Utilización de estrategias 
personales de cálculo mental. 
Estimación del resultado de una 
operación entre dos números, 
valorando si la respuesta es 
razonable.    
- Utilización de la calculadora en la 
resolución de problemas de la vida 
cotidiana, decidiendo sobre la 
conveniencia  de  usarla  en  función  
de  la complejidad de los cálculos.
   
-  Confianza  en  las  propias  
posibilidades  y constancia para 
utilizar los números, sus relaciones 
y   operaciones   para   obtener   y   
expresar informaciones, 
manifestando iniciativa personal en 
los procesos de resolución de 
problemas de la vida cotidiana. 
   
- Interés por la presentación limpia, 
ordenada y clara de los cálculos y de 
sus resultados.  
-  Disposición  para  desarrollar  
aprendizajes autónomos  en  relación  
con  los  números,  sus relaciones y 
operaciones Longitud, peso/masa y 
capacidad  
-Realización de mediciones usando 
instrumentos y unidades de medida 
convencionales en contextos 
cotidianos.   
- Unidades de medida 
convencionales: múltiplos y  
submúltiplos  de  uso  cotidiano,  
utilización  en contextos  reales.  
Elección  de  la  unidad  más 
adecuada para la expresión de una 
medida.  
-  Comparación  y  ordenación  de  
unidades  y cantidades de una misma 
magnitud.  
-  Elaboración  y  utilización  de  
estrategias personales para medir.  -
Estimación de medidas de objetos de 
la vida cotidiana.   
- Explicación oral y escrita del 
proceso seguido y de la estrategia 
utilizada en la medición.  
- Interés por conocer y utilizar la 

-  Jerarquía  de  las  operaciones  y  
usos  del paréntesis Estrategias de 
cálculo 
-  Utilización  de  operaciones  de  
suma,  resta, multiplicación  y  división  
con  distintos  tipos  de números, en 
situaciones cotidianas y en contextos 
de resolución de problemas. 
-  Utilización  de la  tabla  de  
multiplicar  para identificar múltiplos y 
divisores.   
-  Calculo  de  tantos  por  ciento  
básicos  en situaciones reales. 
    
-  Estimación  del  resultado  de  un  
cálculo  y valoración de respuestas 
numéricas razonables.  
- Resolución de problemas de la vida 
cotidiana utilizando estrategias 
personales de cálculo mental  
y  relaciones  entre  los  números,  
explicando oralmente y por escrito el 
significado de los datos, la   
situación  planteada,  el  proceso  
seguido  y  las soluciones obtenidas.
     
- Utilización de la calculadora en la 
resolución de problemas, decidiendo 
sobre la conveniencia de usarla  en  
función  de  la  complejidad  de  los 
cálculos.   
  
- Capacidad para formular 
razonamientos y para argumentar 
sobre la validez de una solución 
identificando, en su caso, los errores.
   
- Colaboración activa y responsable en 
el trabajo en equipo, manifestando 
iniciativa para resolver 
problemas  que  implican  la aplicación  
de  los contenidos estudiados 
Longitud, peso/masa, capacidad y 
superficie  
-  Desarrollo  de  estrategias  
personales  para medir figuras de 
manera exacta y aproximada.  
-Realización de mediciones usando 
instrumentos y unidades de medida 
convencionales.  
- Equivalencias entre unidades de una 
misma  magnitud.  
   
- Estimación de longitudes, superficies, 
pesos y  capacidades  de  objetos  y  
espacios  conocidos; elección de la 
unidad y de los instrumentos más 
adecuados para medir y expresar una 
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tiempo cíclico y los intervalos de 
tiempo (lectura del reloj, las horas 
enteras, las medias). 
- Selección y utilización de la unidad 
apropiada para determinar la 
duración de un intervalo de 
tiempo. Sistema monetario 
-  Valor  de  las  distintas  monedas  y  
billetes. Manejo de precios de 
artículos cotidianos. 
- Curiosidad por conocer y utilizar la 
medida de algunos objetos y tiempos 
familiares e interés por la 
interpretación   de   mensajes   que   
contengan  informaciones sobre 
medidas. 
- Cuidado en la realización de 
medidas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Núcleo 2. Formas y figuras 
La situación en el espacio, distancias 
y giros 
 
- Descripción de posiciones y 
movimientos, en relación  a  uno  
mismo  y  a  otros  puntos  de 
referencia. 
- Uso de vocabulario geométrico para 
describir itinerarios:  líneas  abiertas  
y  cerradas;  rectas  y curvas. 
- Interpretación y descripción verbal 
de croquis de itinerarios y elaboración 
de los mismos.  Formas planas y 
espaciales 
- Las figuras y sus elementos. 
Identificación de figuras planas en 
objetos y espacios cotidianos. 
- Identificación de los cuerpos 
geométricos en objetos  familiares.  
Descripción  de  su  forma, 
utilizando el vocabulario geométrico 
básico. 
-  Comparación  y  clasificación  de  
figuras  y cuerpos geométricos con 

medida y por expresar   los   
resultados   numéricos   de   las 
mediciones manifestando las 
unidades utilizadas y explicando  
oralmente  y  por  escrito  el  proceso 
seguido.  
Medida del tiempo   
- Unidades de medida del tiempo: 
lectura en el reloj analógico y digital. 
- Confianza en las propias 
posibilidades y por compartir con los 
demás los procesos que utilizan 
la medida para obtener y expresar 
informaciones y para resolver 
problemas en situaciones reales. 
- Interés por la presentación limpia y 
ordenada del proceso y la expresión 
de medidas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Núcleo 2. Formas y figuras 
La situación en el espacio, distancias, 
ángulos y giros 
 
 
-   Representación   elemental   de   
espacios conocidos:  planos  y  
maquetas.  Descripción  de 
posiciones   y   movimientos   en   un   
contexto topográfico. 
- Las líneas como recorrido: rectas y 
curvas, intersección de rectas y 
rectas paralelas.Formas planas y 
espaciales 
- Identificación de figuras planas y 
espaciales en la vida cotidiana. 
- Clasificación de polígonos. Lados y 
vértices. 
- La circunferencia y el círculo. 
-  Los  cuerpos  geométricos:  cubos,  
esferas, prismas, pirámides y 
cilindros. Aristas y caras. 
- Descripción de la forma de objetos 
utilizando el vocabulario geométrico 
básico. 

medida.  
- Explicación oral y escrita del proceso 
seguido y de  la  estrategia  utilizada  
en  mediciones  y estimaciones. 
-Utilización de unidades de superficie. 
-Comparación de superficies de figuras 
planas por superposición, 
descomposición y medición. 
Medida del tiempo  
- Unidades  de  medida  del  tiempo  y  
sus relaciones.  La  precisión  con  los  
minutos  y  los segundos.  
- Equivalencias y transformaciones 
entre horas, minutos y segundos, en 
situaciones reales.  
Medida de ángulos  
- El ángulo como medida de un giro o 
abertura. Medida de ángulos y uso de 
instrumentos convencionales para 
medir ángulos.  
- Utilización de la medición y las 
medidas para resolver problemas y 
comprender y transmitir  informaciones.
  
- Interés por utilizar con cuidado y 
precisión diferentes instrumentos de 
medida y herramientas tecnológicas,   
y   por   emplear   unidades 
adecuadas.  
 
 
 
 
Núcleo 2. Formas y figuras  
La  situación  en  el  plano  y  en  el  
espacio, distancias, ángulos y giros. 
 
 
 
- Ángulos en distintas posiciones. 
- Sistema   de   coordenadas   
cartesianas. Descripción de posiciones 
y movimientos por medio de 
coordenadas, distancias, ángulos, 
giros...  
-  La  representación  elemental  del  
espacio, escalas y gráficas sencillas. 
-Utilización  de  instrumentos  de  
dibujo  y programas  informáticos  para  
la  construcción  y exploración de 
formas geométricas.  
Formas planas y espaciales  
- Relaciones entre lados y entre 
ángulos de un triángulo.  
-  Formación  de  figuras  planas  y  
cuerpos geométricos a partir de otras 
por composición y descomposición 
Interés por la precisión en la 
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criterios elementales. 
-  Formación  de  figuras  planas  y  
cuerpos geométricos a partir de otras 
por composición y descomposición. 
Regularidades y simetrías 
 
- Búsqueda de elementos de 
regularidad en figuras y cuerpos a 
partir de la manipulación de objetos.
  
-  Interpretación  de  mensajes  que  
contengan informaciones sobre 
relaciones espaciales. 
-   Resolución   de   problemas   
geométricos explicando oralmente y 
por escrito el significado de los  
datos,  la  situación  planteada,  el  
proceso seguido y las soluciones 
obtenidas. 
- Interés y curiosidad por la 
identificación de las formas y sus 
elementos característicos. 
-  Confianza  en  las  propias  
posibilidades; curiosidad, interés y 
constancia en la búsqueda de 
soluciones.  
 
 
 
 
Núcleo 3. Tratamiento de la 
información, azar y probabilidad 
Gráficos estadísticos 
 
 
- Descripción verbal, obtención de 
información cualitativa  e 
interpretación   de   elementos 
significativos  de  gráficos  sencillos  
relativos  a fenómenos cercanos. 
- Utilización de técnicas elementales 
para la recogida  y  ordenación  de  
datos  en  contextos familiares y 
cercanos. Carácter aleatorio de 
algunas experiencias 
-  Distinción  entre  lo  imposible,  lo  
seguro  y aquello que es posible pero 
no seguro, y utilización en el lenguaje 
habitual, de expresiones relacionadas 
con la probabilidad. 
 
-  Participación  y  colaboración  
activa  en  el trabajo en equipo y el 
aprendizaje organizado a partir de la 
investigación sobre situaciones 
reales. Respeto por el trabajo de los 
demás. 

- Construcción de figuras geométricas 
planas a partir de datos y de cuerpos 
geométricos a partir de un desarrollo. 
Exploración de formas geométricas 
elementales. 
-  Comparación  y  clasificación  de  
figuras  y cuerpos geométricos 
utilizando diversos criterios. 
- Comparación y clasificación de 
ángulos. Regularidades y simetrías 
-  Transformaciones  métricas:  
traslaciones  y simetrías. 
- Interés por la elaboración y por la 
presentación cuidadosa de las 
construcciones geométricas. 
- Gusto por compartir los procesos de 
resolución y los resultados obtenidos. 
Colaboración activa y responsable en 
el trabajo en equipo. 
-  Confianza  en  las  propias  
posibilidades  y constancia   para   
utilizar   las   construcciones 
geométricas  y  los  objetos  y  las  
relaciones espaciales. 
 
 
 
 
 
 
Núcleo 3. Tratamiento de la 
información, azar y probabilidad 
Gráficos y tablas 
 
 
-  Tablas  de  datos.  Iniciación  al  
uso  de estrategias eficaces de 
recuento de datos. 
- Recogida y registro de datos sobre 
objetos, fenómenos  y  situaciones  
familiares  utilizando técnicas 
elementales de encuesta, 
observación y medición. 
- Lectura e interpretación de tablas de 
doble entrada de uso habitual en la 
vida cotidiana. 
-  Interpretación  y  descripción  
verbal  de elementos  significativos  
de  gráficos  sencillos relativos a 
fenómenos familiares. 
 
- Disposición a la elaboración y 
presentación de gráficos y tablas de 
forma ordenada y clara. 
Carácter aleatorio de algunas 
experiencias 
- Valoración de los resultados de 
experiencias en las que interviene el 

descripción y representación de 
formas geométricas.Regularidades y 
simetrías  
-  Reconocimiento  de  simetrías  en  
figuras  y objetos.  
- Trazado de una figura plana simétrica 
de otra respecto de un elemento dado. 
-Introducción a la semejanza: 
ampliaciones y reducciones.  
- Interés en la búsqueda de soluciones 
ante situaciones de incertidumbre 
relacionadas con la organización y 
utilización del espacio. Confianza en 
las   propias   posibilidades   para   
utilizar   las construcciones  
geométricas  y  los  objetos  y  las 
relaciones espaciales para resolver 
problemas en situaciones reales.
  
- Interés por la presentación clara y 
ordenada de los trabajos geométricos.
  
  
 
 
 
 
 
 
 
Núcleo 3. Tratamiento de la 
información, azar y probabilidad 
Gráficos y parámetros estadísticos
  
 
- Recogida y registro de datos 
utilizando técnicas elementales de 
encuesta, observación y medición. 
- Interpretación de gráficos 
estadísticos.  
-  Valoración  de  la  importancia  de  
analizar críticamente las informaciones 
que se presentan a través de gráficos 
estadísticos.  
-  La  media  aritmética,  la  moda  y  el  
rango, aplicación a situaciones 
familiares.  
- Disposición a la elaboración y 
presentación de gráficos y tablas de 
forma ordenada y clara.  
- Obtención y utilización de 
información para la realización de 
gráficos. Carácter aleatorio de algunas 
experiencias  
-  Presencia  del  azar  en  la  vida  
cotidiana. Estimación del grado de 
probabilidad de un suceso.  
-  Valoración  de  la  necesidad  de  
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azar, para apreciar que hay 
sucesos  más  o  menos  probables  y  
la imposibilidad de predecir un 
resultado concreto. 
-Introducción al lenguaje del azar. 
-Confianza en las propias 
posibilidades, y curiosidad, interés y 
constancia en la interpretación de 
datos presentados de forma gráfica. 
 

reflexión, razonamiento  y  
perseverancia  para  superar  las 
dificultades   implícitas   en   la   
resolución   de problemas.  
Interés por utilizar las TIC en la 
comprensión de los contenidos 
funcionales. 
  

 

 

 

 

 

Área de Lengua 

PRIMER CICLO 
 

SEGUNDO CICLO TERCER CICLO 

Núcleo 1. Expresión oral y 
comunicación 
 
 
-  Participación  y cooperación  en  
situaciones comunicativas del aula 
(avisos,instrucciones, 
conversaciones o narraciones de 
hechos vitales y sentimientos), con 
valoración y respeto de las normas 
que rigen la interacción oral (turnos 
de palabra, volumen de voz y ritmo 
adecuado). 
- Comprensión y valoración de 
textos orales procedentes de la 
radio y la televisión para obtener 
información general sobre hechos 
acontecimientos próximos a la 
experiencia infantil. 
- Comprensión y producción de 
textos orales para aprender, tanto 
los producidos con finalidad 
Didáctica como los cotidianos 
(breves exposiciones ante la 
clase, conversaciones sobre 
contenidos de aprendizaje y 
explicaciones sobre 
organización del trabajo). 
  
- Comprensión de  informaciones 
audiovisuales 
procedentes de diferentes soportes 
estableciendo 
relaciones entre ellas (identificación, 
clasificación, comparación). 

Núcleo 1. Expresión oral y 
comunicación  
 
 
-  Participación  y cooperación  en  
situaciones comunicativas 
habituales (informaciones, 
conversaciones  reguladoras  de  la  
convivencia, discusiones  o  
instrucciones)  con  valoración  y 
respeto de las normas que rigen la 
interacción oral (turnos  de  palabra,  
papeles  diversos  en  el 
intercambio,  tono  de  voz,  
posturas  y  gestos 
adecuados).   
  
- Comprensión y valoración de 
textos orales procedentes de la 
radio, la televisión o Internet con 
especial  incidencia  en  la  noticia,  
para  obtener información general 
sobre hechos y 
acontecimientos que resulten 
significativos.  
- Comprensión y producción de 
textos orales para  aprender  y  para  
informarse,  tanto  los producidos 
con finalidad didáctica como los de 
uso cotidiano, de carácter  informal  
(conversaciones 
entre iguales y en el equipo de 
trabajo) y de un mayor grado de 
formalización (las exposiciones de 
clase).  

Núcleo 1. Expresión oral y 
comunicación 
 
 
-  Participación  y cooperación  en  
situaciones comunicativas de 
relación social especialmente las 
destinadas a favorecer la 
convivencia (debates o dilemas  
morales  destinados  a  favorecer  la 
convivencia),  con  valoración  y  
respeto  de  las normas que rigen la 
interacción oral (turnos de palabra, 
papeles diversos en el intercambio, 
tono de voz, posturas y gestos 
adecuados). 
 
- Comprensión de textos orales 
procedentes de 
la radio, de la televisión o de Internet 
con especial 
incidencia en la noticia, la entrevista, 
el reportaje 
infantil y los debates y comentarios 
de actualidad, 
para obtener información general 
sobre hechos 
y  acontecimientos  que  resulten  
significativos  y 
distinguiendo información de 
opinión. 
- Producción de textos orales 
propios de los medios   de   
comunicación   social   mediante 
simulación o participación para 
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-  Actitud  de  cooperación  y  de  
respeto  en situaciones de 
aprendizaje compartido. 
-  Interés  por  expresarse  
oralmente  con pronunciación y 
entonación adecuadas. 
-  Uso  de  un  lenguaje  no  
discriminatorio  y espetuoso con las 
diferencias.  
     
   
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Núcleo 2. Lecto-escritura 
Comprensión de textos escritos 
 
 
- Comprensión de informaciones 
concretas en textos propios de 
situaciones cotidianas próximas a la 
experiencia  infantil, como 
invitaciones, felicitaciones, notas y 

-  Uso  de  documentos  
audiovisuales  para obtener,  
seleccionar  y  relacionar  
informaciones relevantes 
(identificación, clasificación, 
comparación).   
  
-  Actitud  de  cooperación  y  de  
respeto  en situaciones de 
aprendizaje compartido.  
-  Interés  por  expresarse  
oralmente  con pronunciación y 
entonación adecuadas.  
- Utilización de la lengua para tomar 
conciencia de las ideas y los 
sentimientos propios y de los 
demás y para  regular  la  propia  
conducta, empleando  un  lenguaje  
no  discriminatorio  y respetuoso 
con las diferencias.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Núcleo 2. Lecto-escritura 
Comprensión de textos escritos 
 
 
- Comprensión de la información 
relevante en textos propios de 
situaciones cotidianas de relación 
social, como correspondencia 
escolar, normas de clase o reglas 

ofrecer y compartir información y 
opinión. 
- Valoración de los medios de 
comunicación 
social  como  instrumento  de  
aprendizaje  y  de 
acceso a informaciones y 
experiencias de otras 
personas. 
- Comprensión y producción de 
textos orales 
para  aprender  y  para  informarse,  
tanto  los 
producidos con finalidad didáctica 
como los de uso 
cotidiano,  de  carácter  informal  
(conversaciones 
entre iguales y en el equipo de 
trabajo) y de un 
mayor  grado  de  formalización  
(exposiciones  de clase, entrevistas 
o debates). 
Uso de documentos audiovisuales 
como medio 
de obtener, seleccionar y relacionar 
con progresiva 
autonomía, informaciones relevantes 
para aprender 
(identificación, clasificación, 
comparación). 
-  Actitud  de  cooperación  y  de  
respeto  en 
situaciones de aprendizaje 
compartido.  
-  Interés  por  expresarse  oralmente  
con 
pronunciación y entonación 
adecuadas.  
- Utilización de la lengua para tomar 
conciencia 
de las ideas y los sentimientos 
propios y de los 
demás  y  para  regular  la  propia  
conducta, empleando  un  lenguaje  
no discriminatorio  y 
respetuoso con las diferencias.  
 
 
 
Núcleo 2. Lecto-escritura 
Comprensión de textos escritos. 
 
 
- Comprensión de la información 
relevante en textos  propios  de  las  
situaciones  cotidianas  de 
relación social: correspondencia, 
programas de actividades, 
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avisos. 
- Comprensión de información 
general sobre hechos y 
acontecimientos próximos a la 
experiencia infantil en textos 
procedentes de los medios de 
comunicación social, con especial 
incidencia en la noticia. 
- Comprensión de informaciones en 
textos para 
aprender muy vinculados a la 
experiencia, tanto en los producidos 
con finalidad didáctica como en los 
de   uso   cotidiano   (folletos,   
descripciones, instrucciones y 
explicaciones). 
- Integración de conocimientos e 
informaciones procedentes de 
diferentes soportes para aprender 
(identificación, clasificación, 
comparación). 
-  Iniciación  a  la  utilización  
dirigida  de  las tecnologías de la 
información y la comunicación y de  
las  bibliotecas  para  obtener  
información  y  modelos para la 
composición escrita. 
- Interés por los textos escritos 
como fuente de 
aprendizaje y como medio de 
comunicación de experiencias y de 
regulación de la convivencia.  
 
Composición de textos escritos 
   
- Composición de textos propios de 
situaciones 
otidianas próximos a la experiencia 
infantil, como 
invitaciones,  felicitaciones,  notas  
o  avisos, utilizando  las  
características  usuales  de  esos 
géneros. 
- Composición de textos propios de 
los medios 
de  comunicación  social  (titulares,  
pies  de  foto, 
breves noticias…) sobre 
acontecimientos próximos a la 
experiencia infantil, en soportes 
habituales en el ámbito escolar. 
- Composición de textos 
relacionados con el 
ámbito escolar para obtener, 
organizar y comunicar 
información (cuestionarios, listados 
utilizados como 
resumen o esquema, descripciones, 

de juegos. 
- Comprensión de información 
general en textos procedentes de 
medios de comunicación social 
(incluidas   webs   infantiles)   con   
especial 
incidencia en la noticia y en las 
cartas al director, 
localizando informaciones 
destacadas en titulares, 
entradillas, portadas… 
-  Comprensión  de información  
relevante  en 
textos para aprender y para 
informarse, tanto los 
producidos con finalidad didáctica 
como los de 
uso cotidiano (folletos, 
descripciones, instrucciones 
y explicaciones). 
- Integración de conocimientos e 
informaciones 
procedentes de diferentes soportes 
para aprender y 
contrastar información 
(identificación, clasificación, 
comparación, interpretación). 
- Utilización dirigida de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación y de las bibliotecas 
para  obtener  información  y  
modelos  para  la composición 
escrita. 
- Interés por los textos escritos 
como fuente de 
aprendizaje y como medio de 
comunicación de experiencias y de 
regulación de la convivencia. 
Composición de textos escritos. 
- Composición, de textos propios de 
situaciones 
cotidianas  de  relación  social  
(correspondencia escolar, normas 
de convivencia, avisos, 
solicitudes…) de acuerdo con las 
características 
propias de estos géneros. 
  
-  Composición  de  textos  de  
información  y mopinión propios de 
los medios de comunicación social  
sobre  acontecimientos  
significativos, con especial 
incidencia en la noticia y en las 
cartas al director, en situaciones 
simuladas o reales.  
-  Composición  de  textos  propios  
del  ámbito 

convocatorias, planes de 
trabajo o reglamentos. 
- Comprensión de textos 
procedentes de los 
medios  de  comunicación  social  
(incluidas  webs 
infantiles y juveniles) con especial 
incidencia en la 
noticia, la entrevista y las cartas al 
director, para 
obtener información general, 
localizando informaciones 
destacadas. 
- Comprensión de textos del ámbito 
escolar, en soporte  papel  o  digital,  
para  aprender  y  para informarse,  
tanto  los  producidos  con  
finalidadndidáctica  como  los  de  
uso  social  (folletos 
informativos  o  publicitarios,  
prensa,  programas, 
fragmentos literarios). 
- Actitud crítica ante los mensajes 
que suponen 
cualquier tipo de discriminación. 
- Integración de conocimientos e 
informaciones 
procedentes de diferentes soportes 
para aprender 
(comparación, clasificación,  
identificación  e interpretación) con 
especial atención a los datos 
que se transmiten mediante gráficos, 
esquemas y 
otras ilustraciones.  
 - Utilización dirigida de las 
tecnologías de la 
información y la comunicación para 
la localización, 
selección y organización de 
información. 
- Uso de las bibliotecas, incluyendo 
las virtuales, 
de forma cada vez más autónoma, 
para obtener 
información y modelos para la 
producción escrita. 
- Interés por los textos escritos como 
fuente de 
aprendizaje y como medio de 
comunicación de 
experiencias y de regulación de la 
convivencia. 
Composición de textos escritos 
- Composición de textos propios de 
situaciones 
cotidianas  de  relación  social  
(correspondencia, 
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explicaciones 
elementales…) 
- Adquisición de las convenciones 
del código 
escrito. 
-   Utilización   de   elementos   
gráficos   y paratextuales sencillos 
para facilitar la compresión 
(ilustraciones y 
tipografía). 
- Iniciación al uso de programas 
informáticos de 
procesamiento de texto. 
- Interés por la escritura como 
instrumento para 
relacionarnos y para aprender, e 
interés por el 
cuidado y la presentación de los 
textos escritos y 
por la norma ortográfica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Núcleo 3. Conocimiento de la 
lengua y redacción 
 
 
- Reconocimiento del papel de las 
situaciones sociales  como  factor  
condicionante  de  los intercambios 
comunicativos. 
- Identificación de los contextos en 
los que la 
comunicación se produce mediante 
textos escritos 
y valoración de la importancia de la 
escritura en determinados ámbitos. 
- Identificación de los textos de uso 

académico  para  obtener,  
organizar  y  comunicar 
información  (cuestionarios, 
resúmenes, informes 
sencillos, descripciones, 
explicaciones…)  
-   Utilización   de   elementos   
gráficos   y paratextuales, con grado 
creciente de dificultad, 
para facilitar la compresión 
(ilustraciones, gráficos y 
tipografía).   
  
- Valoración de la escritura como 
instrumento de 
relación social, de obtención y 
reelaboración de la información y de 
los conocimientos.  
- Utilización guiada de programas 
informáticos 
de procesamiento de texto. 
  
- Interés por el cuidado y la 
presentación de los textos escritos y 
respeto por la norma ortográfica. 
     
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
Núcleo 3. Conocimiento de la 
lengua y redacción 
 
 
- Reconocimiento de los elementos 
del contexto 
comunicativo  como  factores  que  
inciden  en  la selección  de  las  
formas  orales  o  escritas  del 
intercambio comunicativo. 
-  Identificación  de  estructuras  
narrativas, 
instructivas,  descriptivas  y  
explicativas  sencillas 
para la comprensión y composición. 

normas,  programas,  convocatorias,  
planes  de 
trabajo…)  de  acuerdo  con  las  
características 
propias de dichos géneros. 
-  Composición  de  textos  de  
información  y opinión propios de los 
medios de comunicación social 
sobre hechos y acontecimientos 
significativos con especial incidencia 
en la noticia, la entrevista, la reseña 
de libros o de música…, en 
situaciones 
simuladas o reales.   
-  Composición  de  textos  propios  
del  ámbito 
académico  para  obtener,  organizar  
y  comunicar 
información, (cuestionarios, 
encuestas, resúmenes, 
esquemas, informes, 
descripciones,explicaciones…)   - 
Utilización   de   elementos   gráficos   
y paratextuales   para   facilitar   la   
compresión 
(ilustraciones, gráficos, tablas y 
tipografía). 
- Valoración de la escritura como 
instrumento de relación social, de 
obtención y reelaboración de la 
información y de los conocimientos. 
-  Utilización  progresivamente  
autónoma  de programas 
informáticos de procesamiento de 
texto. 
- Interés por el cuidado y la 
presentación de los textos escritos y 
respeto por la norma ortográfica. 
 
 
 
 
 
Núcleo 3. Conocimiento de la lengua 
y redacción. 
 
 
-  Identificación de  las relaciones  
entre  los elementos del contexto de 
situación y las formas lingüísticas en 
que se manifiestan en los discursos 
orales y escritos. 
-  Reconocimiento  de estructuras  
narrativas, 
instructivas,  descriptivas  y  
explicativas  para  la comprensión y 
composición. 
-  Conocimiento  de  las  normas  
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frecuente en 
el  aula  a  partir  de elementos  
paratextuales  y 
textuales. 
- Observación de las diferencias 
entre la lengua 
oral y escrita. 
- Reconocimiento de la relación 
entre sonido y 
grafía en el sistema de la lengua. 
- Identificación de la palabra como 
instrumento básico para la 
segmentación de la escritura. 
- Conocimiento de las normas 
ortográficas más sencillas. 
- Sustitución, inserción, supresión, 
cambio de orden y segmentación de 
elementos lingüísticos para 
observar el funcionamiento de los 
enunciados y adquirir nuevos 
recursos. 
-  Inicio  a  la  reflexión  en  
actividades  de identificación y uso 
de los siguientes términos en la 
producción e interpretación: 
denominación de los textos  
trabajados;  enunciado,  palabra  y  
sílaba; nombre, nombre común y 
sociales  como  factor  
condicionante  de  los intercambios 
comunicativos. 
- Identificación de los contextos en 
los que la comunicación se produce 
mediante textos escritos y 
valoración de la importancia de la 
escritura en determinados ámbitos. 
- Identificación de los textos de uso 
frecuente en el  aula  a  partir  de  
elementos  paratextuales  y 
textuales. 
- Observación de las diferencias 
entre la lengua oral y escrita. 
- Reconocimiento de la relación 
entre sonido y grafía en el sistema 
de la lengua. 
- Identificación de la palabra como 
instrumento básico para la 
segmentación de la escritura. 
- Conocimiento de las normas 
ortográficas más sencillas. 
- Sustitución, inserción, supresión, 
cambio de orden y segmentación de 
elementos lingüísticos para 
observar el funcionamiento de los 
enunciados y adquirir nuevos 
recursos. 
-  Inicio  a  la  reflexión  en  
actividades  de identificación y uso 

-  Reconocimiento  de  las  
diferencias  más 
relevantes entre la lengua oral y 
escrita. 
-  Conocimiento  de  las  normas  
ortográficas, 
apreciando su valor social y la 
necesidad de ceñirse 
a ellas en los escritos. 
- Conciencia positiva de la variedad 
lingüística 
existente en el contexto escolar y 
social. 
- Conocimiento de la diversidad 
lingüística de 
España y valoración positiva de 
esta riqueza. 
- Comparación y transformación de 
enunciados, 
mediante inserción, supresión, 
cambio de orden, 
segmentación y recomposición, 
para juzgar la 
gramaticalidad  de  los  resultados  
y  facilitar  el 
desarrollo  de  los  conceptos  
lingüísticos  y  del metalenguaje. 
-  Reflexión,  uso  y  definición  
intuitiva  de  la terminología  
siguiente  en  las  actividades  de 
producción e interpretación: 
denominación de los textos  
trabajados;  enunciado,  palabra  y  
sílaba; 
género  y  número;  determinantes;  
tiempo  verbal 
(presente, futuro, pasado). 
- Reconocimiento de las relaciones 
entre las 
palabras  por  la  forma  (flexión,  
composición  y 
derivación)  y  por  el  significado  
(sinónimos  y 
antónimos),  en  relación  con  la  
comprensión  y 
composición de textos. 
-  Comparación  de  estructuras  
sintácticas 
elementales   para   observar   su   
equivalencia 
semántica o posibles alteraciones 
del significado. 
- Inserción y coordinación de 
oraciones como instrumento en la 
mejora de la composición escrita. 
- Exploración y reflexión sobre las 
posibilidades del  uso  de  diversos  
enlaces  entre  oraciones (adición, 

ortográficas, 
apreciando su valor social y la 
necesidad de ceñirse 
a ellas en los escritos. 
- Utilización de procedimientos de 
derivación, comparación,  
contraste…,  para  juzgar  sobre  la 
corrección de las palabras y 
generalizar las normas ortográficas. 
-  Localización  de  las  lenguas  de  
España  y valoración  positiva  de  
esta  riqueza  lingüística, evitando 
los prejuicios sobre las lenguas y 
sus hablantes. 
- Comparación y transformación de 
enunciados mediante inserción, 
supresión, cambio de orden, 
segmentación,  y  recomposición,  
para  juzgar 
sobre la gramaticalidad de los 
resultados y facilitar el desarrollo de 
los conceptos lingüísticos y del 
metalenguaje. 
-  Reflexión,  uso  y  definición  
intuitiva  de  la terminología  
siguiente  en  las  actividades  de 
producción e interpretación: 
denominación de los textos 
trabajados; sílaba tónica y átona; 
enunciado: frase y oración; tipos de 
enunciados: 
declarativo,interrogativo,exclamativo,  
imperativo; enlaces: 
preposición y conjunción; grupo de 
palabras: núcleo y complementos; 
adjetivo; tiempo verbal (pretérito 
indefinido,  pretérito  imperfecto  y  el  
pretérito perfecto); persona 
gramatical; modo imperativo e 
infinitivo; sujeto y el predicado; 
complementos del nombre y 
complementos del verbo. 
-  Comparación  de  estructuras  
sintácticas diversas para observar su 
equivalencia semántica o posibles 
alteraciones del significado. 
- Inserción y coordinación de 
oraciones como procedimientos 
propios de la explicación. 
-Exploración y reflexión sobre las 
posibilidades del uso de diversos 
enlaces entre oraciones (causa, 
consecuencia, finalidad, 
contradicción, condición...) en 
relación con la composición de 
textos. 
-Identificación de los constituyentes 
fundamentales de la oración, sujeto 
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de los siguientes términos en la 
producción e interpretación: 
denominación de los textos  
trabajados;  enunciado,  palabra  y  
sílaba; nombre, nombre común y 
nombre propio; género y 
número. 
 
 
 
 
 
 

causa, oposición, contradicción...) 
en relación con la composición de 
textos. 
-Reconocimiento de las 
modalidades oracionales 
declarativa, interrogativa y 
exhortativa. 
-Identificación de los constituyentes 
fundamentales de la oración, sujeto 
y predicado y de algunos papeles 
semánticos del sujeto (agente, 
paciente, etc.) 
 

y predicado. 
-Transformación de oraciones de 
activa en pasiva y viceversa, con la 
finalidad de construir los conceptos 
de agente y objeto para la 
comprensión de determinados 
textos. 
-Utilización del estilo indirecto en la 
narración. 

 

 

Concreción de la educación en valores y la igualdad 

 

Atendiendo a los principios educativos esenciales, y en especial al desarrollo de las competencias claves para 
lograr una educación integral, la educación en valores deberá formar parte de todas la áreas curriculares (con 
reflejo en cada programación didáctica), por ser uno de los elementos de mayor relevancia en la educación del 
alumnado. 

 

La educación para la tolerancia, para la paz, la educación para la convivencia, la educación intercultural, para 
la igualdad entre hombres y mujeres, la educación ambiental, la promoción de la salud, la educación sexual, la 
educación del consumidor y la educación vial, que se articulan en torno a la educación en valores democráticos, 
constituyen una serie de contenidos que se integran y desarrollan con carácter transversal en todas las áreas del 
currículo y en todas las actividades escolares organizadas en el CEIP. Tartessos, pudiendo constituirse en 
elementos organizadores de los contenidos. 

 

Los temas transversales a tratar serían: 

 Comprensión lectora, expresión oral y escrita. 

 Comunicación audiovisual y TDE. 

 Emprendimiento. 

 Educación Cívica y Constitucional.
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5  La evaluación del alumnado: procedimientos y criterios generales 

Los elementos comunes de evaluación tienen su origen en las normas que regulan las 
enseñanzas y la evaluación de las etapas de Educación Infantil: Orden de 29 de diciembre de 
2008 y ORDEN 17 de marzo de 2011 y Educación Primaria: Orden de 4 de noviembre de 
2015. 

 

La normativa vigente señala que la evaluación tendrá las siguientes características: global 
(referida al conjunto de capacidades expresadas en los objetivos generales, adecuados al 
contexto sociocultural del centro y a las características propias del alumnado, en educación 
infantil, y a ello se añade en educación primaria el desarrollo de las competencias básicas y el 
progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo), continua (en el sentido de 
que el profesorado recogerá información de modo continuo sobre el proceso de enseñanza y 
aprendizaje con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se producen, averiguar 
sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias para que el alumnado 
continúe su proceso de aprendizaje), formativa y orientadora del proceso educativo (ha de 
proporcionar información constante que permitirá mejorar tanto los procesos como los 
resultados de la intervención educativa). 

 

De acuerdo con la Orden del 4 de noviembre de 2015 se establecen los criterios de 
evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje evaluable del proceso de aprendizaje 
del alumnado de educación primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía; así definimos 
los procedimientos y criterios de evaluación de este Centro. 

 

 

Procedimientos comunes de evaluación 

 

La evaluación se llevará a cabo “a través de la observación continuada del proceso de 

aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración  personal”. La continuidad del 

proceso presenta, no obstante, diferentes momentos y diferentes motivos: evaluación inicial, 

evaluación del proceso y evaluación final con la calificación y la decisión sobre la promoción. 

Esta observación continua y la apreciación del carácter global de la evaluación nos obligan al 

uso de distintos instrumentos para evaluar y finalmente calificar el trabajo de nuestros alumnos 

y alumnas. 

Estos instrumentos son: 

 

• Pruebas de control y cuestionarios de evaluación.  Pondera el 40% de la nota. 

• Revisión de cuadernos. Pondera  el 10% de la nota. 

• Preguntas de clase y participación en la misma: Asambleas de clase, puestas  

en común, coloquios. Trabajos en grupo. Pondera  el 20% de la nota.  

• Trabajos individuales, a criterio del profesorado.  Pondera el 10% de la nota  

• Observación sistemática mediante listas de control, escalas de valoración 

(anotaciones  de los trabajos individuales), actitud positiva ante el estudio y buenas 

relaciones con el resto de la Comunidad Educativa. Pondera  el 20% de la nota. 
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Criterios comunes de evaluación 

1. Los tutores y tutoras realizarán una evaluación inicial del alumnado durante el primer mes 

del curso escolar al comienzo de cada ciclo, dicha evaluación se registrará en la entrada 

oportuna del programa Séneca, diferenciando entre 

Educación Infantil (datos sobre el desarrollo de las capacidades contempladas en los 

objetivos de la etapa, información proporcionada por el padre o madre, en su caso, los informes 

médicos, psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar y la 

revisión de los datos del alumnado que hubiere estado escolarizado en primer ciclo de esta 

etapa) y Educación Primaria (datos sobre el punto de partida desde el que se inician los nuevos 

aprendizajes, obtenidos aquellos mediante pruebas y observación directa, análisis de los 

informes personales de la etapa o ciclo anterior, información de la familia y, en su caso, los 

informes médicos, psicológicos, pedagógicos y sociales). 

2. El alumnado será evaluado conforme a criterios objetivos y coherentes que el profesorado 

de cada área dará a conocer los tutores legales en la reunión de   inicio de curso. Tales 

criterios formarán parte de la Programación Didáctica de  cada área curricular. 

3. La promoción del alumnado tendrá en cuenta: el grado de desarrollo de las competencias 

básicas adquirido, la consecución de los objetivos generales de la etapa y el beneficio personal 

que supondrá la medida adoptada para el alumno en cuestión .respetarlas. 

Así como conocer y respetar las normas del Centro de modo que el alumnado se inicie en el 

ejercicio de la ciudadanía democrática. 

5. Esforzarse y responsabilizarse del estudio y del trabajo para poder desenvolverse con 

autonomía en la ejecución de actividades y juegos tanto individuales como colectivos. 

6. Desarrollar las capacidades afectivas y adquirir habilidades sociales de modo que los 

alumnos y alumnas demuestren una actitud contraria a los prejuicios y los estereotipos y 

participen en la prevención y la resolución de conflictos tanto en el ámbito escolar como en el 

familiar y social, así como sean capaces de tomar iniciativas y llevarlas a cabo. 

7. Tomar parte activa en la realización de actividades de debate, análisis y reflexión; 

manifestando que conoce, comprende y respeta otras culturas, las diferencias entre las 

personas y actúa sin discriminación hacia todas ellas reconociendo la igualdad de derechos y 

oportunidades entre las personas, especialmente entre hombres y mujeres. 

8. Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana, a la vez que reconoce y aprecia 

las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades. Este 

conocimiento, uso y apreciación tendrá especial incidencia en lograr que el alumnado sea 

competente para expresar de manera oral y por escrito su pensamiento, emociones y 

sentimientos y sea capaz de comprender diferentes tipos de texto a la vez que desarrolla 

diferentes usos hábitos de lectura. 

9. Expresar y comprender mensajes sencillos en lengua extranjera y ser capaz de 

desenvolverse en situaciones cotidianas. Se prestará una atención muy destacada a aquellas 

situaciones educativas que favorezcan una adecuada transición a la Educación Secundaria. 

10.Ser capaz de utilizar los números y las operaciones básicas, los símbolos las formas de 

expresión del razonamiento matemático con el fin de producir e interpretar informaciones y 

resolver problemas de la vida diaria. El alumnado deberá adquirir la habilidad de trasladar y 

aplicar estos usos y conocimientos a situaciones de su vida cotidiana. 

11. Se habrá de comprobar el conocimiento y la capacidad de interactuar en el entorno natural, 

social y cultural de manera que comprenda los sucesos, los  avances y conocimientos 

científicos, se inicie en la predicción de las consecuencias de las acciones y contribuya a la 
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conservación y mejora de su entorno. El medio natural, social y cultural andaluz será objeto de 

una atención significada. 

12.En cuanto al uso de las tecnologías de la información y la comunicación tendremos que 

valorar la iniciación en el uso de las mismas y la capacidad para buscar, obtener, procesar y 

comunicar la información y transformarla en conocimiento mediante textos digitalizados, 

comentarios en el blog de aula, WebQuest u otros trabajos. Junto al uso de las TIC y el 

tratamiento de la información deberá valorarse el desarrollo de una actitud crítica hacia los 

mensajes recibidos y emitidos y el uso excesivo de estas tecnologías. 

13.Apreciar y comprender diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como 

fuente de disfrute y enriquecimiento personal al tiempo que se inicia en la valoración crítica de 

las mismas. La realidad cultural andaluza habrá de ser considerada, conocida, respetada y 

entendida como comunidad de encuentro de culturas. 

14.La educación física y el deporte tendrán que ser considerados como medios para favorecer 

el desarrollo personal y social y en este sentido la evaluación, en ésta y otras áreas dada la 

transversalidad de esta cuestión, deberá valorar la importancia y el interés que el alumnado 

muestra por la higiene y la salud, la aceptación del propio cuerpo y el de los otros, así como de 

sus posibilidades motrices, y el respeto a las diferencias. 

 

 

6 Atención a la diversidad del alumnado 

 

1. INTRODUCCIÓN 

2. NORMATIVA REFERENTE A LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

3. OBJETIVOS. 

4. CARACTERISTICAS DEL CENTRO RESPECTO A LA DIVERSIDAD. 

5. DETECCIÓN DE LA DIVERSIDAD. 

5.1 DETECCIÓN DE LAS NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATI-

VO 

                       5.2 CÓMO PROCEDER 

6. MEDIDAS ORDINARIAS PARA DAR RESPUESTA A LA DIVERSIDAD DEL 

ALUMNADO. 

7. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA DAR RESPUESTA A LA DIVERSIDAD 

7.1 ADAPTACIONES DE ACCESO. 

7.2 ADAPTACIONES CURRICULARES NO SIGNIFICATIVAS. 

7.3 ADAPTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS. 

7.4 PROGRAMAS ESPECÍFICOS. 

7.5 ADAPTACIONES CURRICULARES PARA EL ALUMNADO CON ALTAS CA-

PACIDADES INTELECTUALES. 

8. CRITERIOS DE PROMOCIÓN. 

8.1 GENERALES. 

8.2 NO PROMOCIÓN EXTRAORDINARIA PARA ACNEAE 
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8.3 PROCEDIEMIENTO DE INFORMACIÓN A LOS PADRES. 

9. RECURSOS PERSONALES ESPECÍFICOS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

9.1 TUTORES 

9.2 EQUIPO DE ORIENTACIÓN: 

 ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA 

 ESPECIALISTA EN AUDICIÓN Y LENGUAJE 

 ESPECIALISTA  PT/AL CON   LSE 

 PROFESORADO CON FUNCIONES DE APOYO 

 PERSONAL TÉCNICO DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 ORIENTADORA ESCOLAR 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Todos los docentes somos conscientes de la diversidad de los alumnos/as y de la evidente 

repercusión que esta circunstancia tiene en las aulas. Tanto el desarrollo de capacidades, co-

mo la adquisición y asimilación de conocimientos, procedimientos y actitudes dependen de 

condicionantes personales y contextuales. El sistema educativo, teniendo en cuenta estos con-

dicionantes, opta por un diseño curricular abierto y flexible y, a la vez, posibilita una serie de 

medidas que, desde el respeto a la autonomía pedagógica, intentan favorecer y facilitar el 

cumplimiento de los fines que enuncia en su declaración de intenciones. 

La escuela debe dar respuesta a las individualidades de cada alumno/a, independiente-

mente de sus características y de su entorno, una concepción de escuela que responda a la 

diversidad que caracteriza a todo grupo humano. 

La Atención a la Diversidad es un principio que debe inspirar la organización y el funcio-

namiento de los sistemas educativos, y por tanto, debe estar en la base de la planificación y 

organización de todos los centros. Es un principio metodológico que debe hacerse presente 

en las programaciones didácticas y organización del aula, y sobre todo debe ser una actitud de 

todo maestro/a o profesor/a, que exige el compromiso y la actuación conjunta y coordinada de 

todos los profesores del centro. Básicamente, este principio, postula una intervención pedagó-

gica que enfatiza el protagonismo del alumno y la funcionalidad de los aprendizajes. 

En esta línea, la elaboración del Plan de Atención a la Diversidad contribuye a favo-

recer estos procesos. 

Así, el centro destinará todos los medios que se encuentren a su alcance para que todo el 

alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así como los 

objetivos establecidos con carácter general. 

 

2. NORMATIVA REFERENTE EN LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, de Educación (LOMCE). 
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• Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la 

Educación Primaria. 

• Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención 

educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a 

sus capacidades personales. 

• Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

correspondientes a la Educación Infantil en Andalucía. 

• Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 

escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los cole-

gios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación 

especial. 

• Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se regula la realización de la evaluación 

psicopedagógica y el dictamen de escolarización. 

• Orden de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado de educación Primaria en la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía. 

• Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumna-

do que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía (Texto 

consolidado en 2016). 

• Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

Educación Infantil en Andalucía. 

• Orden de 29 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación de la evalua-

ción de las enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil en Andalucía. 

• Orden del 20 de agosto de 2010 por la que se regula la organización y el funcionamiento 

de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los 

colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación 

especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

• Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la dirección general de Participación y equidad, 

por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesi-

dades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

• Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y 

se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con disca-

pacidad auditiva y sordo ciegas en España (TÍTULO II Aprendizaje, conocimiento y uso de 

los medios de apoyo a la comunicación oral CAPÍTULO I Aprendizaje y conocimiento de los 

medios de apoyo a la comunicación oral, art. 16). Texto Consolidado, 2011. 
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• Ley 11/2011, de 5 de diciembre, por la que se regula el uso de la lengua de signos españo-

la y los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad 

auditiva y con sordoceguera en Andalucía (CAPÍTULO II Aprendizaje y conocimiento de la 

LSE y de la lengua oral a través de los medios de apoyo a la comunicación oral, art. 8). 

 

3. OBJETIVOS 

• Contemplar medidas generales y específicas que permitan prevenir dificultades y ofertar 

respuestas adecuadas a cada alumno y contexto. 

• Garantizar la actuación coordinada de maestros y especialistas para la correcta aplicación 

de las medidas de atención a la diversidad. 

• Proporcionar al alumnado una respuesta educativa adecuada y de calidad que le permita 

alcanzar el mayor desarrollo personal y social. 

• Adaptar de forma especial dicha respuesta educativa al alumnado con necesidades especí-

ficas de apoyo educativo  matriculado en el centro. 

• Planificar propuestas educativas diversificadas de organización, procedimientos, metodolo-

gía y evaluación adaptadas a las necesidades de cada alumno. 

• Establecer cauces de colaboración entre los diversos profesores que intervienen con los 

alumnos de necesidades especiales. 

• Organizar los recursos personales y materiales del centro con el fin de facilitar una res-

puesta educativa adecuada a todo el alumnado, fundamentalmente a los que presentan 

necesidades educativas. 

• Fomentar la participación de la familia y/o tutores legales e implicarlos en el proceso educa-

tivo del alumnado. 

• Facilitar la coordinación con instituciones y organismos externos al Centro. 

• Dotar al alumnado sordo de una figura de identificación dentro del profesorado mediante la 

intervención de profesionales de PT/AL con LSE. 

• Contribuir el conocimiento de la Lengua de Signos Española y otras  estrategias comunica-

tivas entre los sectores de la comunidad educativa. 

 

4. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO RESPECTO A ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Es un hecho comúnmente aceptado que cada aula constituye un contexto singular y, en 

ciertos aspectos, irrepetible. Esto es así dentro de un mismo centro y aún con grupos de alum-

nos del: mismo nivel académico y similares características de edad y extracción social y cultu-

ral. 

Esa especificidad adopta diversas formas que inciden en mayor o menor medida en el pro-

ceso de enseñanza y aprendizaje.  

En nuestro centro contamos con alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo 

derivadas tanto de dificultades de aprendizaje como de necesidades educativas especiales 
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(Retraso madurativo, Trastornos específicos del lenguaje, Trastornos por déficit de atención 

con o sin hiperactividad, Trastornos del espectro autista, Discapacidad auditiva, etc.)  

 

 

5. DETECCIÓN DE LA DIVERSIDAD 

 

5.1 DETECCIÓN EN NUESTRO CENTRO DEL ALUMNADO CON NEAE 

La detección temprana debe orientarse en función de la edad y del momento evolutivo del 

alumnado, teniendo en cuenta que cada etapa educativa es más sensible a la aparición de 

determinadas necesidades específicas de apoyo educativo. En este sentido, es más frecuente 

detectar trastornos en el desarrollo en la etapa de educación infantil, y dificultades en la lectura 

y en la escritura en educación primaria. Por ello, los procedimientos e instrumentos utilizados 

estarán condicionados por la edad y la etapa en la que se encuentra escolarizado el alumno o 

alumna. 

 

En ningún caso la existencia de indicios de NEAE implica una identificación o confirmación 

diagnóstica, aunque sí justifica la puesta en marcha de las medidas adecuadas. 

 

Las necesidades educativas del alumnado pueden ser detectadas en cualquier momento 

de la escolarización. No obstante, la forma de proceder en el proceso de detección será dife-

rente en función del momento clave en el que éstas se detecten. 

 

 Detección durante el proceso de nueva escolarización. 

 Detección durante el proceso de enseñanza- aprendizaje. 

 Detección  durante  el  desarrollo  de  procedimientos  o  pruebas  generalizadas  de  

carácter prescriptivo en el sistema educativo. 

 

A lo largo de todos estos procedimientos y actuaciones será necesario garantizar la seguri-

dad y confidencialidad en el tratamiento de los datos del alumnado, utilizándolos estrictamente 

para la función docente y estando sujetos a la legislación vigente en materia de protección de 

datos de carácter personal. 

 

 

 

5.2 CÓMO PROCEDER   

Procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE: 

1. Reunión del equipo docente: 
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Una vez detectados indicios de NEAE en el alumno o alumna, el tutor o tutora reunirá al equipo 

docente. A esta reunión deberá asistir, al menos, una persona en representación del equipo de 

orientación del centro. 

En esta reunión se han de abordar los siguientes aspectos: 

a) Análisis de los indicios de NEAE detectados. 

b) Valoración de la eficacia de las medidas que se vienen aplicando. 

c) Toma de decisiones sobre la continuación de las  medidas  aplicadas  o  medidas  y estrate-

gias a aplicar, si se constata  que  éstas  no  estaban  siendo  aplicadas  o  si  su aplicación 

resulta insuficiente tras la valoración de su eficacia. 

d) Establecer un cronograma de seguimiento de las medidas adoptadas, que dependerá de las 

áreas implicadas, la etapa y la edad del alumno o alumna. Este cronograma deberá contemplar 

una serie de indicadores y criterios de seguimiento que permitirán la valoración de la efectivi-

dad de las medidas y estrategias adoptadas, así mismo se establecerán plazos y fechas de 

reuniones para la realización de dicho seguimiento. 

Las consideraciones del equipo docente serán recogidas en un acta que elaborará el 

tutor o tutora, que incluirá todos los aspectos tratados en la reunión y firmarán todos los asis-

tentes a la misma. Del contenido de esta reunión se dará traslado a la jefatura de estudios. 

 

2. Reunión con la familia. 

Tras esta reunión el tutor o tutora mantendrá una entrevista con la familia del alumno o 

alumna con objeto de informarles de las decisiones y acuerdos adoptados, así como de las 

medidas y estrategias que se van a aplicar y el cronograma de seguimiento. Así mismo en esta 

entrevista también se establecerán los mecanismos y actuaciones para la participación de la 

familia. 

 

3. Procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica. 

Si tras la aplicación de las medidas referidas en el apartado anterior, durante un perío-

do no inferior a tres meses, y según el cronograma de seguimiento establecido, se evidencie 

que las medidas aplicadas no han resultado suficientes o no se apreciase una mejora de las 

circunstancias que dieron lugar a la aplicación de las mismas, se realizará el procedimiento de 

solicitud para la realización de la evaluación psicopedagógica. 

El procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica constará de los siguientes 

pasos: 

a. Reunión del equipo docente en la que se analizarán las medidas adoptadas hasta el momen-

to con el alumno o alumna. A esta reunión deberá asistir, al menos, una persona en represen-

tación del equipo de orientación del centro. En esta reunión el  tutor o tutora recogerá los datos 

necesarios para la cumplimentación de la solicitud de realización de la evaluación psicopeda-
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gógica que incluirá las medidas educativas previamente adoptadas y los motivos por los que no 

han dado resultado. 

 

b. Una vez cumplimentada la solicitud, el tutor o tutora la entregará a la jefatura de estudios, 

quien conjuntamente con el orientador u orientadora de referencia del equipo de orientación 

educativa, aplicarán los criterios de priorización. 

 

6. MEDIDAS GENERALES PARA DAR RESPUESTA A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO. 

 

Consideramos en el centro medidas generales de atención a la diversidad, las siguientes: 

 La detección temprana y la intervención inmediata con el alumnado que presente difi-

cultades en su desarrollo y aprendizaje, así como el que presente altas capacidades in-

telectuales. 

 La definición de criterios para la organización flexible tanto de los espacios y tiempos 

como de los recursos personales y materiales para dar respuesta a las necesidades 

educativas del alumnado. 

 La adecuación de las programaciones didácticas a las necesidades del alumnado. 

 Metodologías inclusivas (basadas en el trabajo cooperativo en grupos heterogéneos y 

en el aprendizaje por proyectos). Precisamente el equipo de ciclo de Educación Infantil 

de nuestro Centro trabaja por proyectos de aprendizaje.  

 Actividades  de  refuerzo  educativo  con  objeto  de  mejorar  las  competencias  clave  

del alumnado. 

 Actividades  de  profundización  de  contenidos  y  estrategias  específicas  de  ense-

ñanza- aprendizaje que permitan al alumnado desarrollar al máximo su capacidad y 

motivación. 

 Agrupamientos flexibles para la atención al alumnado en un grupo específico. 

 Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula 

para reforzar los aprendizajes instrumentales básicos del alumnado.  

 Cursar refuerzo del área de Lengua Castellana y Literatura, en lugar de la Segunda 

Lengua Extranjera, en el caso del alumnado que presente dificultades en el aprendizaje 

en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística que le impidan seguir 

con aprovechamiento su proceso de aprendizaje, en la etapa de educación primaria. 

 La permanencia de un año más en el mismo curso, una vez agotadas el resto de medi-

das generales. 

 Programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas: Tienen como 

fin asegurar los aprendizajes básicos de Lengua castellana y Literatura, Matemáticas e 
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Inglés que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la 

educación primaria. Formarán parte de estos programas: 

- Alumnado con dificultades de aprendizaje. 

- Alumnado que no promociona curso. 

- Alumnado que aun promocionando curso, no ha superado alguna de las áreas o 

materias instrumentales del curso anterior. 

- Aquellos en quienes se detecten, en cualquier momento del curso o del ciclo, difi-

cultades en las áreas instrumentales. 

En el centro existe la figura de profesor/a de apoyo y refuerzo educativo para la docen-

cia directa de apoyo, refuerzo, y recuperación con el alumnado de educación primaria 

que presente dificultades de aprendizaje, que desarrolla su intervención fuera del aula-

clase y con materiales específicos para ello. 

 Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos: 

Nos encontramos con alumnado que promociona sin haber superado todas las áreas o 

materias y es necesario que tenga un seguimiento o se le asigne algún tipo de progra-

ma de refuerzo, que vayan destinados a la recuperación de los aprendizajes no adqui-

ridos.  

Estos programas deberán incluir el conjunto de actividades programadas para realizar 

el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al alumnado con áreas o 

materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de eva-

luación. 

 Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de cur-

so: Estos deben incluir el conjunto de actividades programadas para realizar el segui-

miento, el asesoramiento y la atención personalizada al alumnado con las tareas y co-

nocimientos a adquirir necesarios para una valoración positiva, así como las estrate-

gias y criterios de evaluación. 

 

La atención educativa ordinaria a nivel de aula se basará en metodologías didácticas favo-

recedoras de la inclusión, organización de los espacios y los tiempos, así como la diversifica-

ción de los procedimientos e instrumentos de evaluación. 

Entre los distintos tipos de metodologías favorecedoras de la inclusión, destacamos el 

aprendizaje basado en proyectos y el aprendizaje cooperativo. 

  

En este modo de trabajo, el alumnado se organiza en grupos (siempre heterogéneos) y 

realiza la búsqueda de aquella información que, una vez analizada, servirá para comprobar si 

se podría confirmar la hipótesis inicial. 
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A nivel de aula, la organización de espacios y tiempos se tendrán en cuenta las posibles 

necesidades educativas del alumnado. 

 

En el caso de la organización de los espacios en las aulas ordinarias, ésta dependerá en 

gran medida de la metodología que se emplee en el grupo. En cualquier caso, como norma 

general, habrá que cuidar determinados aspectos que, en función de las necesidades educati-

vas que presente el alumno o la alumna, cobrarán más o menos relevancia: ubicación cercana 

al docente, espacios correctamente iluminados, espacios de explicación que posibiliten una 

adecuada interacción con el grupo clase, distribución de espacios que posibiliten la interacción 

entre iguales, pasillos  lo  más  amplios  posibles (dentro del aula), ubicación del material acce-

sible a todo el alumnado, etc. Para el alumnado con NEAE asociadas a TEA se incluyen aspec-

tos organizativos propios del método Teacch (cabina de trabajo individual, espacio para la 

agenda visual, espacio para la estantería o cajonera). Para el alumnado con discapacidad audi-

tiva se recomienda tener una buena estrategia comunicativa en el aula, colocar a la alumna o 

alumno sordo en un lugar de la clase “estratégico” donde pueda tener una visión general del 

aula y a la vez pueda ver la cara del tutor/a y del especialista de PT/AL con lengua de signos. 

Un aula poco ruidosa facilitará al alumnado con restos auditivos y prótesis auditivas acceder 

mejor a los aprendizajes, así como el uso de los Equipos de FM. Evitar los reflejos de luz natural 

o artificial en la pizarra o en el soporte que estés utilizando para presentar la información visual 

(proyecciones de PowerPoint, películas, etc.). Y por último, es necesario instalar sistemas lumi-

nosos en todas las dependencias del Centro para facilitar la autonomía y seguridad del alum-

nado. 

 

En relación con los tiempos, la clave reside en la flexibilidad. Los tiempos rígidos no sirven 

para atender adecuadamente a un alumnado que, en todos los casos, será diverso. Es preciso 

contar con flexibilidad horaria para permitir que las actividades y tareas propuestas se realicen 

a distintos ritmos, es decir, alumnado que necesitará más tiempo para realizar la misma activi-

dad o tarea que los demás y otros que requerirán tareas de profundización, al ser, previsible-

mente, más rápidos en la realización de las actividades o tareas propuestas para el todo el 

grupo.  Así mismo, como indican las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, se anticiparán las 

rutinas de trabajo para aquel alumnado que lo precise.   

 

En ocasiones, la pieza clave en la atención a la diversidad del alumnado, se sitúa en el te-

rreno de la evaluación de los aprendizajes. Una forma de evaluación uniforme y única, solo 

beneficiará a un tipo de alumnado estándar. Es decir, una evaluación única no permite una 

adecuación a los diferentes estilos, niveles y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
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Por tanto consideramos como medidas ordinarias en el aula, a la atención a la diversidad, 

en lo referente a evaluación: 

 Uso de métodos de evaluación alternativos a las pruebas escritas. 

 Adaptaciones en el formato o de tiempo  de  las pruebas escritas. 

 

Por otro lado, estas adaptaciones deben ser concebidas como una ayuda para que to-

do el alumnado pueda demostrar sus competencias y capacidades. 

 

7. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA DAR RESPUESTA A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO.  

 

7.1  ADAPTACIONES DE ACCESO. 

Las AAC suponen la provisión o adaptación de recursos específicos que garanticen 

que los alumnos y alumnas con NEE que lo precisen puedan acceder al currículo. 

Estas adaptaciones suponen modificaciones en los elementos para el acceso a la in-

formación, a la comunicación (como lo Equipos de Frecuencia Modulada) y a la participación 

precisando la incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de elemen-

tos físicos así como la  participación  del  personal  de  atención educativa complementaria, que 

facilitan el desarrollo de las enseñanzas previstas. 

Los destinatarios de esta medida será el alumnado con necesidades educativas espe-

ciales. Será propuesta por el orientador u orientadora en el apartado correspondiente del dic-

tamen de escolarización donde se propone esta medida.  

La aplicación y seguimiento de las AAC corresponde al profesorado responsable de los 

ámbitos/áreas/materias/módulos que requieren adaptación para el acceso al currículum, así 

como del personal de atención educativa complementaria. 

Las AAC serán de aplicación mientras se mantengan las NEE que justifican su pro-

puesta y serán revisadas en los momentos en los que se proceda a una revisión, ordinaria o 

extraordinaria, del dictamen de escolarización. 

La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "intervención recibida" 

del censo de alumnado NEAE, por parte del profesional de la orientación. 

 

 

 

 

7.2 ADAPTACIONES CURRICULARES NO SIGNIFICATIVAS. 

 

Las ACNS suponen modificaciones en la propuesta pedagógica o programación didác-

tica, del ámbito/área/materia/módulo objeto de adaptación, en la organización, temporalización 

y presentación de los contenidos, en los aspectos metodológicos (modificaciones en métodos, 
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técnicas y estrategias de enseñanza-aprendizaje y las actividades y tareas programadas, y en 

los agrupamientos del alumnado dentro del aula), así como en los procedimientos e instrumen-

tos de evaluación. 

Estas adaptaciones requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del 

alumno o alumna recoja la propuesta de aplicación de esta medida. Estas adaptaciones  no 

afectarán  a la  consecución  de  las  competencias  clave,  objetivos  y criterios de  evaluación  

de  la propuesta  pedagógica  o programación didáctica correspondiente del ámbi-

to/área/materia/módulo objeto de adaptación. 

 

Las decisiones sobre promoción y titulación del alumnado con ACNS tendrán como re-

ferente los criterios de promoción y de titulación establecidos en el Proyecto Educativo del cen-

tro. 

Estas  adaptaciones  van  dirigidas  al  alumno  o  alumna  con  NEAE  que  presenta  

un  desfase  en  relación  con  la  programación,  del ámbito/área/materia/módulo objeto de 

adaptación, del grupo en que se encuentra escolarizado: 

- En el 2º ciclo de educación infantil, un desfase en el ritmo de aprendizaje y desarrollo que 

implique una atención más personalizada por parte del tutor o tutora. 

- En educación primaria, un desfase curricular de al menos un curso en el área objeto de 

adaptación entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el  curso en que se en-

cuentra escolarizado. 

Se entiende por nivel de competencia curricular alcanzado, en el área/materia/módulo, el 

curso del que el alumno o alumna tiene superados los criterios de evaluación. 

La elaboración de las ACNS será coordinada por el tutor o tutora que será el responsable 

de cumplimentar todos los apartados del documento, salvo el apartado de propuesta curricular, 

que será cumplimentado por el profesorado del ámbito/área/materia/módulo que se vaya a 

adaptar. 

La aplicación y seguimiento de las ACNS será llevada a cabo por el profesorado de las 

ámbito/área/materia/módulo adaptados con el asesoramiento del equipo de orientación de cen-

tro o departamento de orientación. 

Se propondrán con carácter general para un curso académico. 

Al finalizar el curso, las personas responsables de la elaboración y desarrollo de la misma 

deberán, en función de los resultados de la evaluación del alumno o alumna al que se refiere, 

tomar las decisiones oportunas. 

El documento de la ACNS será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA. La 

ACNS tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la finalización de la sesión de 

evaluación previa al establecimiento de la medida. 

La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "intervención recibida" del 

censo del alumnado NEAE, por parte del profesional de la orientación. 
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7.3 ADAPTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS. 

 

Cuando se hayan agotado todas las medidas para satisfacer las necesidades educati-

vas del/la alumno/a (refuerzo educativo, adaptación no significativa, adaptaciones en los ele-

mentos de acceso y medidas de acción tutorial y de orientación adecuadas) deberán realizarse 

adaptaciones curriculares que se aparten significativamente de los contenidos y criterios de 

evaluación del currículum.  

Las ACS suponen modificaciones en la programación didáctica que afectarán a la con-

secución de los objetivos y criterios de evaluación en el área/materia/módulo adaptado. De esta 

forma, pueden implicar la eliminación y/o modificación de objetivos y criterios de evaluación en 

el área/materia/módulo adaptado.  

Estas adaptaciones requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del 

alumno o alumna recoja la propuesta de aplicación de esta medida.  

El alumno o alumna será evaluado en el área/materia/módulo adaptado de acuerdo con 

los objetivos y criterios de evaluación establecidos en su ACS. 

Las decisiones sobre la promoción del alumnado se realizarán de acuerdo con los crite-

rios de promoción establecidos en su ACS según el grado de adquisición de las competencias 

clave, teniendo como referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en la misma. 

Además, dichas decisiones sobre la promoción tendrán en cuenta otros aspectos como: posibi-

lidad de permanencia en la etapa, edad, grado de integración socioeducativa, etc. 

 Estas adaptaciones van dirigidas al alumno o alumna con NEE de las etapas 

de educación primaria, que: 

 Presentan un desfase curricular superior a dos cursos en el área/materia/módulo objeto de 

adaptación, entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se en-

cuentra escolarizado. 

 Presentan limitaciones funcionales derivadas de discapacidad física o sensorial, que impo-

sibilitan la adquisición de los objetivos y criterios de evaluación en determinadas áreas o 

materias no instrumentales. 

El responsable de la elaboración de las ACS será el profesorado especialista en edu-

cación especial, con la colaboración del profesorado del área/ materia/módulo encargado de 

impartirla. 

La aplicación de las ACS será responsabilidad del profesor o profesora del 

área/materia/módulo correspondiente, con la colaboración del profesorado especialista en la 

atención del alumnado con N.E.E. y el asesoramiento del equipo de orientación. 

La evaluación de las áreas/materias/módulos adaptadas significativamente será res-

ponsabilidad compartida del profesorado que las imparte y del profesorado especialista en la 

atención al alumnado con N.E.E. 
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 Se propondrán con carácter general para un curso académico. 

El documento de la ACS será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA 

por el profesorado especialista en educación especial. 

La ACS tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la finalización de la se-

sión de evaluación correspondiente a la adopción de la medida, de modo que el alumno o 

alumna sea evaluado en función de los criterios de evaluación y calificación establecidos en su 

ACS. 

 

7.4 PROGRAMAS ESPECÍFICOS. 

 

Los programas específicos (PE) son el conjunto de actuaciones que se planifican con 

el objetivo de favorecer el desarrollo mediante la estimulación de procesos implicados en el 

aprendizaje (percepción, atención, memoria, inteligencia, metacognición, estimulación y/o re-

educación del lenguaje y la comunicación, conciencia fonológica, autonomía personal y habili-

dades adaptativas, habilidades sociales, gestión de las emociones, autocontrol, autoconcepto y 

autoestima, etc.) que faciliten la adquisición de las distintas competencias clave. 

Estos programas requerirán que el informe de evaluación psicopedagógica del alumno 

o alumna con NEAE, recoja la propuesta de aplicación de esta medida. 

El responsable de la elaboración y aplicación de los PE será el profesorado especialis-

ta en educación especial (PT/ AL), con la colaboración del equipo docente y el asesoramiento 

del equipo de orientación. 

Se propondrán con carácter general para un curso académico, en función de las NEAE 

del alumno o alumna y de los objetivos planteados en el programa su duración podría ser infe-

rior a un curso. 

El PE tendrá que estar elaborado antes de la finalización de la primera sesión de eva-

luación, de modo que pueda realizarse un seguimiento trimestral para la valoración de su efica-

cia e introducir las modificaciones que se consideren oportunas. 

Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo del mismo deberán, 

en función de los resultados de la evaluación de los objetivos del PE, tomar las decisiones 

oportunas. 

 

7.5 ADAPTACIONES CURRICULARES PARA ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES 

INTELECTUALES: 

 

Las ACAI podrán concretarse en adaptaciones curriculares de enriquecimiento y/o am-

pliación: 

a) Las ACAI de enriquecimiento son modificaciones que se realizan a la programación didác-

tica y que suponen una profundización del currículo de una o varias ámbi-
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tos/áreas/materias, sin avanzar objetivos y contenidos de niveles superiores, y por tanto sin 

modificación en los criterios de evaluación. 

b) Las ACAI de ampliación son modificaciones de la programación didáctica con la inclusión 

de objetivos y contenidos de niveles educativos superiores así como, la metodología espe-

cífica a utilizar, los ajustes organizativos que se requiera y la definición específica de los 

criterios de evaluación para las áreas o materias objeto de adaptación. Dentro de esta me-

dida podrá proponerse, en función de la disponibilidad del centro, el cursar una o varias 

áreas/materias en el nivel inmediatamente superior, con la adopción de fórmulas organiza-

tivas flexibles. 

 

Dichas ACAI de enriquecimiento o ampliación requerirán de un informe de evaluación 

psicopedagógica que determine la idoneidad de la puesta en marcha de la medida. 

Para su elaboración,  el tutor o tutora  será el responsable  de cumplimentar todos los 

apartados  del documento,  salvo el apartado de propuesta curricular, que será cumplimentado 

por el profesorado del ámbito/área/materia que se vaya a adaptar. 

Respecto a la aplicación y seguimiento de las ACAI tanto de enriquecimiento como de 

ampliación será coordinada por el tutor o tutora y llevada a cabo por el profesorado de las 

áreas adaptadas con el asesoramiento del orientador u orientadora y la participación de la jefa-

tura de estudios para las decisiones organizativas que fuesen necesarias. Se propondrán con 

carácter general para un curso académico. 

Al finalizar el curso, los responsables de la elaboración y desarrollo de la misma debe-

rán tomar las decisiones oportunas, en función de los resultados de la evaluación del alumno o 

alumna al que se refiere. 

Cuando el alumno o alumna haya superado con éxito los criterios de evaluación reco-

gidos en la adaptación para los ámbitos/áreas/materias que se han ampliado podrá solicitarse 

la flexibilización del periodo de escolarización, siempre y cuando se prevea que cursará con 

éxito todas las áreas/materias en el curso en el que se escolarizará. 

El documento de la ACAI será cumplimentado en el sistema de información SÉNECA. 

La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Intervención recibida" por parte 

del profesional de la orientación. 

 

8. CRITERIOS DE PROMOCIÓN. 

 

8.1 DE FORMA GENERAL: 

 

- Al finalizar cada curso se estudiará la conveniencia de la promoción. 

- Se tendrá en cuenta siempre el grado de integración social del/la alumno/a en su grupo. 
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- La no promoción se estudiará individualmente con las pruebas elaboradas a tal fin y que res-

ponden a los criterios de promoción fijados por el centro, siempre que se hayan adoptado todas 

las medidas posibles y se hayan agotado todos los recursos existentes. 

 

8.2 EXCEPCIONALIDADES DE PROMOCIÓN PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECIALES: 

 

 Para la permanencia extraordinaria de un curso más en la etapa de infantil o primaria, se 

llevará a cabo el siguiente protocolo: 

1. Documento del tutor-a. 

2. Documento de la orientadora. 

3. Documento del acuerdo de los padres o tutores legales. 

4. Documento de la directora. 

Estos documentos una vez cumplimentados serán remitidos a la Inspección Educativa. 

 Para la permanencia ordinaria de un curso más en la etapa de primaria, se informará debi-

damente a la familia y la decisión será tomada por el equipo docente que atienda al 

alumno-a, para ello se tendrá en cuenta: 

 - El grado de integración social del/la alumno/a en su grupo. 

 - La promoción se estudiará individualmente, en su caso, de acuerdo con los criterios 

fijados en la ACS. 

 - La promoción de este alumnado tendrá en cuenta los recursos personales y  mate-

riales disponibles y las características del grupo receptor (número de alumnado con NEAE, 

presencia de alumnado con NEE que precisa ACS, etc.).  

 

 

 

8.3 PROCEDIMIENTO DE INFORMACIÓN A LOS PADRES Y/O TUTORES. 

 

- Al finalizar cada ciclo de la etapa, y con anterioridad a la sesión de evaluación final, los tuto-

res/as citarán a los padres, madres o tutores legales del alumnado con objeto de que puedan 

ser oídos para la adopción de la decisión de promoción. 

- En dicha reunión se recogerá por escrito lo que sobre la adopción de la decisión de promo-

ción deseen manifestar los padres, madres o tutores legales del alumno o alumna, y las alega-

ciones que hagan constar, siempre tras recibir de los tutores/as la oportuna información y ha-

ciendo especial hincapié a la familia sobre el carácter no vinculante de lo que allí manifiesten. 

 

9. RECURSOS HUMANOS PARA ATENDER LA DIVERSIDAD. 
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El dar respuesta a las diferencias individuales implica la coordinación de todos los re-

cursos humanos existentes en los diferentes ámbitos profesionales que puedan incidir en el 

campo educativo. La actuación inconexa y aislada de profesores y especialistas no cubre la 

finalidad educativa que las medidas de atención a la diversidad persiguen. 

 

9.1 TUTORES: 

 

La implicación de los tutores/as en el proceso de enseñanza y aprendizaje de todos 

sus alumnos es básica y nunca puede ser suplantada por la intervención de otros profesiona-

les. 

Además de las funciones generales determinadas para los tutores en el Reglamento 

Orgánico del Centro, se contemplarán las descritas a continuación dentro de este plan de aten-

ción a la diversidad: 

 Participar en el desarrollo del Plan de Acción Tutorial y en las actividades de orienta-

ción bajo la coordinación del equipo de orientación del centro. 

 Evaluación inicial del nivel de competencia curricular de los alumnos en colaboración 

con el resto del profesorado implicado en el grupo. 

 Detección de las posibles necesidades específicas de apoyo educativo de algún 

alumno/a tras la evaluación inicial. 

 Comunicación al Jefe de Estudios de los casos detectados para iniciar el proceso de 

información a la familia e intervención del E.O.E. y articular a continuación las medidas 

pedagógicas necesarias. 

 Colaborar con el E.O.E. en la evaluación psicopedagógica. 

 Atender a las dificultades de aprendizaje de sus alumnos para proceder a la adecua-

ción personal del currículo, lo que implica la elaboración de adaptaciones curriculares 

con la colaboración del resto del profesorado ordinario que atiende al alumno y del 

equipo de orientación del centro. 

 Facilitar un buen clima de aula. 

 Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo con el equipo de orien-

tación del centro y resto de profesores que intervienen directamente con los mismos, 

adoptando la decisión que proceda acerca de su promoción de un ciclo a otro. 

 Informar a los padres y profesores de los alumnos con necesidades educativas espe-

ciales, de manera conjunta con el especialista cotutor, sobre todo aquello que les con-

cierna en relación con las actividades docentes y rendimiento académico. 

 

9.2 EQUIPO DE ORIENTACIÓN DEL CENTRO: 
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 Especialista en PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA:  

 

Funciones: (Orden de 20 de agosto de 2010) 

- La atención e impartición de docencia directa para el desarrollo del currículo al alumnado con 

NEE cuyo dictamen de escolarización recomiende esta intervención. Asimismo, podrá atender 

al alumnado con otras necesidades específicas de apoyo educativo en el desarrollo de inter-

venciones especializadas que contribuyan a la mejora de sus capacidades. 

- La realización, en colaboración con el profesorado del área encargado de impartirla y con el 

asesoramiento del equipo de orientación, de las adaptaciones curriculares significativas. 

- La elaboración y adaptación de material didáctico para la atención educativa especializada del 

alumnado con necesidades educativas especiales, así como la orientación al resto del profeso-

rado para la adaptación de los materiales curriculares y de apoyo. 

- La cotutoría del alumnado con NEE al que imparte docencia. 

- La coordinación con los profesionales de la orientación educativa, con el personal de atención 

educativa complementaria y con otros profesionales que participen en el proceso educativo del 

alumnado con NEE. 

 

Alumnos/as que atiende el Equipo de Orientación: 

Todos/as aquellos/as que en base al informe de valoración psicopedagógica elaborado por el 

E.O.E., tenga necesidad de recibir apoyo, priorizándose la atención a alumnos/as con NEE 

permanentes y dentro de estos a los de mayor grado de afectación. 

 

 

 

Materias a trabajar: 

Se reforzarán aquellos aspectos que en el informe del E.O.E. se indiquen como deficitarios y se 

desarrollarán los que se consideren prioritarios para el desarrollo del currículum general. En 

este sentido se hará hincapié, sobre todo, en el desarrollo de: 

- Capacidades previas y básicas para el aprendizaje de todas las áreas. 

- La adquisición de técnicas instrumentales básicas: lenguaje oral, lectura, escritura, cálculo 

y razonamiento. 

- Las intervenciones específicas para atender sus NEAE concretas. 

 

Colaboración con las familias: 

La familia es una pieza clave en el proceso de aprendizaje concreto de alumnos/as con NEAE. 

Las familias pueden colaborar reforzando en casa aspectos concretos del currículum, asesora-

dos por el/la profesor/a de apoyo a la integración y en perfecta coordinación con el/la tutor/a. 
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 Especialista en AUDICIÓN Y LENGUAJE: 

 

Funciones: 

Se integran como miembros del Equipo de Orientación, (artículo 19, de la Orden de 20 de 

agosto de 2010) y, de forma específica, entre nuestras funciones se encuentran en tratar pro-

blemas del lenguaje oral, de audición y de la comunicación en general;  colaborar con el profe-

sor/ a, tutor/ a en la orientación a padres a fin de intercambiar información, orientar en el trata-

miento y conseguir información y coordinarse con todos los profesionales que intervienen en la 

evaluación del alumno. 

 

 

Agrupamientos: 

En el Centro, los/as alumnos/as con alteraciones en el lenguaje son atendidos/as por el/la es-

pecialista en audición y lenguaje de la siguiente manera: 

- En pequeño grupo entre 2 y 4 alumnos/as que puedan trabajar juntos. 

- Individualmente: Trabajando de manera puntual aspectos concretos del lenguaje y/o habla 

que por sus características así lo requiera. 

Combinando en el horario semanal los dos agrupamientos anteriores. 

Las especialistas de AL colaborarán y/o desarrollarán todos los programas que se lle-

ven a cabo en el centro relacionados con el área del lenguaje y la comunicación: programas de 

estimulación del lenguaje, programas de habilidades sociales e integración, programa de habi-

lidades metalingüísticas… 

 Especialista en PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA/AUDICIÓN Y LENGUAJE CON LEN-

GUA DE SIGNOS: 

 

Este centro cuenta con maestro especialista en Pedagogía Terapéutica/Audición y Lenguaje 

con L.S.E. para el alumnado con discapacidad auditiva que requiera atención especializada en 

el desarrollo de las adaptaciones curriculares  y/o programas específicos y de la comunicación 

a través de un sistema signado, aprendizaje de la lectura labial, desarrollo del lenguaje oral, 

etc. Asimismo,  desarrollar actuaciones para apoyar en LSE las áreas curriculares  

 

Agrupamiento y espacio 

En el aula ordinaria acordaremos la distribución del pequeño grupo, facilitando así la interac-
ción comunicativa con sus compañeros de clase.  
La atención al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo se realiza-
rá ordinariamente dentro de su propio grupo. Cuando dicha atención requiera un tiempo o es-
pacio diferente, se hará sin que suponga discriminación o exclusión de dicho alumnado (O. 25 
de Julio de 2008)  
El horario de trabajo con este alumnado se ha expuesto en las decisiones generales de la pro-

gramación. La mayor parte del horario escolar lo pasará el alumnado en el aula de referencia. 

Es éste el tiempo dedicado por los tutores a presentación y exposición de los contenidos referi-

dos a la unidad y realización de actividades en relación a la misma.  
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Para el trabajo en el aula del especialista en PT/AL con LSE al alumnado sordo (aula inde-
pendiente) el alumno será atendido en sesiones dedicadas a la actividad individual o grupal, 
pero evitando que pueda ausentarse en momentos en los que se realicen actividades de gran 
valor socializador o fundamentales para seguir el ritmo de la clase.  
Se trabajarán conceptos previos y el vocabulario básico de la unidad, tanto en actividades de 

reconocimiento visual de imágenes como de motivación hacia su utilización. 

 

 

 PROFESORADO CON FUNCIONES DE APOYO: 
 

 Todo profesorado con disponibilidad horaria se le adjudicará tales horas a fun-

ciones de apoyo educativo. 

 Llevarán a cabo el apoyo a alumnado que presenten dificultades leves o puntuales. El 

apoyo se podrá llevar a cabo tanto dentro o fuera del aula, dependiendo de la etapa y las nece-

sidades puntuales. 

Además de la atención específica del PT el profesorado de apoyo podrá atender a 

alumnado neae cuando el equipo docente junto con el equipo de orientación, considere que el 

alumno/a necesita refuerzo curricular y siempre que haya disponibilidad horaria sin que ello 

suponga un perjuicio para los demás alumnos de los programas de refuerzo y apoyo. 

En estos casos el número de sesiones de refuerzo que el alumno/a recibirá será solici-

tado por el Equipo Docente y se establecerá por la Jefatura de Estudios en función de la dispo-

nibilidad horaria. 

 

 

 PERSONAL TÉCNICO DE INTEGRACIÓN SOCIAL: 

 

El centro cuenta con una Educadora de Educación Especial que desarrolla funciones de 

PTIS las cuales son: 

 Atender bajo la supervisión del profesorado especialista o equipo técnico, la realización de 

actividades de ocio y tiempo libre realizadas por los discapacitados en los centros donde 

tales puestos están ubicados 

 Colaborar, si son requeridos, en la programación que elaboren los órganos colegiados o 

equipos correspondientes, sobre las actividades de ocio y tiempo libre. 

 Instruir y atender a los/las alumnos/as con discapacidad, en conductas sociales, compor-

tamientos de autoalimentación, hábitos de higiene y aseo. Esta función deberán ejercerla 

en los puestos, con los/las discapacitados/as cuya discapacidad lo requiera, en la ruta de 

transporte, aulas, en comedores, aseos u otros establecimientos similares, dentro del recin-

to del centro o en otros entornos fuera del mismo donde la población atendida participe en 

actividades programadas. 

 Colaborar en los cambios de servicios, en la vigilancia de recreos y clases. 
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 Colaborar, bajo la supervisión del profesorado especialista o del equipo técnico, en las 

relaciones Centro-familia. 

 Integrarse en los equipo de orientación, con la misión de colaborar con el/la profesor/a 

tutor/a y/o con el resto del equipo de especialistas en actividades formativas no docentes. 

 Desarrollar en general todas aquellas funciones no especificadas anteriormente y que es-

tén incluidas o relacionadas con la misión básica del puesto. 

 

ORIENTADOR/A DE REFERENCIA DEL EOE: 
 
Funciones recogidas en artículo 86 del Decreto 328/2010): 

a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la nor-

mativa vigente. 

b) Asesorar al profesorado en el proceso de evaluación continua del alumnado. 

c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de ense-

ñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado. 

d) Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de las medidas relacionadas con la me-

diación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar. 

e) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes actuaciones y 

medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al alumnado que presente 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus funcio-

nes al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos didácticos o 

educativos necesarios y, excepcionalmente, interviniendo directamente con el alumnado, ya 

sea en grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se recoja en dicho plan. 

g) Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos que 

afecten a la orientación psicopedagógica del mismo. 

 

 

 

7  Organización de actividades de refuerzo y recuperación 

 

Principios de referencia 

 

La organización del refuerzo y la recuperación contempla las medidas destinadas a 
favorecer el desarrollo de las competencias claves no adquiridas por el alumnado que se 
explicitan en el Decreto 97/2015, de 3 de marzo y la Orden del 17 de marzo de 2015, por el que 
se establece la ordenación y el currículo. 
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La finalidad principal de las actividades de refuerzo es proporcionar una ayuda específica al 
alumnado que, por una razón u otra, necesita superar aquellas dificultades que merman su 
rendimiento escolar y que, incluso, ponen en peligro la continuidad de su aprendizaje con 
riesgo de abandono escolar. Para emprender con garantías de éxito este proceso es 
fundamental partir de las necesidades y capacidades reales de cada alumno y alumna. 

 

Dado que estas dificultades que presentan nuestros alumnos puede ser superadas con una 
intervención adecuada, se plantea la siguiente propuesta de recuperación y refuerzo 
pedagógico, que se atribuye como tarea más importante diseñar un plan de trabajo eficaz que 
le permita descubrir y poner en práctica su manera de aprender para fortalecer la frecuente 
pérdida de confianza, seguridad y satisfacción en sus propias capacidades. 

 

La propuesta de recuperación y refuerzo se enmarca en los siguientes principios de nuestro 
modelo educativo: 

 

• Principio de Equidad e Igualdad de Oportunidades. Atiende a la universalización de la 
escolaridad, avanzando en la igualdad de recursos escolares para todo el alumnado. 
Potenciando la capacidad de la escuela para atender las características específicas del 
alumnado y del medio. 

 

• Principio de Calidad educativa para todos. Que se manifiesta en la consecución del éxito 
escolar para todo el alumnado. 

 

• Principio de Atención a la Diversidad del alumnado. Favorecedor de la inclusión escolar y la 
inclusión social. Así como de la cooperación del profesorado y familias. 

 

• Acompañamiento. Entendido como una acción de asistencia, orientación y guía; que se 
desarrolla entre el acompañante y el alumno, en donde el primero participa de las situaciones 
vitales relacionadas con el contexto escolar del alumno, compartiendo sus realidades y 
afianzando los puntos fuertes del alumno/a y minimizando sus carencias. Se realiza en horario 
extraescolar y no participa todo el alumnado, 

 

• Refuerzo. Entendido en una doble dirección, por un lado, como la acción dirigida a fortalecer 
aquellos aspectos personales y sociales del alumno/a en los que presenta más carencias o 
más necesidad de ayuda; y por otro lado, como la acción que facilita la consolidación y 
afianzamiento de sus valores personales y formativos imprescindibles para un desarrollo 
equilibrado. 

 

La organización de la recuperación y el refuerzo se desarrolla según lo dispuesto en las 
siguientes referencias normativas: 

 

DECRETO 97/201, de 3 de marzo, por la que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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ORDEN de 17 de marzo de 2017, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
Educación Primaria en Andalucía.  

 

 

Objetivos de las actividades 

 

• Facilitar la adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo, el aprendizaje de 
técnicas de estudio. 

• Aumentar las expectativas educativas de los alumnos a los que se dirige. 

• Mejorar las perspectivas escolares de los alumnos/as con dificultades educativas en las áreas 
instrumentales. 

• Mejorar la inclusión social del alumnado, en el grupo y en el centro. 

• Mejorar la convivencia general del centro. 

• Promover una mayor implicación de las familias en el centro escolar. 

• Favorecer la continuidad y coherencia escuela – familia – entorno 

• Desarrollar una herramienta y protocolo de actuación de trabajo eficaz, que facilite la labor 
docente. 

 

 

 

 

 

Criterios organizativos 

 

La Orden 25 de julio de 2008 y el Decreto 97/2015, de 3 de marzo tienen por objeto la 
regulación y desarrollo de las medidas y programas de atención a la diversidad del alumnado. 
Tomando como referencia dicha Orden se establece en el Centro la siguiente organización de 
actividades de refuerzo. 

 

Las materias o áreas instrumentales, Matemáticas y Lengua, serán objeto de programas de 
refuerzo. Este refuerzo se llevará a cabo, en primer lugar, en la tutoría correspondiente, con 
actividades encaminadas a superar las dificultades de aprendizaje adaptadas por el 
correspondiente tutor o tutora. 

 

En el caso de persistir dichas dificultades de aprendizaje, el alumnado objeto de este 
refuerzo, será atendido por el profesorado destinado a realizar dichas actividades de refuerzo o 
en su caso, si lo hubiere, por el profesor de apoyo (horario en blanco). 

 

El horario de atención al alumnado será distribuido equitativamente entre todos los cursos. 
Siempre las posibilidades lo permitan el Primer Ciclo será objeto de una atención preferente. La 
Jefatura de Estudios establecerá las medidas oportunas en el horario general del profesorado 
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para coordinar los refuerzos del profesorado. Cada tutor/a de Educación Infantil y Primaria 
impartirá preferentemente su refuerzo correspondiente al alumnado del ciclo al que está 
adscrito/a. 

 

El programa de refuerzo de Educación Infantil lo llevará a cabo el profesor/a de horario en 
blanco de Educación Infantil y, siempre que sea posible, por las propias tutoras/es. La 
distribución del horario de refuerzo en Educación Infantil será repartido equitativamente 
teniendo en cuenta que siempre estarán reforzadas a primera hora de la mañana las dos 
clases de tres años. 

 

Alumnado objeto de intervención pedagógica 

 

El alumnado objeto de refuerzo será atendido hasta que supere las dificultades detectadas, 
momento en que se incorporará plenamente a su tutoría. 

 

Los criterios para determinar al alumnado objeto de programas de refuerzo serán: 

 

1. Alumnado con materias no superadas en el curso anterior. 

2. Alumnado con materias no superadas en la última evaluación. 

3. Alumnos con materias que, aunque hayan sido superadas en el curso anterior 
o en la última evaluación, se considera que necesitan un refuerzo para llegar a 
esta situación. 

4. Alumnado de reciente incorporación con retraso curricular. 

5. Alumnado inmigrante con dificultades de idioma. 

 

En los dos últimos casos, el alumnado en dichas situaciones será atendido inmediatamente. 

El número de alumnos/as atendido en cada sesión no excederá de cuatro para que pueda 
desarrollarse un refuerzo individualizado de calidad. 

 

Alumnos que promocionan de curso con asignaturas pendientes 

 

Se procederá atendiendo a: 

• Cumplimentar cuestionario de identificación. 

• En reunión de ciclo se seleccionan según criterios de preferencia y plazas. 

• Una vez admitido en el programa, abrir un informe o expediente en el que debe 
figurar por qué acude a refuerzo, cuáles son las necesidades que demanda, 
medidas acordadas, maestros que le imparten el refuerzo fecha y cuantas 
anotaciones sean pertinentes. 

• Cumplimentar documento de información a las familias. 

• Elaboración de “programa individualizado para recuperar aprendizajes no 
adquiridos”, según área. 
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• Documento de evaluación del programa. 

 

Alumnos que no promocionan 

 

Estos alumnos, que no han promocionado necesitaran un refuerzo específico y a su vez 
paralelo a la programación de su grupo clase. Recibirá el refuerzo de aquellas áreas que 
quedaron suspensas el curso académico anterior. 

Lo que se pretende, vistas las necesidades del alumnado es una herramienta que apoye y 
potencie los aprendizajes que le corresponden de una manera paralela al grupo en el que 
pertenece. La expectativa de esta modalidad, es provocar la autonomía suficiente para que el 
alumno pueda seguir el ritmo normal de clase, sin tener que asistir a refuerzo. En este sentido, 
el alumno o alumna podrá abandonar el programa cuando el tutor lo estime conveniente. 

 

Alumnos que tras su seguimiento diario en clase se les detecta dificultad en los 

aprendizajes 

 

A esta modalidad de refuerzo, se inscribirán a aquellos alumnos que durante el curso 
académico, manifiesten dificultades de aprendizaje. Obviamente, nos referimos a que los malos 
resultados se deben causas de tipo externas y circunstanciales al alumno (faltas de asistencia 
por enfermedad, algún contenido importante se ha quedado sin aprender, situaciones 
familiares temporales desfavorables al aprendizaje del niño, malos hábitos de estudio etc..). Se 
pretende que el alumno, con un apoyo extraordinario, sea capaz de recuperar sus hábitos y 
rendimiento. Los déficit se pueden presentar en todas las áreas pero se priorizarán las 
instrumentales. 

 

 

 

 

 

 

Protocolo para determinar la no promoción del alumnado 

 

Para tomar esta medida se realizará una valoración compartida a partir de los datos 
recabados de las siguientes acciones: 

 

• Valoración del tutor/a sobre el progreso académico y socio-afectivo. Previsión de las 
consecuencias que podría tener la repetición para el alumno en cuestión. 

• Estudio del caso por parte del Equipo Docente. Se revisarán los datos más 
significativos relacionados con el rendimiento, aprovechamiento e interés. Tanto en 
relación al educando como a su familia. Se escuchará también el criterio del Equipo 
de Orientación adscrito al CEIP. Tartessos. 
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Los niveles en los que será pertinente la valoración de esta medida son los que indica 
expresamente la normativa al respecto. 

 

 

 

8    Plan de orientación y acción tutorial 

 

Todo docente está implicado en la acción tutorial, haya sido o no designado tutor de un 
grupo de alumnos, ya que la docencia no tiene solamente por objeto conocimientos y 
procedimientos, sino también valores, normas y actitudes. 

 

El ejercicio de la tutoría ha de quedar plenamente incorporado e integrado en el ejercicio de 
la función docente, como función realizada con criterios de responsabilidad compartida y de 
cooperación, en el marco del proyecto Curricular y del trabajo del equipo docente. 

 

La función tutorial en el CEIP. Tartessos 

Tareas inherentes a la función tutorial 

Las funciones y tareas generales que se encomiendan al tutor/a tienen tres diferentes tipos 
de destinatarios, entre los que es prioritario el alumnado, pero también implica al profesorado y 
las familias. Sus tareas se concretan en: 

 

• Coordinación del proceso evaluador. 

• Mediación en la relación con el entorno, familias y centro educativo 

• Adecuación y personalización de la oferta educativa a las necesidades de los 
alumnos: Adaptaciones curriculares. 

• Detección y atención a las necesidades que requieren apoyo educativo. 

 

Funciones del ejercicio de la tutoría 

 

• Facilitar la integración de los alumnos/as en su grupo-clase y en el conjunto de la 
dinámica escolar. 

• Contribuir a la personalización de los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

• Efectuar un seguimiento global en los procesos de aprendizaje del alumnado para 
detectar las dificultades y las necesidades especiales, al objeto de articular 
respuestas educativas adecuadas y recabar, en su caso, los oportunos 
asesoramientos y apoyos. 

• Coordinar la información acerca de los alumnos que tienen los distintos profesores, 
coordinar el proceso evaluador de los alumnos y asesorar sobre su promoción de 
un ciclo a otro. 

• Fomentar en el grupo de alumno el desarrollo de actitudes participativas en su 
entorno sociocultural y natural. 
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• Favorecer en el alumnado el conocimiento y aceptación de sí mismo, así como la 
autoestima, cuando ésta se vea disminuida por fracasos escolares o de otro género. 

• Coordinar con los demás profesores el ajuste de las programaciones al grupo de 
alumnos, especialmente en lo referente a la respuesta educativa ante las 
necesidades especiales y/o de apoyo. 

Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas con los padres y madres que 

facilitan la conexión entre el centro y la familia. 

• Implicar a los padres en actividades de apoyo al aprendizaje y orientación de sus 
hijos. 

• Informar a los padres de todos aquellos asuntos que afecten a la educación de sus 
hijos. 

• Mediar con conocimientos de causa en posibles situaciones de conflictos entre 
alumnos y profesores e informar debidamente a las familias. 

• Canalizar la participación de aquellas entidades públicas o privadas que colaboran 
en los procesos de escolarización y de atención educativa a aquellos alumnos que 
proceden de contextos sociales o culturales marginados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concreción  de  la función tutorial: objetivos,actividades, temporalización 
y recursos. 

 

Ámbito. Conocimiento del alumnado  

 

OBJETIVOS / ACTIVIDADES  RECURSOS 

 

- Conocer el rendimiento escolar previo. 

 

 

 

 

- Registro acumulativo. 

- Diálogo con otros profesores. 

- Trabajos realizados en el curso anterior 

- Informes Psicopedagógicos. 
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- Conocer las condiciones psicofísicas 

- Conocer las capacidades intelectuales 

 

 

 

 

 

- Conocer su personalidad y carácter. 

 

 

 

 

- Conocer su actitud frente al trabajo 

escolar y escuela. 

 

 

- Conocer su vida familiar y su relación 

fuera del colegio. 

 

- Conocer las causas del absentismo 

escolar y orientar las soluciones. 

 

 

 

- Conocer las características personales 

de cada alumno/a. 

 

 

 

 

-Observar (no enjuiciar y valorar) las 
conductas manifestadas por el niño a nivel 
motórico y emocional en la medida de lo 
posible, aunque también existen 

 

- Ficha médica  

- Diagnóstico Psicopedagógico (EOE). 

- Ficha de seguimiento 

- Diagnóstico específico. 

- Observación directa. 

- Trabajos de clase 

 

- Observación. 

- Entrevistas con el alumno y con los padres. 

- Cuestionarios. 

- Pruebas específicas. 

 

- Observación. 

- Diálogos. 

- Cuestionarios. 

 

- Observación. 

- Entrevista con los padres. 

- Trabajadora Social. 

- Registro de asistencia. 

- Entrevista. 

- Trabajadora Social. 

- Orientador del EOE. 

 

-A través de la revisión de su expediente 

personal (no sólo académico) cumplimiento 

por los tutores anteriores. 

-Coordinarse e intercambiar información con 
los profesores de los niveles anteriores si esto 
es posible. 

 

-Observación sistemática de diferentes 
actividades (para lo que es recomendable la 
utilización de cuestionarios, escalas, 
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componentes cognitivos que son dificilmente 
observables 

 

 

-Realizar evaluaciones de aptitudes básicas 
para el aprendizaje, así como de 
lectoescritura al iniciar el Ciclo y al terminarlo. 

 

 

inventarios y registros de observación). 

-Añadir información a la carpeta expediente 
iniciada en Educación Infantil y primer ciclo de 
Primaria. 

 

-Realizar y cumplimentar registros grupales 
donde figuren datos de cada alumno/a que 
nos ayuden a elaborar conclusiones a nivel 
individual o grupal, colaborando el orientador 
con el tutor con el diseño de nuevas 
estrategias. 

-Desarrollo de programas de refuerzo y/o de 
desarrollo, así como en la elaboración de 
materiales idóneos para lograr los objetivos 
propuestos. 

 

 

 

Ámbito. Rendimiento académico 

 

ACTIVIDADES RECURSOS 

 

 
-  Conocer el  rendimiento  de  cada 
alumno en relación con sus capacidades y 
con el rendimiento del grupo. 
 
-Observar a  lo  largo  del  curso  y 
puntualmente las dificultades individuales 
del aprendizaje y elaborar las ACIS 
 
- Prestar atención a los alumnos con 
n.e.e. tanto temporales como permanentes: 
. bajo rendimiento 
. problemas de adaptación. 
. problemática socio-familiar 
. de carácter psicofísico 
 
Ámbito. Orientación educativa 
Actividades 
 
-  Facilitar  un  informe  de  orientación 
académica al final de la Etapa 
 
 
 
 
- Familiarizar al alumno/a con su entorno 
físico y humano. en este ciclo un objetivo 

 
- Observación sistemática de trabajos. 
- Pruebas. 
- Fichas de seguimiento. 
- Porcentajes. 
- Observación continua. 
- Fichas de seguimiento. 
- Evaluación. 
- Tutor/a, Profesor/a de PT y Orientador 
EOE 
- Observación directa y continua. 
- Fichas de seguimiento. 
- Orientador y Trabajadora Social del 
EOE. 
. Profesora de PT. 
- ACIS. 
- Materiales de recuperación 
 
Recursos 
- Informe individualizado 
- Batería de pruebas psicopedagógicas. 
- Observación 
- Entrevistas con el tutor 
 
 
A través de: 
- Favorecer el razonamiento individual y 
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podría ser conocer el Barrio y la Ciudad. 
 
-  Trabajo con  grupos  flexibles  (  en 
función de las necesidades del grupo, del 
centro o de los alumnos/as), modelando 
actitudes, y desarrollando sus aptitudes. 
  
    
 
 
 
 
 
 
- Completar el desarrollo de las nociones 
corporales.   
    
-Fomentar e incentivar   las aproximaciones  al 
"autocontrol"  personal (teniendo en cuenta la 
amplitud de este concepto,   ya   que   el   
autocontrol propiamente dicho no se logra hasta 
la Enseñanza  Secundaria, y  adquiriéndose 
progresivamente).   
    
    
    
    
    
    
    

    
    
    
    

grupal de lo que se va a realizar y el por 
qué de las diferentes actividades para que 
sean generadoras de actitudes y hábitos 
ante el trabajo (contribuyendo a fomentar 
valores en los alumnos/as). 
-   Evitar   comparaciones   entre   los 
resultados   obtenidos   por   diferentes 
alumnos/as (ya que esto generará rechazo, 
así como falta de empatía y nunca intentos 
de superación de sus dificultades). 
- Una buena metodología sería trabajar 
con aulas abiertas al menos en Lenguaje y 
Matemáticas(Grupos abiertos y flexibles). 
   
-Actividades que contribuyen 
conocimiento del otro sexo, para conocerse 
mejor y respetarse.  
Tomando  como  base  las  siguientes 
actividades:   
- Desarrollo de la autonomía progresiva 
para repartirse trabajos en el aula ( no se 
aprende lo que nos se ensaya, y si no se 
práctica no se crean hábitos). 
- Establecimiento de turnos de biblioteca 
de  aula,  de  limpieza  de  cuidado  de 
material...   
- Realización de trabajos grupales (por 
equipos) que luego deberán exponer en 
clase.   
- Iniciarles en la práctica de deportes 
individuales  y  de  grupo. 
-  Organizar  convivencias  con  otros 
grupos del centro, y con otros centros (de 
la localidad) para intercambiar vivencias y 
puntos de vista.  

  

 

 

Ámbito. Inclusión en el grupo. 

 

ACTIVIDADES 
 

RECURSOS 
 

 
- Informar al grupo sobre la finalidad de las 

actividades tutoriales, motivándolos a participar 
en su planteamientos y desarrollo (esta  
actividad  se  intensificará  en  los niveles de 5º 
y 6º) 
- Conocer la dinámica del grupo-clase a lo largo 
de todo el curso. 
 
 
 

 
-Instrumentos   de   observación   y 
recogida de datos (Carpeta del Tutor) 
- Charlas. 
- Diálogos 
- Observación directa.   
- Trabajos grupales. 
- Intercambio de grupos. 
- Asignación de roles. 
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- Conocer y comparar el rendimiento del grupo 
en cada materia a lo largo del curso. 
 
 
 
- Estimular la vida en grupo y propiciar 
oportunidades para que el grupo se reúna, 
discuta y se organice. 
 
 
- Asesorar  las  actividades  de  ocio  y 
tiempo  libre  y  coordinar  las  actividades 
extraescolares del grupo 
 
 
 
-  Proporcionar  al  grupo  información 
sobre el rendimiento escolar: exámenes, 
trabajos escolares, etc. 
 
 
 
-  Programar  las  recuperaciones  del 
grupo en materiales de aprendizaje. 
 
 -Exploración y desplazamiento por los lugares 
más habituales del edificio (aseos, patios, 
clases...)  
 
 -Conocer e identificar a los profesores que 
componen la plantilla de E.P. 
 
 
 -Adquisición progresiva de hábitos y rutinas. 
 
-Facilitar la aceptación de  que cada persona 
tiene unas caracterícas, que le diferencian de 
las otras personas. La finalidad es lograr la 
inclusión de cualquier tipo de alumnos 
independientemente de los problemas o 
dificultades que presente. 
  
- Ayudarles a descubrir que todas las 
personas   hacen   cosas   correctas   o 
incorrectas,que  las  personas  no  son buenas 
ni malas, que es lo que es correcto e incorrecto 
son sus conductas y que éstas se pueden 
cambiar o modificar.  
 
-Elaborar sociogramas del grupo, cuya finalidad 
es conocer la cohesión del grupo y tipo de 
relaciones que se establecen. 
 
-Utilizar la técnica de debate, dentro de la 
dinámica de grupo, para desarrollar la 
sociabilidad así como la inclusión en el centro y 

- Ficha de seguimiento. 
- Observación continua y sistemática. 
- Diagrama de porcentajes. 
 
   
- Dinámica de grupos.   
- Jornadas con fines musicales,   

lúdicas,deportivas, etc... 
 
   
- PGA.   
- Asambleas.   
- Coloquios.   
- Charlas. 
 
   
- Fichas   
- Material de recuperación.   
- Profesor/a de PT  
 
  
 
- Programas de Enseñar a Pensar.  
- Técnicas de Estudio.   
- EOE.   
- Profesor/a de PT   
    
 
 
 
 
 
 
Se aconsejan como actividades orientativas: 
 
   -La organización de juegos grupales ya 
que estos facilitan la integración. 
 - El trabajo con grupos flexibles, bien sea 
en función de las características de cada 
tarea o de cada grupo de alumnos.  
   - El análisis de cualidades sobresalientes 
en uno mismo y en los demás compañeros. 
   - La   interpretación   de   papeles 
  (dramatizaciones)  en  los  que  los/las 
niños/as con alguna dificultad o deficiencia 
puedan desarrollar sus aptitudes, llegando 
a   sentirse   en   algún   momento   tan 
protagonistas como cualquier otro alumno 
 Actividades  grupales  respetando  el turno 
de  palabra,  la conversación  y  el 
intercambio de ideas en general. 
 -  Actividades  en  las  que  podamos 
motivarles y reforzarles  para que colaboren  
en el funcionamiento tanto de clase como            
del centro, e incluso de su casa, mediante: 
× La recogida del material (suyo, del grupo, 
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la clase.  
    
    
 

del centro). 
 × La limpieza de la clase: suelo, mesas, 
paredes....         
 × La limpieza del centro: en pasillos, 
escaleras, patio... 
 × Ayuda a sus compañeros (reforzándoles  
cuando  les  vean realizar algo  adecuado  y  
aconsejándoles  que  rectifiquen cuando 
hagan algo incorrecto). 
 ×Transmitir noticias unos a otros. 
 
-Participar en la decoración del aula y 
Centro mediante la realización de campañas 
de decoración, para crear un ambiente 
acogedor y agradable que facilite un 
aprendizaje grato y estimulante, sintiendo el 
centro escolar como algo suyo.  
   -Realizar salidas para conocer, analizar y 
valorar el barrio y/o ciudad contribuyendo 
así a amar y respetar su medioambiente 
(barrio, mercado, parque, ruinas y restos 
arqueológicos, edificios notables, visitas a  
granjas y plantaciones. 
 -Realizar fiestas y concursos asociándolas 
a eventos notables (Carnavales, Día del 
libro, Premio Nobel, Constitución. Etc.). 

 

 

 

 

Ámbito. Coordinación docente 

 

ACTIVIDADES 
 

RECURSOS 

 
- Establecer cauces de colaboración con los   demás   
tutores   y  especialistas, especialmente con los del 
mismo curso o 
ciclo,  con  el  fin  de  marcar  y  revisar objetivos,  
preparar   actividades,  elaborar materiales de apoyo 
y coordinar el uso de 
los medios y recursos disponibles. 
 
 
 
 
- Transmitir a los profesores que tienen incidencia con 
los  alumnos toda aquella información que les puede 
ser útil para el 
desarrollo   de   sus   tareas   docentes, evaluadoras y 
Orientadoras. 
 

 
- Proyecto Educativo. 

- Programaciones didácticas. 
- Reuniones de coordinación docente. 
- Reuniones interciclos. 
- Diálogo 
 
 
 
 
 
 - Informes. 
- Trabajos. 
- Boletines. 
- Registro 
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-  Preparar,  coordinar  y  moderar  las sesiones de 
evaluación / seguimiento. 
 
 
 
 
 
- Planificar y coordinar las actividades 
complementarias con el profesorado. 
 
 
 
- Colaborar con los responsables del área en la 
planificación educativa. 

 
- Proyecto Educativo. 
- Fichas de seguimiento acumulativas. 
- Observación. 
- Pruebas puntuales. 
- Trabajos 
 
 
- Equipo de trabajo. 
- Proyecto Educativo. 
- Reuniones de coordinación docente 
 
- Programaciones didácticas. 
- Proyecto Educativo. 
- Reuniones de coordinación docente. 
 

 

 

 

 

Ámbito. Información a las familias. 

 

• ACTIVIDADES 
 

RECURSOS 

    -  Entrevistas  individuales  con  los  
padres/madres  para informar  sobre  el 
alumno/a y conseguir la colaboración 
en relación con el trabajo personal de sus 
hijos:  organización   del  tiempo  de  ocio, 
lugar apropiado, necesidad de tiempo  
libre y descanso, fomento de hábitos de 
higiene, convivencia,    alimentación,   
autonomía, rendimiento escolar. 
 
 
 
- Reuniones con los padres/madres a lo 
largo del curso. Como mínimo, se realizará 
una asamblea al comienzo del curso. 
 
- Realizar reuniones explicativas a lo 
largo del curso con los padres/madres. 
 
- Realizar reuniones explicativas a lo 
largo del curso con los padres/madres. 
 
 
 

 
- Citaciones. 
- Diálogos. 
- Ficha de seguimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- Charlas informativas. 
- Sugerencias. 
 
Con las siguientes finalidades: 
• Explicar los objetivos educativos 
básicos de cada nivel en cuanto a hábitos, 
habilidades y destrezas, conocimientos 
curriculares. 
• Insistir en la importancia de la 
comunicación familia-tutor/a, hablando 
preferentemente de rendimiento escolar y en 
segundo mugar del comportamiento del 
alumno/a en concreto.Proponiéndoles en la 
medida de lo posible tareas de colaboración 
con sus hijos para facilitar sus aprendizajes. 
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• Entrevistas personales con los padres 
( programadas por el tutor/a y/o por iniciativa 
de los padres), en primer lugar con aquellos 
alumnos nuevos en el centro o escolarizados 
por primera vez. 
• Comunicar, informar y orientar a los 
padres sobre las limitaciones y deficiencias 
encontradas en sus hijos/aspara poder 
desarrollar lo mejor posible las aptitudes de 
estos alumnos/as, ya que un apoyo desde las 
primeras fases de su escolarización es 
básico. 
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9    Plan de convivencia 

 

Una de las finalidades fundamentales que tiene planteada en la actualidad el sistema educativo andaluz es 
la mejora de los rendimientos escolares del alumnado, con el propósito de favorecer el éxito escolar de este y, 
en consecuencia, aumentar las tasas de escolarización en las enseñanzas postobligatorias. Asimismo un 
objetivo estratégico es el de facilitar el aprendizaje a lo largo de la vida, mejorando de esta forma el nivel de 
formación e instrucción de la ciudadanía. 

El enfoque de la convivencia en nuestro centro tiene una visión constructiva y positiva, por lo que las 
actuaciones van encaminadas al desarrollo de comportamientos adecuados para convivir menor y resolver 
conflictos, a través de la participación, de unos buenos cauces de comunicación y de la prevención de 
problemas de conducta. Sin pretender limitar la convivencia a elementos organizativos sino también, y sobre 
todo, desarrollar contenidos que contribuyan a la formación del alumnado, 

 

Con objeto de contribuir a la consecución de estos objetivos, se ha elaborado un Plan de Convivencia en los 
siguientes términos. 

 

Diagnóstico del estado de la convivencia en el CEIP. Tartessos 

 

El análisis del contexto se ha realizado siguiendo los procedimientos descritos por Paulo Freire, que 
propone imbuirse de lleno en la realidad sobre la que se pretende actuar. Se trata de conocer a las personas 
implicadas, observarlas y preguntarles, en su jerga cuáles son sus circunstancias. En suma, supone rescatar 
un método de amplia aplicación en la Antropología, el Modelo Naturalista o de observación participante de 
Malinowxki, que aboga por estudiar el contexto desde la perspectiva de los participantes en la investigación y 
no desde la posición, a veces un tanto alejada, del investigador. En este caso, el investigador se convierte en 
un observador participante de la realidad observada con objeto de entender a los implicados en ella. 

 

La perspectiva adoptada en el proceso de análisis del contexto convierte al maestro-tutor de cada grupo-
clase en la persona más adecuada para acometer el estudio referido en el contexto. 

 

Este análisis se hará a lo largo de las primeras semanas, durante el primer trimestre del curso académico. 
Los datos obtenidos apuntaran hacia las siguientes áreas problemáticas entre las que se establece una 
relación significativa. Tales áreas podrían resumirse en los siguientes enunciados: 

 

• Presencia de conductas disruptivas en el desarrollo de las actividades académicas. 

• Escasa colaboración entre la institución escolar (representada en la figura del maestro-tutor) y el 
entorno familiar del alumnado en lo relativo a la resolución de problemas conductuales en el aula. 

• Carencia en el centro de medidas o estrategias pedagógicas (no sólo coercitivas o punitivas) para 
aplicarlas en colaboración con la familia. 

 

En el ámbito de grupo-clase se detectan normalmente dificultades para asumir y acatar las normas de 
convivencia que se establecen como parte de la acción tutorial, al comienzo del curso. Siendo las normas 
relacionadas con el desarrollo de clase y el respeto a la dignidad individual las que más se infringen. 
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Estas dificultades se acentúan más en determinados alumnos, que presentan unos índices más elevados 
(con respecto a su grupo-clase) en la manifestación de conductas disruptivas. 

 

 

Objetivos 

 

• Concretar una respuesta educativa global para la prevención y corrección de las conductas 
disruptivas en el aula. 

• Mejorar las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa implicándolas en actividades 
encaminadas a facilitar l convive4ncia en el centro. 

• Formar en los valores propios de una sociedad democrática, participativa y tolerante. 

• Fomentar la implicación de las familias, tanto en la transmisión de valores a sus hijos que 
favorezcan la convivencia en la familia, en el Centro y en la colaboración con los profesores en la 
tarea educativa. 

• Favorecer un clima de convivencia desde el diálogo, la acogida y la búsqueda pacífica de 
soluciones. 

• Contrastar la eficacia de las medidas educativas tomadas en el marco de la mejora de la 
convivencia en el centro. 

• Valorar el grado de influencia de las acciones contempladas en el plan de convivencia sobre el 
número de conductas disruptivas manifestadas en el aula por un sujeto. 

• Ofrecer una estrategia de actuación a las familias que acuden a tutorías reclamando pautas 
concretas para mejorar la conducta de su hijo o hija en el aula. 

• Mejorar la práctica docente frente a las nuevas demandas que plantea el contexto educativo propio. 

 

 

Normas de convivencia del CEIP. Tartessos 

 

Para la elaboración de las normas, en el tercer nivel de concreción curricular, el Claustro acordó partir de la 
descripción de las conductas que merman la convivencia; que se mantienen en la actualidad. En este punto se 
explicitan tales conductas gradificadas en función de su incidencia sobre la convivencia en el centro. 

 

Conductas contrarias a las normas de convivencia 

 

(1) Cualquier acto que perturbe el normal desarrollo de las actividades de la clase. 

(2) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orientadas al 
desarrollo del currículo, así como en el    seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a 
su aprendizaje. 

(3) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber 
de estudiar por sus compañeros y compañeras. 

(4) Las faltas injustificadas de puntualidad. 
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(5) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

(6) Cualquier acto de incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad 
educativa. 

(7) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las 
pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

 

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 

 

(1) Agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

(2) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

(3) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, 
particularmente si tienen una componente sexual, racial o    xenófoba, o se realizan contra alumnos o 
alumnas con necesidades educativas especiales. 

(4) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

(5) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de 
documentos académicos. 

(6) El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las 
pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las 
mismas. 

(7) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia del 
centro. 

(8) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del centro. 

(9) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de Convivencia considere 
que este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 

 

Adecuación de la respuesta a las peculiaridades del aula 

 

Cada docente, en el tercer nivel de concreción curricular, coordinara la elaboración de las normas de 
convivencia de su tutoría. Para ello, tomará como referencia las normas generales establecidas por el centro. A 
continuación se presenta, a modo de ejemplo, la relación de normas acordadas en un aula: 

 

• Para hablar en clase hay que pedir la palabra y esperar a que el maestro nos la conceda. 

• Cuando una persona está hablando hay que escucharla en silencio y con atención. 

• Hay que aprovechar el tiempo de clase. Por ello, no se puede hablar cuando hay tareas. 

• En ningún caso hay que insultar o pegar para resolver nuestros problemas. Utiliza el diálogo y ponte en 
el lugar de la otra persona. 

• Es de mala educación hacer ruidos en clase. 

• En clase hay que permanecer sentado en una posición adecuada para nuestra espalda. 

• Las escaleras se suben y bajan en fila y en silencio. 
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El procedimiento previsto para la corrección de conductas contrarias a las normas de convivencia se resume 
en las siguientes medidas: 

 Amonestación oral. 

 Apercibimiento mediante escrito dirigido a la familia. Esta acción compete al maestro-tutor del grupo-clase al que 

pertenezca el individuo objeto de esta medida. 

 Otras, como la realización de tareas adicionales dentro y fuera del horario lectivo, la expulsión de clase 
o del centro (durante tres días), etc. Siendo competencia del equipo directivo la decisión acerca de 
tales actuaciones. 

 

El procedimiento previsto para la corrección de conductas gravemente perjudiciales 
para la convivencia se resume en las siguientes medidas (todas competen al 
Consejo Escolar): 

 La realización de tareas encaminadas a la reparación del daño causado. 

 La privación del derecho a participar en actividades extraescolares (durante un mes). El cambio 

de grupo-clase. 

 La expulsión de determinadas clases (entre tres días y dos semanas). La 

expulsión del centro (entre tres días y un mes). 

 Cambio de centro (medida excepcional). 

 

La adopción de cualquiera de las medidas previstas exige un trámite de audiencia con los tutores legales 
del sujeto. Normalmente el contenido de la audiencia es meramente informativo, dejando a la familia la tarea de 
iniciar acciones que complementen las tomadas desde el centro para la corrección de la conducta inadecuada. 
Tal y como se ha constatado en el desarrollo de la acción tutorial, las familias tienen serias dificultades para 
encontrar y aplicar medidas eficaces. Y demandan la propuesta de alternativas desde la institución escolar. 

 

La Comisión de Convivencia 

 

En el marco de las medidas implementadas en este plan de convivencia se aprueba la constitución de una 
comisión de mejora de la convivencia, entendida como un grupo de profesores, alumnos y padres que 
periódicamente se reúnen para coordinar los procesos de convivencia en el centro, para elaborar propuestas 
de mejora, para facilitar los procesos y recursos que permitan la realización de dichas mejoras. Su finalidad 
última sería la de garantizar la correcta aplicación del Plan de Convivencia, así como colaborar en la 
planificación de medidas preventivas. 

Esta Comisión de Convivencia tendría un calendario de reuniones preestablecido al inicio de curso. A fin de 
facilitar la realización de su trabajo, no es indispensable la asistencia de todos sus miembros en todas las 
sesiones. Propiciándose así una distribución de tareas que asegure la participación del profesorado, alumnado 
y familias, según sus posibilidades, tanto como miembros de la comisión como colaboradores de las 
actividades que ésta diseñe. 
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Composición de la Comisión de Convivencia 

 

 

La Comisión de Convivencia estará formada por la Jefa de Estudios, dos profesores, un representante de 
las familias, un representante del personal no docente. Todos ellos miembros electos del Consejo Escolar. 

A la Comisión de Convivencia podrán asistir otros profesores o padres invitados por la misma, su asistencia 
tendrá carácter de colaboración sin derecho a voto en las decisiones o acuerdos a tomar por la Comisión. 

 

Plan de reuniones 

Se realizarán las siguientes reuniones: 

• De carácter ordinario. Una reunión al comienzo del curso para planificar la puesta en marcha del 
plan y otra al final del curso para emitir un juicio sobre los datos obtenidos de la evaluación. Además, 
se realizará, al menos, una reunión trimestral para garantizar el correcto seguimiento del plan. 

 

• Carácter extraordinario. Se realizarán todas la reuniones que se consideren oportunas para afrontar 
los aspectos imprevistos en esta programación. De mismo modo, habrá una reunión para el estudio 
de casos en los que la manifestación disruptiva perjudique especialmente la convivencia en el 
centro. 

 

Plan de actuaciones 

Las actuaciones previstas para su ejecución por parte de la Comisión de convivencia se recogen sin 
perjuicio de otras que puedan surgir a lo largo del curso fruto de la concreción del Plan de Convivencia. 

 

1. Proponer la revisión y modificación del Plan de convivencia siempre que se considere pertinente. 
Dichas modificaciones deberán ser revisadas y aprobadas por el Consejo Escolar. 

2. Elaborar y proponer al Claustro y al Consejo Escolar las medidas correctoras ante la manifestación 
de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

3. Elaborar y proponer al Claustro y al Consejo Escolar los desarrollos normativos que el presente plan 
pueda requerir y sus adaptaciones a las necesidades de cada curso lectivo. 

4. Diseñar y preparar las propuestas concretas de actuación en cada uno de los años lectivos dirigidas 
a la mejora de la convivencia. 

5. Coordinar y dinamizar el desarrollo de cuantos proyectos y actividades conducentes a la mejora de 
la convivencia se organicen en el centro, tanto en relación al profesorado, a los tutores, a las 
familias y a los alumnos. Entre ellas podrían incluirse: (1) Las actividades generales de mejora de la 
convivencia para todos los cursos. (2) Actividades para grupos especialmente conflictivos. (3) 
Actividades con alumnos especialmente necesitados de asesoramiento para su inclusión en el 
centro y su adaptación a las normas de convivencia establecidas. 

6. Coordinar y promover el Plan de Convivencia del centro, aprobado por el Claustro de profesores y el 
Consejo Escolar, así como, encargarse de su seguimiento y evaluación. 

7. Evaluar las necesidades de mejora y elaborar propuestas de prevención y mejora. 
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8. Encargarse de los procesos de evaluación y seguimiento del proyecto de mejora de la convivencia. 

9. Conseguir que esa labor de mejora de la convivencia en el centro tenga continuidad a lo largo de los 
sucesivos cursos, garantizando una línea de progresión en las tareas y logros de cada año. 

10. Elaboración de la memoria de convivencia del centro en los términos en los que se establece en el 
Portal Séneca, al final de cada trimestre, en los centros educativos sostenidos con fondos públicos. 

 

Medidas para promover el tratamiento educativo del conflicto. 

 

Desde el CEIP. Tartessos se ha investigado una posible respuesta a las conductas disruptivas. No es 
nuestra intención explicar el origen de las mismas ni establecer un modelo universal para su solución en el 
contexto escolar. 

 

Después de reflexionar y, en muchos casos, llevar a la práctica los procedimientos propuestos en la 
literatura especializada; se ha concluido que la Perspectiva Tridimensional de Curwin y Mendler (1983) es la 
que mejor se ajusta a las necesidades que plantea nuestro contexto educativo. A partir de este modelo teórico, 
enriqueciéndolo con aportaciones de otras perspectivas

2
; y con la permanente referencia del marco legislativo 

vigente en esta materia; se ha desarrollado una respuesta educativa propia para afrontar las conductas 
disruptivas en el aula. Hemos tenido a bien bautizar tal respuesta como: “Protocolo de actuación pedagógica 
Tartessos”. 

 

El Protocolo de actuación pedagógica Tartessos consta de cuatro fases, que se irán aplicando a medida 
que el alumno o la alumna vaya incrementando su manifestación disruptiva. Cada etapa contempla la 
utilización de un material didáctico específico (sencillo de elaborar por cada docente). Tales fases son las 
siguientes: 

 

I. Fase Preventiva o de negociación de las normas y comunicación del protocolo al grupo-clase. Con 
esta primera fase, el alumnado debe tomar consciencia de la existencia de unas normas de 
convivencia y de las medidas que tomará el docente frente a su incumplimiento. Los pasos a seguir 
son: (1º) negociación de las normas de clase (o convivencia) y compromiso contractual entre las partes 
implicadas para su cumplimiento. Resulta conveniente la colocación de las normas de clase en un 
lugar desatacado del aula; y (2º) información del procedimiento a seguir en caso de incumplimiento. 

 

El material didáctico de esta fase se compone de un póster para cada norma de convivencia. Es 
recomendable que el alumnado diseñe carteles o los coloree (según el curso) para que, seguidamente, se 
coloquen en un lugar destacado del aula. Del mismo modo, se recomienda elaborar un “contrato” que recoja 
por escrito el compromiso de todos y todas (con su firma) de cumplir con lo acordado. 

 

II. Fase de contacto individualizado ante las primeras manifestaciones de conducta disruptiva. Se trata 
de realizar una valoración compartida (docente-discente) de la adecuación de la conducta individual a 
las normas establecidas en el aula. Con este fin, se propone la realización de una entrevista personal 
en la que se informa al alumno o alumna de las conductas contrarias a las normas que está 
manifestando, indicando: qué aspecto de su conducta es inadecuado, cuándo lo manifiesta y cómo 
corregirlo. El alumno o alumna, por su parte, expondrá los motivos de su comportamiento. Se pretende, 
en suma, de buscar una solución compartida e individualizada. 
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III. Fase de recuerdo y de reflexión. Se trata de desencadenar un proceso reflexivo acerca de la 
importancia de las normas para la convivencia en el aula. Para ello, el docente propondrá la ficha 
contemplada en esta fase al observar que, tras haber aplicado las medidas previstas en la fase anterior, 
persiste el incumplimiento de las normas negociadas. La ficha deberá realizarse fuera del horario 
lectivo, con el fin de enfatizar la reflexión. Una vez completada la ficha, docente y discente comentarán 
las respuestas proporcionadas por este último. De este modo se profundizará en el desarrollo de la 
empatía y en la valoración de las normas como medio para la convivencia colectiva. 

 

El material didáctico propio de esta fase es la “Ficha de recuerdo y reflexión”. Su diseño debe contener: 

 

• Las normas de convivencia acordadas. 

• Actividades que contribuyan a recordar la norma incumplida. 

• Actividades tendentes a desencadenar una reflexión sobre las consecuencias del incumplimiento de 
la norma en cuestión y, en general, del contrato realizado en la primera fase. 

IV. Fase de acción coordinada (familia-escuela) y de concienciación. Esta fase prevé un seguimiento 
diario del comportamiento de un alumno o alumna con respecto a las normas consensuadas. Con ello, 
se trata de que el educando tome consciencia del índice de conductas disruptivas que manifiesta y, a 
partir del reconocimiento del problema, se comprometa en su solución. 

 

La actuación prevista en esta fase se articula entrono a una plantilla de observación denominada: “Ficha de 
observación, registro y reflexión”. La aplicación de este recurso implica, a su vez, el diseño de nuevo material 
didáctico. Por ejemplo: 

 

• Cuentos con moraleja y actividades para reflexionar en profundidad sobre las consecuencias del 
comportamiento disruptivo reiterado. 

• “Cariñograma”. Como su nombre indica, se trata de un recurso encaminado a transmitir cariño. 
¿Cómo se hace? El alumnado, de forma espontánea o por indicación del docente, irá elaborando 
mensajes de cariño y/o disculpas para otras personas (compañeros, compañeras, familiares, el 
profesor, personajes aparecidos en noticias…). Todos estos mensajes se colgarán en un soporte 
habilitado en clase y se leerán el último día de cada semana. 

 

 

REGLAS DE USO: 

 

Los mensajes tienen que transmitir un sentimiento 

positivo. 

Siempre irán firmados y dirigidos a una persona o a un 

colectivo. 

No pueden contener reproches o justificación para 

conductas inadecuadas. 
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El procedimiento de acción requiere seguir la siguiente secuencia: 

 

1Tras la realización de dos “Fichas de recuerdo y reflexión”, el docente informa al alumno o alumna de la 
necesidad de aplicar un nuevo instrumento, la “Ficha de observación, registro y reflexión”, en el caso de que 
vuelva a infringir alguna de las normas establecidas en los cinco días lectivos siguientes. 

 

Inicio de la aplicación de la “Ficha de observación, registro y reflexión”. Se informará al alumno o alumna en 
una entrevista individual y se hará lo propio con sus tutores legales. Es recomendable realizar un 
apercibimiento escrito en el que se inste a una entrevista en horario de tutoría. Esta toma de contacto permitirá 
al docente argumentar las razones que llevan a la aplicación del instrumento y la necesidad de colaboración 
familiar, asegurando la comprensión del rol que debe desempeñar cada uno de los agentes implicados. 

 

Desarrollo de la aplicación. El instrumento es una tabla divida en filas con distintas columnas: 

 

FECHA REGISTRO DE LA FIRMAS 

 CONDUCTA   

    

 

 

• En la columna “Fecha” se anotará el día y mes. 

 

• En la columna “Registro de la conducta” se anotará una breve reseña de la conducta disruptiva 
manifestada. En caso de que no se produjeran conductas inadecuadas, esta columna quedará en 
blanco. El objetivo que se le plantea al educando es lograr que esta columna quede sin rellenar en 
todas las filas. 

 

• En la columna “Firmas” hay dos espacios, uno está reservado para la firma del docente y el otro 
para la del tutor legal. Es imprescindible firmar la ficha a diario, tenga o no incidencias anotadas. El 
docente debe plasmar su firma durante la última hora lectiva del día. 

 

¿Cómo se actúa en caso de no haber registrado conducta disruptiva? Ese día  se ha logrado el objetivo 
propuesto. Tanto el docente como la familia deben felicitar al educando, con independencia del número de 
anotaciones que haya registrado con anterioridad. 

 

• ¿Cómo se actúa en caso de haber registrado conducta disruptiva? Ese día no se ha logrado el 
objetivo propuesto. El docente debe anotar la incidencia y explicar al alumno o alumna el momento 
concreto en el que ésta tuvo lugar y qué personas se vieron afectadas. Además, cada anotación 
implica la necesidad de reflexionar sobre la conducta reseñada. Para ello, se articula una nueva 
tarea que deberá realizar fuera del horario lectivo, habiendo informado a las partes implicadas de  
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esta circunstancia en el momento de la implantación del recurso. Alguna de las tareas 
recomendadas son: 

 

Para conductas que atentan contra un individuo: elaboración de un “cariñograma de disculpas” (es un 
mensaje con dibujo para el tablón de clase) o lectura de un cuento con moraleja relacionada con la conducta 
disruptiva y reflexión por escrito sobre la historia. Si no hubiera una ficha adecuada se podría proponer una 
tarea alternativa, como la realización de un cómic de dos viñetas. En una debe representar la conducta 
registrada y en la otra una alternativa conductual correcta que debe ser utilizada ante una situación similar. 
Bajo el cómic deberá expresar sus disculpas por escrito a la persona perjudicada. Se le recomendará, además, 
incluir un mensaje que refuerce la amistad entre ambas personas (ya que es un sentimiento que también se ha 
visto perjudicado). 

Para conductas que atentan contra el grupo-clase: petición de disculpas por escrito, mediante un 
“cariñograma de disculpas” (se colgará en el tablón de clase). 

 

Este tipo de conductas suelen ser interrupciones en clase, negativas a tomar parte en actividades 
académicas, etc. Es decir, el colectivo perjudicado incluye al sujeto implicado. Por ello, deberá realizar una 
ficha de refuerzo sobre el contenido que se esté trabajando en clase en el momento en el que se manifiesta la 
conducta disruptiva. 

 

Finalización de la aplicación. Una vez completadas todas las filas de la tabla, se realizará una reunión entre 
el sujeto implicado, el docente y el jefe o jefa de estudios. El objetivo es valorar los progresos realizados y 
decidir sobre la necesidad de continuar utilizando el recurso o no. 

 

Todo el material didáctico citado se encuentra disponible en: 

 

http://www.juntadeandalucia.es/averroes/tartessos/protocolo/ 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de 18 de julio de 2007, por la que se regula el 
procedimiento para la elaboración y aprobación del plan de convivencia en los centros educativos sostenidos 
con fondos públicos y en la Orden del 28 de abril de 2015 que modifica la Orden de 20 de junio de 2011 por la 
que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en centros docentes sostenidos con fondos 
públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. Se 
proponen, como actuaciones complementarias,  las siguientes: 

 

• Se estableceran relaciones significativas de intradisciplinaridad con los planes, proyectos y áreas 
curriculares desarrolladas en el centro. Y especialmente con el Proyecto “Escuela: espacio de paz”. 
Para concretar tales relaciones se prevén actividades como: 

•  

Actividad 1. Reflexión a partir de proyecciones cinematográficas. 

Se proyectarán películas que aborden de forma constructiva valores relacionados con la convivencia, la 
tolerancia y el respeto; con una trama adaptada al nivel cognoscitivo de cada grupo-clase. Algunos de los 
títulos seleccionados son: 

 

✔ Kiriku. 
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✔ Laila (Asociación Amigos del Pueblo Saharaui). 

✔ El Planeta de los Jóvenes Solidarios. 

✔ La vida es bella. 

✔ Millones. 

✔ Billy Elliot. 

✔ El ave de la felicidad. 

 

 

Actividad 2. Fomento de la lectura comprensiva entorno a textos ricos en valores. 

 

Desde la biblioteca del centro se propondrán lecturas adaptadas a las necesidades de cada grupo-clase, 
considerando las normas que más se infringen, los valores carentes... Algunos de los libros y cuentos más 
útiles serán: 

 

✔ Juul. Sobre la violencia y las vejaciones entre iguales. 

✔ El Tunel. Desigualdad entre hombres y mujeres. 

✔ Flon-Flon y Musina. Amistad en un escenario de guerra. 

✔ Trip, el gusano viajero. Interculturalidad. 

✔ El Amigo de Hércules. Sobre el consumo responsable. 

✔ Asamblea de animales. Con fines pacifistas. 

✔ Colección Ed. San Pablo sobre varios temas: coeducación, no violencia, derechos del niño… 

✔ El hombre del saco. 

✔ El hombre invisible. 

✔ El astrólogo y la hechicera 

 

Actividad 3. Conocimiento y valoración de las diferencias individuales como factor de enriquecimiento a 

través de las TIC y en coordinación con los distintos Proyectos y Planes que se desarrollan en el Centro.  

 

 

Actividad 4. Significación interdisciplinar de la coeducación e interculturalidad. 

Se realizará un desarrollo prioritario de los Temas Transversales citados. Para ello, se incluirán, por 
ejemplo, en las Programaciones de Aula  propuestas de acción: 

 

              Interculturalidad 
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Área de Lengua y Educación Plástica y Visual. Se desarrollará este tema con la recopilación de cuentos 
tradicionales de los distintos países de procedencia de nuestros alumnos, escritos en la lengua original y 
traducidos. Para su posterior maquetación e impresión en formato “libro artesanal”. 

            Área de Conocimiento del Medio. Se coordinarán estudios monográficos sobre la inmigración. 

 

Coeducación 

 

Área de Lengua. Se propondrá el trabajo de la lectura comprensiva y de la gramática entorno 
a textos que fomenten la igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

 

              Área de Educación Plástica y Visual. Se diseñarán carteles contra la violencia de género. 

 

              Área de Conocimiento del Medio. Se articulará la realización de biografías de mujeres. 

 

 

Actividad 5. Conmemoración de jornadas de conciencia social. 

 

Se organizarán actividades que impliquen a todo el centro en las siguientes fechas de 
interés socio-educativo. 

 

Día Internacional de los Derechos del Niño (20 de Noviembre). Cada ciclo trabajará varios 
derechos, adaptándolos a la edad de los niños. En Infantil trabajarán el tema a través del 
cuento. 

 

Día Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres (25 de Noviembre). Concurso y 
exposición de carteles. 

 

Día Escolar de la No-violencia y la Paz (30 de Enero). 

• Juegos educativos para la paz (juegos de presentación, de conocimiento, de 
afirmación, de confianza, de comunicación, de cooperación y de distensión). 

• Juego del amigo invisible con carteles para adornar las puertas de las aulas. 

• Intercambio de mensajes. 

• Lectura de textos relacionados con el tema. 

• Desarrollo de la Unidad didáctica: 

http://www.educared.net/primerasnoticias/uni/paz/upaz.htm 

 

 

En el mismo sentido, se articularán medidas organizativas globales que sirvan para la prevención de 
situaciones conflictivas. Tales medidas a continuación. 
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En él se establece tipo de jornada, calendario escolar, horarios, entradas y salidas, incorporaciones al 
centro, accesos, vigilancia, distribución y uso de espacios, distribución de alumnado por clase, distribución de 
tutorías, equipos de ciclo, equipos docentes, 

reuniones, recursos y materiales, utilización de recursos, etc. Es decir todo lo que es organización y 
funcionamiento del centro. 

 

 

Todas estas medidas están enfocadas a una mejor utilización de los recursos para desempeñar del modo 
más adecuado nuestras funciones como maestros de Educación Infantil y Primaria, para obtener los mejores 
resultados educativos de nuestro alumnado, cumpliendo la normativa y teniendo como referencias nuestras 
Finalidades Educativas, que han sido elaboradas y aprobadas en Claustro y en Consejo Escolar. Un buen 
conocimiento de todas estas medidas y normas facilita las relaciones entre los distintos miembros de la 
comunidad educativa y favorece un buen ambiente escolar. 

 

Con carácter general para el profesorado y personal del centro, existen unas normas de convivencia que se 
revisan y actualizan si lo vemos necesario y se informan de ellas al profesorado nuevo que se incorpora cada 
curso, y otras de carácter general para los padres y madres, tanto del nuevo alumnado, como para el alumnado 
en general. 

 

Estas normas de convivencia fueron elaboradas por los distintos equipos docentes de acuerdo con las 
características del alumnado según su edad, ambiente social, relaciones con las familias, etc. y coordinadas 
por el ETCP . Una vez elaboradas, se presentaron al Claustro y Consejo Escolar donde fueron aprobadas. Al 
empezar el curso y a lo largo del mismo se informa y trabaja con las familias estableciéndose buenas 
relaciones con todos los miembros de la comunidad. 

Dichas normas de convivencia están diseñadas para obtener siempre un aprendizaje en positivo de nuestro 
alumnado que le permita reflexionar sobre sus derechos y el de los demás, sobre sus obligaciones y deberes 
para respetar y ser respetado como individuo y como miembro de una comunidad, favoreciendo las relaciones 
sociales y democráticas. 

 

• Medidas especiales para el alumnado de nuevo ingreso. Cualquier cambio en la vida de una 
persona representa un hito importante en su desarrollo. Cuando un alumno accede a un nuevo 
centro educativoa, se enfrenta a uno cambio significativo de su vida. Este paso supone la 
adaptación a nuevos ambientes sociales, tanto dentro como fuera del aula. Para facilitar la 
adaptación, el centro prevé las siguientes medidas: 

 

Programa de bienvenida (desarrollado por el tutor/a del grupo-clase), que cuenta con: 

 

• Sesiones informativas del centro: en ellas, se ofrece a los alumnos información sobre la normativa 
del centro, los servicios e instalaciones del centro (biblioteca, aulas específicas...), el funcionamiento 
de las TIC, etc. 

• Visitas guiadas por el centro: se lleva a cabo un primer recorrido guiado para que el alumno pueda 
ubicar los diferentes espacios del centro y sus posibilidades de uso. 

• Pruebas de nivel de las diferentes materias básicas: los tutores diseñarán pruebas de nivel sobre 
las materias que consideran básicas. De esta manera, los profesores conocen las posibles lagunas 
académicas de sus alumnos y adecuan el nivel en las actividades de la prgramación. 
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Asignación de alumno-tutor de acogida deberá ofrecer el apoyo emocional e información sobre los diferentes 
servicios y actividades del centro. 

 

 

 

10  Plan de formación del profesorado 

El plan de formación del CEIP. Tartessos recoge aquellos aspectos en los que el profesorado del centro 
considera que necesita formarse para mejorar su práctica docente y el funcionamiento general del centro. 

Para identificar las necesidades formativas es preciso que el profesorado del centro reflexione sobre las 
principales dificultades que se le presentan en su propia práctica docente y en el funcionamiento general del 
centro. Asimismo son de gran utilidad la información derivada de evaluaciones externas: Evaluación de 
Diagnóstico, PISA, etc. 

 

Procedimiento para la detección de necesidades 

 

Se establece el procedimiento siguiente para la determinación de las necesidades formativas en el CEIP. 
Tartessos. 

 

Fase I. Detección de necesidades formativas generales 

 

Priemer ámbito: Reuniones de ciclo, el profesorado: 

 

REFLEXIONARÁ Y DEBATIRÁ SOBRE LAS PRINCIPALES DIFICULTADES que se le presentan en su 
práctica docente y en el funcionamiento general del centro. Para ello, se propondrán herramientas que faciliten 
los procesos reflexivos y ayuden a poner en cuestión la propia práctica docente. 

 

IDENTIFICARÁ Y/O FORMULARÁ LAS NECESIDADES FORMATIVAS DE CENTRO. Las necesidades 
formativas de centro que se formulen deben estar enmarcadas y/o vinculadas a las Líneas Prioritarias para la 
Formación del Profesorado establecidas por la Consejería de Educación a través del CEP. de Málaga. 

 

Cada coordinador de ciclo recogerá las necesidades formativas detectadas en un informe que será 
trasladado al ETCP para su valoración de cara a su tratamiento en Claustro. 

 

 

 

 

 

Segundo ámbito: Consenso a través del Claustro 

 



                                                CEIP. TARTESSOS      

81 

 

SE CONSENSUARÁ Y PRIORIZARÁ LAS NECESIDADES FORMATIVAS DEL CENTRO propuestas por 
los ciclos. 

Detección de necesidades formativas específicas. 

Esta fase está destinada a ciclos o departamentos que consideren oportuno desarrollar una formación 
propia que complemente la general del centro. Es preciso indicar en qué aspectos de las líneas prioritarias, 
distintos a los del centro, tienen necesidades formativas. 

 

 

ASPECTOS QUE INTERESAN AL CICLO/DEPARTAMENTO        Ciclo o 
Departamento 

Nº Profesores que  
respaldan 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 

 

11    Criterios para el diseño de horarios lectivos y 

extraescolares  

 

(según el decreto 97/2015 de 3 de marzo) 

 

a)Horario lectivo del alumnado. 

La Jefatura de Estudios a comienzos de cada curso escolar elaborará el horario lectivo del alumnado 
atendiendo a los siguientes criterios: 

-Educación Infantil. 

1. El horario de Educación Infantil será de veinticinco horas semanales. 

2. Dado el carácter integrado del currículo de Educación Infantil dicho horario contemplará una 
distribución del tiempo por áreas de conocimientos y experiencias de manera orientativa. 

3. No obstante el anterior criterio, se procurará impartir en las primeras sesiones de la mañana las 
enseñanzas que requieran mayor esfuerzo y atención por parte del alumnado. 

-Educación primaria. 

1. El horario de Educación Primaria será de veinticinco horas semanales. 

2. Las materias instrumentales, siempre que sea posible, se impartirán en las primeras sesiones de la 
jornada escolar porque el grado de concentración y la capacidad de atención es máxima en el 
alumnado. 

3. En el primer Ciclo de Primaria se intentará que las áreas del nivel sean impartidas por el menor 
número de profesores posible, teniendo en cuenta las diferentes habilitaciones del Profesorado. 

4. La Educación Artística en las últimas sesiones de la jornada escolar ya que al ser más lúdicas 
requieren un menor grado de concentración. 



                                                CEIP. TARTESSOS      

82 

 

5. Siempre que sea posible, la Educación Física se impartirá en las sesiones anterior o posteriores al 
recreo evitar una excesiva movilidad del alumnado. 

6. Dentro del horario lectivo, el alumnado realizará actividades, tanto dentro como fuera del centro, 
encaminadas a completar el aprendizaje y dentro del marco de la educación integral. 

 

El horario semanal del profesorado será de treinta y cinco horas semanales distribuido de lunes a viernes. 

 

1. De estas, treinta son de permanencia en el centro: veinticinco de horario lectivo (docencia directa, 
refuerzo y recuperación con el alumnado, vigilancia de recreos, asistencia a actividades 
complementarias, desempeño de funciones directivas o coordinación docente, coordinación de planes 
y proyectos educativos, organización y funcionamiento de biblioteca, atención al alumnado en caso de 
ausencia del profesorado) y cinco no lectivas para tutorías de familias, reuniones de E.T.C.P., 
reuniones de coordinación de niveles y ciclos, reuniones de equipos docentes (seguimiento y 
evaluación), cumplimentación de documentos académicos, programación de actividades, Claustros, 
Consejo Escolar, asistencia a actividades complementarias programadas, organización y 
mantenimiento del material educativo, cursos de formación organizadas por la Consejería y los CEPs 
hasta un máximo de 70 horas durante el año académico justificadas por el órgano competente y 
justificadas ante el equipo directivo. 

2. Las cinco horas que completan el horario y que no son de obligada permanencia en el centro se 
dedicarán a la preparación de la labor docente, seguimiento del trabajo del alumnado, elaboración de 
programaciones, perfeccionamiento profesional y cualquiera que se considere necesaria para la 
función docente. 

3. El profesorado que cuente con 55 años o más a 31 de agosto de cada año tendrá una reducción de 
dos horas en su horario lectivo semanal con permanencia en el centro y a disposición de este. 

4. Cuando un grupo de alumnos y alumnas desarrolle una actividad complementaria fuera del recinto 
escolar será acompañado por su tutor o tutora. En el caso de que en dicho grupo haya alumnado con 
NEAE este será acompañado por un profesor o profesora del equipo de orientación del centro. 

 

12   Evaluación interna 

Procedimiento previsto 

El artículo 130. 1 y 2, de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, dispone que: “To-
dos los centros docentes sostenidos con fondos públicos realizarán una autoevaluación de su propio funciona-
miento, de los programas que desarrollan, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados de 
su alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendiza-
je, que será supervisada por la Inspección Educativa.”, y añade, “El resultado de este proceso se 
plasmará anualmente en una memoria, que incluirá, asimismo, las correspondientes propuestas de mejora, 
cuya aprobación corresponderá al Consejo Escolar.” 

Los fenómenos educativos, en la mayoría de los casos, se encuentran relacionados. En la evaluación 
programada se pretende averiguar el grado de relación entre los aspectos implicados en este proyecto. 

La autoevaluación, por tanto, debe ser la herramienta más potente para detectarlas buenas prácticas y producir 
e institucionalizar mejoras en la organización y procesos de enseñanza y aprendizaje que se desarrollan en los 
centros educativos. Junto al necesario contraste de datos e información procedente de pruebas externas, indi-
cadores homologados o del propio Servicio de Inspección, la 
autoevaluación parte de las dinámicas internas de los propios centros desde una concepción de la profesión 
docente como un continuo preguntarse qué hacer para que los alumnos/as aprendan más y mejor. (Tal y como 
nos hace saber Dª Trinidad Martínez García, Inspectora General de Educación en la Guía Orientativa Proceso 
Autoevaluación y Mejora). 
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   En la autoevaluación aparecerán los aspectos mejorables, pero también aquellos aspectos que se han con-
seguido; es decir, se tendrá en cuenta todo lo que hay que mejorar y además lo que hay que potenciar y man-
tener de lo que se ha conseguido. Así la autoevaluación debe centrarse en lo mejorable, es necesario también 
constatar las buenas prácticas, lo que se ha conseguido, lo bueno que se realiza y satisface como logros, lo 
que hay que mantener, potenciar e institucionalizar. Aspectos que se desarrollarán en la memoria final de curso. 
 
De esta manera creemos que la autoevaluación debe ser: 
 

 Un punto de partida interiorizado y continuado. 
 Una reflexión compartida con elementos autocríticos para la mejora. 
 Una actividad esencial del centro que genere compromisos a diferentes niveles y sectores de la Co-

munidad Educativa. 
 Una acción que incorpore innovaciones solventes que avancen en el camino de la mejora. 
 El abandono de rutinas desprofesionalizantes 
 Buscar una enseñanza y un aprendizaje efectivos y funcionalmente útiles para mejorar los resultados 

y difundir los logros del centro. 
 
Los ámbitos de actuación para la autoevaluación contemplados en la LEA se deben concretar en aspectos 
cuya incidencia en los mismos hagan factible mejorar los resultados escolares, desarrollados en la Orden 26 de 
julio de 2016, por la que se establece el Plan General de Actuación de la Inspección Educativa de Andalucía 
para el periodo 2016-2019. 
En el curso 2016-2017 se realizó una encuesta propuesta por la AGAEVE a las familias de nuestros alumnos. 

Los resultados fueron muy satisfactorios; no bajó en ninguno de los indicadores del 72% el grado de satisfac-

ción de las familias con el Centro. Ello nos anima a seguir por el mismo camino en nuestra relación con las 

familias, intentando que cada vez sea más fluida. 

Se adjunta el informe de resultados derivados de las encuestas hechas a los padres de nuestros alumnos.  
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Instrumentos de evaluación 

 

 Cuestionarios para autoevaluar la propia práctica. 

 Ficha para desencadenar reflexión. 

 “Fichas de observación de conductas disruptivas”. En la ficha se anotan las conductas disruptivas 
manifestadas en clase. Paralelamente, en un listado del alumnado anexo a la ficha, se relaciona la 
conducta disruptiva con el sujeto que la realiza. 
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 Calificaciones. Los datos relativos a las calificaciones se obtendrán mediante su solicitud a la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, a través de la red “Séneca” de gestión de centros 
educativos públicos. 

 Entrevistas no estructuradas. Se utilizaron para recabar información oral y personalizada procedente de 
docentes. 

 Pruebas externas. 

 Encuestas a padres. 

 

13  Criterios para establecer la composición de las unidades y 

la asignación de tutorías 

Criterios para establecer la composición de unidades 

 

El criterio básico para la composición de los grupos es que cada alumno/a permanecerá, a lo largo de la 
escolarización en el grupo en el que ha sido matriculado, de forma aleatoria teniendo en cuenta que exista la 
mayor paridad en los grupos y que en el caso de alumnado con necesidades educativas detectadas, este será 
distribuido de forma equitativa.En el tránsito de una etapa a la siguente se revisará y cambiará, si fuese 
necesario, la composición de los grupos. 

En caso de alumnado repetidor el Equipo Educativo revisará las condiciones de cada clase y de cada 
alumno para asignarlo al grupo más idóneo. 

El alumnado de nueva incorporación, se asignará al grupo A o B que tenga menor número de alumnos. Si 
ambos grupos tienen el mismo número de alumnos, se incorpora al grupo de letra A y, si lo hubiese, el 
siguiente iría al grupo de letra B. 

Los grupos constituidos en Educación Infantil de tres años serán revisados en reunión conjunta por los 
tutores/as, Equipo Directivo y Equipo de Orientación, procediendo, si fuera necesario a un nuevo agrupamiento 
que tenga en cuenta los siguientes criterios: 

• Grupos heterogéneos. 

• Paridad en el reparto de alumnado de diferente sexo. 

• Evitar concentrar en un mismo grupo: alumnado con dificultades notables de aprendizaje, alumnado 
con NEAE detectadas, inmigrantes de incorporación tardía y alumnado socialmente desfavorecido. 

• Posibilitar agrupamientos flexibles para adaptarse al Proyecto Bilingüe, otras posibles religiones y 
atención a la diversidad siguiendo las directrices de las instrucciones de 22 de junio de 2015, 
modificadas por las instrucciones de 8 de marzo de 2017. 

 

Criterios para la distribución del alumnado con NEAE 

 

El alumnado con NEAE será objeto de atención prioritaria en el CEIP. Tartessos. A tal efecto, el Equipo de 
Orientación analizará las necesidades de cada individuo, asignando en cada caso el personal responsable de 
su atención directa. En este proceso se considerarán tanto criterios de índole pedagógica como de continuidad 
de intervenciones iniciadas en cursos anteriores. 
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En caso de que no exista consenso en la asignación del alumnado con NEAE, se tomará en consideración 
la opinión del Equipo Directivo y, excepcionalmente, del Servicio de Inspección Educativa o de personal 
especializado adscrito a la Delegación Provincial de Educación de Málaga. 

 

Criterios para la asignación de tutorías 

 

Atendiendo a los recogido en los artículos 89 y 90 del R.O.C. (Decreto 328/2010), cada unidad o grupo de 
alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado por la Dirección del Centro, a propuesta de la 
Jefatura de Estudios, de entre el profesorado que imparta docencia en el mismo. El nombramiento del 
profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un año académico. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Jefatura de Estudios y la Dirección tendrá en cuenta los siguientes 
criterios de organización pedagógica, a la hora de realizar el informe y los nombramientos de cada tutor/a: 

• Continuidad: Aquellos maestros/as que hayan tenido asignado como tutor/a el primer curso de 
cualquier ciclo, continuarán en el mismo ciclo y con los mismos alumnos/as hasta su finalización y 
siempre que continúen prestando servicio en el centro. En casos muy excepcionales, el director podrá 
modificar tal situación justificando tal decisión ante el Claustro, Consejo Escolar y la Inspección 
Educativa. 

• Concentración y Estabilidad: Se procurará que el menor número de maestros/as imparta clase a un 
grupo de alumnos/as. Siendo éste criterio de especial aplicación en el primer ciclo de primaria. Los 
tutores/as de primaria se procurarán que sean personal definitivo en el Centro y que imparta el máximo 
número de horas en su curso. 

• Especialidad: La asignación de las enseñanzas a los/as maestros/as para completar su horario de 
tutores, se hará de acuerdo con la especialidad: Primero se distribuirán los profesores bilingües, 
después los especialistas en idiomas seguidos de otros especialistas y finalmente los profesores de 
Primaria y en casos de necesidad, con la habilitación y/o con la experiencia contrastada, a juicio del 
equipo directivo. 

• Idoneidad: Antes de la asignación se tendrá en cuenta por parte de la dirección del Centro, en la 
medida de lo posible, las opiniones de los interesados y se realizará la adjudicación de tutorías 
atendiendo a los criterios pedagógicos y organizativos. 

• Para impartir docencia en el tercer ciclo, será tenida en cuenta la formación del profesorado en el 
manejo, uso y utilización de las TIC, para poder desarrollar el proyecto escuela TIC 2.0. 

• Eficacia Organizativa: Se procurará que el Director del Centro no sea tutor de ningún grupo de 
alumnos/as. Los miembros del equipo directivo, en caso de ser tutores/as, las horas de dedicación a 
las tareas directivas serán cubiertas, en sus posibles tutorías, por un solo profesor/a y con un horario 
regular y completo por sesiones. 

• Permanencia con el mismo grupo de alumnos/as: A la hora de la elaboración del informe de la 
jefatura de estudios y de la propuesta de designación de tutores/as por parte de la dirección del Centro 
se tendrá en cuenta que un maestro/a no ejerza la tutoría de un grupo por un periodo mayor de cuatro 
cursos. 

• La Dirección tendrá en cuenta el criterio de Antiguedad en el Centro.  

• En caso de que se coincidan todos estos criterios en varios miembros del Claustro, la Dirección, en el 
ejercico de sus funciones , designará el turor que se considere más idóneo. 
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Estos criterios serán tenidos en cuenta y estarán presentes en la propuesta que la Jefatura de Estudios 
realice, en la primera semana del mes de septiembre de cada año. Siendo la Dirección quien realice el 
correspondiente nombramiento de tutores/as, maestros/as de los distintos grupos y enseñanzas y de entre el 
profesorado que imparte docencia en el mismo. 

 

14 Criterios para diseñar programaciones didácticas y  

propuestas pedagógicas 

 

Programar supone realizar una anticipación reflexiva al procedo educativo y, a su vez, es una acción que 
redunda significativamente en el incremento de la calidad de la educación. Por ello, desde el CEIP. Tartessos 
se busca optimizar esta función docente. Y para tal fin se apuesta por artícular unos principios 
psicopedagógicos que orienten su diseño y un modelo que garantice la eficacia del documento resultante. 

 

Principios psicopedagógicos de referencia 

 

Los principios que aquí se recogen han sido extraídos de diversas Teorías (Piaget, Wallon, Vygotsky, 
Ausubel, Bruner...) de las Ciencias de la Educación. 

 

• Necesidad de partir del nivel de desarrollo del sujeto. Según Piaget, el aprendizaje es un 
proceso de adquisición en un intercambio con el medio, mediatizado por las estructuras cognitivas. 
De ahí la necesidad de estructurar el proceso educativo partiendo del desarrollo cognitivo del sujeto.  

 

• Significatividad psicológica. Es preciso partir de los conocimientos previos del alumnado ya que, 
el nuevo aprendizaje se produce mediante la confluencia con aprendizajes anteriormente realizados.  

 

• Significatividad lógica. El contenido tiene que ser correcto desde el punto de vista científico y 
guardar coherencia con la estructura interna de la materia, progresando “de lo general a lo particular 
y de lo fácil a lo complejo”. 

 

• Interesar al alumnado. En muchas ocasiones el cumplimiento de esta premisa dependerá de las 
experiencias previas del sujeto en relación con el contenido. Por ello, cuando se trate de nuevos 
contenidos, las actividades planificadas deberán presentarse de forma atractiva (adaptada a los 
intereses del alumnado) y garantizar el éxito del alumnado (por ejemplo, disponiendo diferentes 
niveles de dificultad). 

 

• Intensa actividad por parte del alumnado. La “Teoría Constructivista” (Vygotsky, 1934) sostiene 
que el sujeto crea su modo de pensar y de conocer de forma activa, es decir, mediante la 
interacción entre la información que él obtiene de la experiencia con sus estructuras anteriores de 
conocimiento. 
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• Aprendizaje significativo. La “Teoría del Aprendizaje Significativo de Ausubel” plantea que la 
modificación de los esquemas mentales de conocimiento se produce gracias a la comprensión de 
los nuevos contenidos y no a su mera repetición. 

 

• Aprendizaje funcional. El aprendizaje tiene que tener aplicabilidad en las situaciones que se 
plantean fuera del contexto escolar. Para ello debe existir una contextualización real del currículum. 

 

• Aprendizaje compartido. Es uno de los principios de la “Teoría Constructivista”, el conocimiento 
construido entre iguales es más significativo que el que proporciona el docente. Por ello ha de 
favorecerse el trabajo por grupos. Esto redundará en el incremento del carácter socializador y la 
carga actitudinal. De ahí la importancia de fomentar el trabajo de tipo cooperativo y las 
organizaciones por subgrupos. 

 

 

Modelo de programación 

 

La experiencia nos demuestra que las programaciones deben ser concretas. Una gran extensión no es 
garantía de calidad. El CEIP. Tartessos propone el siguiente modelo de programación con el objetivo de que se 
erija en la gran herramienta de planificación docente. A continuación se presenta la plantilla para el diseño de 
cada una de las unidades didácticas que conformarán la programación. 

 

PLANTILLA PARA PROGRAMAR 

 
OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

                  
                                                          

 

 
 CONTENIDOS 

 

 
 

 

 
RECURSOS DIDÁCTICOS 

 
CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DE LAS 
COMPETENCIAS CLAVES 

  
 

 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Indicadores y estándares de evaluación  

 
TEMPORALIZACIÓN 
 

  
 

 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 
MATERIAL DE APOYO A LA DOCENCIA 
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15 Planes estratégicos que se desarrollan en el centro 

 

En la Resolución de 19 de junio de 2017 de la Dirección General de Innovación recoge los planes y 
programas y proyectos educativos que están regulados por las Instrucciones de 30 de junio de 2014 de la 
Secretaría General de Educación y por las Instrucciones complementarias de 15 de julio de 2015 de la 
Secretaría General de Educación y Formación Profesional, así como el establecimiento de horario del 
profesorado responsable de tales planes,  programas y proyectos. 

Ajustándonos a esta normativa la organización de dichos planes estratégicos quedará sujeta a estos 
condicionantes. 

 

Plan Escuela TIC 2.0 y TIC. 

 

• Responsable del plan: Coordinador/a TIC del Centro. 

• Horario de dedicación del coordinador/a: 3 horas semanales (podrá modificarse y distribuirse de 
acuerdo a las necesidades y disponibilidad del Centro). 

• Profesorado: Estará abierto a todo el profesorado, siendo de obligada participación para el profesorado 
de que imparta docencia en el Tercer Ciclo, sea tutor/a o especialista en cualquier área. 

• Alumnado: Participa todo el alumnado del Segundo y Tercer Ciclo. Los alumnos de Primer Ciclo y de 
Educación Infantil  participa en la medida que el profesorado puede utilizar las pizarras digitales. 

• Objetivos: 

 

1. Profundizar en la calidad del sistema educativo y en la igualdad de oportunidades. 

2. Conseguir que las TIC se conviertan en herramientas didácticas de uso habitual en las aulas. 

3. Mejorar las prácticas docentes para alcanzar mayor desarrollo de las competencias básicas del 
alumnado a través de la competencia digital. 

 

• Acciones previstas: 

1. Utilización de los recursos digitales como instrumento de trabajo habitual. 

2. Priorizar la competencia digital como base y soporte para profundizar en las 

demás competencias. 

3. Creación y utilización de aplicaciones y herramientas digitales 2.0 como blogs, 

páginas web, plataformas y wikis, tanto de clase como de alumnado. 

 

• Recursos disponibles para el desarrollo del plan: 

1. Un ordenador  ultraportátil   o Tablet  para cada dos alumnos. 

2. Aulas digitales con PDI, proyector, ordenador profesor/a portátil y de 

sobremesa  correspondientes a los cursos de Primaria. 

3. Ordenadores de Segundo ciclo, 12 ordenadores portátiles por aula, en las clases 

de 3ºA, 3ºB, 4ºA y 4ºB. 
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4. 12 ultraportátiles  y 12  tablets  que usan indistintamente 5ºA, 5ºB, 6ºA y 6ºB.  

 

• Seguimiento y evaluación interna del plan: 

1. Una vez al trimestre, en las reuniones del Ciclo de Tercer Nivel se realizará un seguimiento y 
puesta en común del desarrollo del Proyecto TIC 2.0. 

2. En la Memoria de Autoevalución de final de curso se llevará a cabo la valoración 

del proyecto y las propuestas de mejora correspondientes. 

• Necesidades formativas del profesorado: 

En el tercer trimestre de cada curso, una vez detectadas las necesidades de formación y/o 
perfeccionamiento del profesorado se comunicarán al Centro de Profesorado, a través del asesor de 
referencia, dichas necesidades formativas para desarrollar el curso siguiente, siguiendo el protocolo 
establecido en el punto 11 de este Proyecto Educativo. 

 

 

Plan de apertura de centros docentes (servicios de aula matinal, 

comedor escolar y actividades extraescolares) 

 

• Horario de la coordinación: cinco horas semanales (podrá modificarse y distribuirse de acuerdo a 
las necesidades y disponibilidad del Centro). 

• Responsable del plan: Dirección del Centro. 

• Objetivos: Ofrecer al alumnado y a las familias una oferta de jornada escolar adecuada y suficiente 
para completar su formación, aprovechar de forma educativa el tiempo libre y conciliar la vida 
familiar y la escolar. 

• La regulación de estos servicios complementarios, así como la posibilidad de ampliar el horario de 
dichas actividades, está recogida en la Orden de 31 de julio de 2012. 

•  

Seguimiento y evaluación: En la Memoria de Autoevaluación de cada curso serán analizados y 
evaluados los datos del Plan de Apertura en cuanto a las actividades ofertadas, la utilización por el 
alumnado y las familias y el grado de logros obtenidos. En el tercer trimestre se llevarán a cabo las 
reuniones necesarias con las empresas concesionarias de estos servicios extraescolares para determinar 
las propuestas de mejora y los cambios, si fuesen necesarios, para que el servicio en el siguiente curso sea 
de la mejor calidad posible. 
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     PROYECTO BILINGÜE 

 

PLAN DE ACTUACIÓN DEL EQUIPO BILINGÜE 

 

• Responsable del plan: Coordinador/a del plan. 

• Horario de la coordinación: 5 horas semanales (podrá modificarse y distribuirse de acuerdo a las 
necesidades y disponibilidad del Centro) 

• Alumnado: Todo el alumnado de Educación Primaria del centro e iniciación en Educación Infantil. A 
principio de curso se informará a las familias de cómo se llevará a cabo el Proyecto Bilingüe del 
Centro en las reuniones conjuntas de padres y madres programadas. 

• El objetivo prioritario es: Promover la adquisición y el desarrollo de las competencias lingüísticas en 
relación con las destrezas de escuchar, hablar, leer y escribir mediante el aprendizaje integrado de 
contenidos y lenguas. 

 

 

Líneas metodológicas (Metodología  AICLE) 
 

 
 Sensibilización en Educación Infantil (3, 4 y 5 años), dos sesiones semanales en cada unidad, a cargo 

de la profesora de Francés L2. 
 Los contenidos de Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Sociales en Francés (L2) se adaptarán a las 

unidades que se desarrollen en los libros de texto elegidos para estas áreas en Lengua (L1). 

 En 1º de Educación Primaria el área de Francés y, siempre que sea posible, el área de Educación Ar-
tística se coordinarán con los centros de interés de las áreas de Ciencias de la Naturaleza y Ciencias 
Sociales y se aprenderán estructuras comunicativas sencillas y vocabulario relativo a estos centros de 
interés de forma oral. 

 En 2º de Educación Primaria se continuará con el mismo procedimiento que en el curso anterior, pero 
ampliando las estructuras comunicativas y el vocabulario. Ya se dispondrá de un cuaderno de Francés 
donde se incluirán contenidos copiados de la pizarra, actividades sencillas que se habrán practicado 
convenientemente de forma oral, y todo aquello referente a la L2 que sea interesante de recoger. 

 A partir de 3º de Primaria se intentará poner en práctica el Proyecto Curricular Integrado que se irá 
adaptando a la nueva normativa según se vaya poniendo en vigor. 

 Siempre que las exigencias de la realización del horario lo permitan, el mismo profesor impartirá en un 
mismo curso las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales y la Educación Artística; con el fin de 
que este última sirva como refuerzo de las dos primeras; además de facilitar la coordinación de los con-
tenidos en las dos lenguas (L1 yL2). 

 Se dispone de un blog vinculado a la web del Centro de contenido bilingüe donde se exponen temas y 
trabajos relacionados con el Proyecto Bilingüe. 

 TIC: Se dispone de pizarra digital en todas las aulas de Educación Primaria y de ordenadores (un or-
denador por cada dos alumnos a partir de 3º de Educación Primaria) que se utilizarán habitualmente 
como elemento motivador en la introducción de temas y unidades y para realizar actividades AICLE. 

 Se integrará la L2 en todas las actividades que se realicen para conmemorar los eventos importantes a 
lo largo del curso académico (Navidad, Día de la Paz...). Se añadirán conmemoraciones propias de la 
cultura Francesa. 
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Funciones del auxiliar: 
 
 

 Los y las auxiliares de conversación colaborarán, preferentemente, con el profesorado que imparta 
áreas, materias o módulos profesionales no lingüísticos en la L2, con objeto de fomentar la conver-
sación oral con el alumnado y en ningún caso realizarán funciones propias del profesorado, por quien 
estarán siempre acompañados en el aula . 

 Desarrollarán su actividad durante doce (12) horas semanales de atención directa al alumnado, que 
podrán realizarse a tiempo total en un único centro o ser compartidas en otro centro. En todo caso, es-
tarán acompañados siempre en el aula por el profesor o profesora con el o la que colaboren. 

 Reforzarán las destrezas orales del alumnado en la lengua extranjera objeto de estudio. 
 Proporcionarán un modelo de corrección fonética y gramatical en la lengua extranjera correspondiente. 

 Fuera del periodo de atención directa al alumnado, prepararán sus actividades con el profesorado de 
referencia con el que también colaborarán, en su caso, en la preparación de materiales didácticos en la 
lengua extranjera correspondiente. 

 Acercarán al alumnado y al profesorado a la cultura del país donde se habla la lengua extranjera medi-
ante la presentación de temas de actualidad y actividades lúdicas en el aula. 

 Asistirán a las actividades de orientación y formativas que organice la Dirección General de Innovación, 
en su caso acompañados por las coordinaciones bilingües de sus centros. 

 Podrán participar en las actividades complementarias y extraescolares que se desarrollen dentro del 
territorio nacional organizadas por el centro al que están asignados, sin que esto conlleve responsabi-
lidad alguna del auxiliar sobre el alumnado participante o la actividad que se lleve a cabo. En ningún 
momento ejercerán la labor correspondiente al profesorado acompañante.  
 

Profesorado y horarios: 
 
 
Disponemos de 4 profesores primaria bilingües, 1 profesor Música bilingüe, 1 profesor E.F. Bilingüe, dos 
profesores de Lengua Francesa (L2), 1 profesor de Lengua inglesa (L3) y 6 profesores de Lengua española 
(L1). Necesitaríamos un profesor primaria bilingüe francés más para poder llevar a cabo sin dificultad la 
distribución horaria de las materias bilingües como las tenemos planteadas (incluyendo la Educación Artísti-
ca en el horario de los profesores bilingües como apoyo a las áreas de Ciencias de la Naturaleza y de Cien-
cias Sociales). 
 

Coordinación docente: 
 
 

 Reuniones del Equipo Bilingüe: Al menos un lunes al mes y siempre que sea necesario el Coordinador 
del Equipo Bilingüe citará a los miembros del Equipo para informar de las novedades, comprobar las 
buenas prácticas y el desarrollo del Proyecto y programación de acciones conjuntas. 

 Reuniones con el IES de referencia (IES Mare Nostrum) para intercambio de información y programa-
ción de actividades conjuntas.  
 
 
 
 
 
 

 

Atención a la diversidad:  

 

 

 Alumnos que se incorporan al Proyecto a partir de 2º de Educación Primaria: se debe informar a la 
familia de las dificultades que se va a encontrar en su incorporación al Proyecto Bilingüe pidiendo su 
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colaboración para alcanzar el nivel suficiente en L2. Los profesores de ANL y de Lengua Francesa (L2) 
adaptarán los contenidos a estos alumnos durante el primer curso de ingreso en el programa para facil-
itar su adaptación y posterior incorporación completa. 

 Alumnos con NEAE: Se hará una adaptación (significativa o no significativa) de los contenidos en L2, 
siguiendo las indicaciones del Equipo Educativo que incida en el alumno junto al Equipo de Orientación 
(incluída la Orientadora del Centro). 

 

 

 

Plan de trabajo de la Biblioteca escolar del 
 C.E.I.P. “ Tartessos”  (Málaga). 
 
 

1. INTRODUCCIÓN – SITUACIÓN ACTUAL DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR DEL 
C.E.I.P.” TARTESSOS”. 
 
Nuestro objetivo es convertir la biblioteca escolar en un centro de recursos para la enseñanza y el 
aprendizaje, lo que implica garantizar el acceso a la información, el desarrollo de las competencias y el 
apoyo a las tareas docentes junto con la importancia del fomento de la lectura y la promoción de 
experiencias lectoras. 
 
La biblioteca escolar del colegio de Educación Infantil y Primaria Tartessos está situada en la planta baja, 
junto a la conserjería y los despachos de secretaría y de dirección. Está debidamente señalizada, pero 
solamente tiene acceso desde el interior del centro escolar. 
 
Tiene una superficie de aproximadamente unos treinta metros cuadrados y consta de una sala con varias 
zonas: zona de lectura y consulta para el alumnado, zona de consulta de información en la red (con dos 
ordenadores) y zona de préstamos. 
 

 
 

2. OBJETIVOS GENERALES DE MEJORA. 
 
La Biblioteca Escolar de nuestro centro debe convertirse en el lugar que impulse y promueva actividades 
que faciliten la mejora de la comprensión lectora, estimulando el hábito de la lectura, la necesidad de leer 
desde las más tempranas edades, favoreciendo la aparición de una relación entre el alumnado y el libro y el 
intercambio de experiencias lectoras. 
 
Además, debe posibilitar y alentar el crecimiento lector del alumnado de una manera continuada, abriendo 
de forma gradual el camino a los diferentes modos de lectura. 
 
Se pretende integrar a la Biblioteca, como un fondo documental y de recursos, en el trabajo diario del aula, 
descubriendo las múltiples posibilidades que nos puede ofrecer. 
 
Los objetivos que nos proponemos llevar a cabo con nuestro Plan de Trabajo durante el presente curso 
escolar son los siguientes: 

 
- Formación, entre el profesorado del centro, de un equipo de apoyo a la Biblioteca para poder 

alcanzar los objetivos de este Plan de Trabajo, para el aprendizaje y el conocimiento de los 
recursos que la Biblioteca ofrece y las posibilidades de aprovechamiento. 

- Formación, entre el alumnado, de un equipo de apoyo a la Biblioteca como ayuda al bibliotecario en 
la colocación de fondos en los lugares adecuados. 

- Colocación de los fondos en los espacios elegidos para ellos. 
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- Expurgo de los fondos que no sean apropiados para la biblioteca por razones de antigüedad, 
desfase y/o mal estado. 

- Decoración del espacio físico de la biblioteca escolar. 
- Asignación a cada tutoría de un horario de uso semanal de la biblioteca y de un horario de 

préstamos. 
- Visita de la tutoría con el alumnado de cada nivel a la biblioteca durante el horario lectivo para 

conocer la organización de los espacios, las normas de funcionamiento y otros datos de interés. 
- Apertura de la biblioteca escolar al alumnado del centro para préstamo y consulta  a partir del mes 

de Octubre. 
- Relacionar la Biblioteca y el trabajo de aula. 
- Desarrollo de actividades que potencien el proyecto lector y el fomento de la lectura, así como las 

relacionadas con celebraciones y efemérides. 
- Apoyo a los programas en los que el centro participa: Escuela: Espacio de Paz, Coeducación, TIC, 

Practicum, Salud y Riesgos Laborales, Calidad y Mejora, Escuelas Deportivas, Bilingüe Francés, 
Plan de Apertura y Alimentación Saludable. 

- Continuar con la informatización de los fondos de la biblioteca escolar del Centro. 
- Colocación de tejuelos y pegatinas para garantizar su reconocimiento y lugar de colocación. 
- Elaboración de los carnés del alumnado para poder realizar préstamos según la normativa que 

regula la biblioteca escolar del centro. 
- Dar de baja, como lectores, al alumnado que ya no está en el centro. 

 
 

 

3. TAREAS TÉCNICO-ORGANIZATIVAS Y SU DISTRIBUCIÓN ENTRE LOS 
RESPONSABLES DE LA GESTIÓN DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR. 
 
A cargo de la biblioteca estará la persona responsable de la biblioteca escolar y maestro del centro, con 
destino definitivo,  cuyas funciones, de acuerdo con las Instrucciones de 22 de septiembre de 2010, de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa sobre la Organización y Funcionamiento de las 
bibliotecas escolares de los centros docentes públicos que imparten Educación Primaria o Educación 
Secundaria Obligatoria, son las que se citan a continuación: 
 
1.     Elaborar, en colaboración con el Equipo de Apoyo y de acuerdo con sus directrices, el plan de uso de 
la biblioteca escolar como parte del Reglamento de Organización y Funcionamiento, y, cada curso escolar, 
el Plan Lector, incluido dentro del Proyecto Educativo del centro. 
2.     Informar al claustro de profesorado de las actuaciones de la biblioteca y canalizar sus demandas. 
3.     Realizar el tratamiento técnico de los fondos, así como su selección y adquisición, peticiones del 
profesorado y de los otros sectores de la comunidad educativa. 
4.     Definir la política de préstamo y organizar la utilización de los espacios y los tiempos. 
5.     Recoger, tratar y difundir la información pedagógica y cultural. 
6.     Seleccionar materiales de trabajo para el profesorado y el alumnado. 
7.     Atender a las personas usuarias de la biblioteca durante las horas que le hayan sido asignadas para 
esta función dentro de su horario individual. 
8.     Asesorar al profesorado en la formación del alumnado en habilidades de uso de la información. 
9.     Coordinar al equipo de apoyo para desarrollar el trabajo de la biblioteca escolar. 
 
Además,  será responsable de las actividades, del préstamo y de la organización y funcionamiento de la 
biblioteca escolar. 
 
Por otra parte, la biblioteca escolar cuenta con un Equipo de Apoyo, formado tres profesores del centro. 
 

 
El Equipo de Apoyo de la Biblioteca Escolar se encargará, entre otras funciones, de: 
 
1.     Apoyar a la persona responsable de la biblioteca en las tareas organizativas y dinamizadoras. 
2.     Seleccionar materiales de trabajo para el profesorado y el alumnado. 
3.     Realizar labores de selección de recursos bibliográficos y no bibliográficos. 
4.     Atender a las personas usuarias de la biblioteca durante las horas que le hayan sido asignadas para 
esta función dentro de su horario individual. 
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4. SERVICIOS DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR. 
 
Cada tutoría dispondrá de una hora a la semana para realizar préstamos, según el horario que se adjunta al 
final de este punto 4. 
 
Cada grupo de alumnos/as, con su tutor/a, tendrá reservada una hora semanal para utilizar la biblioteca en 
su horario lectivo (coincidiendo con las sesiones dedicadas a Valores Sociales y Cívicos), con las siguientes 
finalidades: 
 

 Uso de la biblioteca escolar como centro de recursos que apoya el proceso de enseñanza de 
nuestro alumnado. 

 Realización de actividades didácticas. 

 Lectura de fondos de la biblioteca.  
 
Los servicios que presta la Biblioteca Escolar son: lectura y consulta en sala, préstamo e información. 
 
Las actividades que se realicen, las novedades, los horarios, las normas de funcionamiento, etc. se 
colocarán en un tablón de anuncios, que está situado junto a la puerta de la biblioteca. 
 
Para disfrutar del servicio de préstamo es necesario disponer del carné de la biblioteca, que se entrega 
gratuitamente al alumnado trayendo una foto tamaño carné. 
 
Cada alumno/a con su carné podrá llevarse como máximo 1 libro a la semana, con la posibilidad de 
prorrogar el préstamo una semana más en el caso de no haber finalizado su lectura. Todos los préstamos 
deberán ser anotados por el bibliotecario o persona del equipo de apoyo que le corresponda dentro del 
horario de préstamos. 
 
Cuando alguien desee realizar un préstamo, lecturas o hacer una consulta de libros o enciclopedias de la 
biblioteca, podrá acceder directamente a los documentos pidiéndoselos al bibliotecario o persona del equipo 
de apoyo. Al finalizar la consulta, éstos serán devueltos al bibliotecario para que queden colocados en su 
lugar original. 
 
Durante la permanencia en la biblioteca escolar, los alumnos/as están obligados a guardar silencio y a 
mantener un comportamiento adecuado. De manera contraria, pueden ser obligados a abandonar dicho 
espacio en ese momento. 

 
Cuando se coge un libro de cualquier estantería se ha de ser cuidadoso. Otra forma de seleccionar los 
libros es preguntando a la persona responsable de la biblioteca en ese momento, que informará de temas, 
autores o novedades. 
 
 
 
Junto al panel informativo, se colocará referencias de autores y títulos a través de la sección “YO 
RECOMIENDO” en la que los alumnos darán su opinión sobre los libros que ellos ya han leído y quizás 
puedan interesar al resto de alumnado. Así mismo es interesante fijarse en las “NOVEDADES” y en las 
presentaciones de nuevos títulos. 
 
Cuando se devuelve un préstamo se debe entregar al bibliotecario para que lo anote en el programa 
informático ABIES, que gestiona la biblioteca escolar. Nunca lo colocará el alumnado en la estantería. 
 
Se debe cuidar los libros con todo el esmero posible, son de todos y muchos de los títulos ya no están 
disponibles en las librerías. Se deben tratar con cuidado, sin arrancar ninguna pegatina. 
 
El incumplimiento de las normas de funcionamiento de la biblioteca escolar, así como el uso indebido de los 
fondos conllevará la aplicación de penalizaciones: 
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 Pérdidas y deterioro de documentos: Para evitar las pérdidas de documentos hay que concienciar a 
los usuarios de la necesidad de cuidar el material de la biblioteca. En los casos de deterioro leve, es 
mejor que el alumnado lo comunique al bibliotecario  y no intente arreglarlo por cuenta propia. 
Cuando se produzca un deterioro serio o una pérdida, será necesario que se reponga la obra, 
mediante previa comunicación a las familias del alumno/a que haya causado el deterioro grave o la 
pérdida. 

 
El profesor/a que acude a la biblioteca en horario lectivo para realizar actividades didácticas es responsable 
de los libros que vaya a utilizar, debiendo devolverlos a las estanterías  correspondientes antes de 
abandonar la biblioteca. 
 
Durante el periodo de vacaciones se puede ampliar el préstamo, en caso de necesidad. 
 
 

5. ACTUACIONES PARA LA DIFUSIÓN Y CIRCULACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
RELACIONADOS CON LOS SERVICIOS Y PROGRAMAS ARTICULADOS DESDE LA 
BIBLIOTECA ESCOLAR. 
 
Para la difusión de información de interés relacionada con los servicios que presta la biblioteca escolar de 
nuestro centro vamos a utilizar los siguientes instrumentos y mecanismos: 
 
1.     Canales tradicionales: El tablón de anuncios, colocado junto a la puerta de la biblioteca escolar. 
2.     La página web del centro, blog de la Biblioteca y aplicación Biblioweb. 
3.     Las intervenciones periódicas del responsable y del equipo de apoyo de la biblioteca escolar en 
Claustros, Equipos Técnicos de Coordinación Pedagógica y Órganos Colegiados. 
  
 
 

6. POLÍTICA DOCUMENTAL. ACTUACIONES SOBRE SECCIONES DOCUMENTALES 
DE AULA. 
 
Cuando hablamos de política documental nos estamos refiriendo al establecimiento de las líneas maestras 
y de los criterios de actualización de nuestra colección, de su circulación y de su explotación en función de 
las necesidades de nuestro centro y siempre vinculada al quehacer cotidiano del alumnado y del 
profesorado.  
 
En cuanto a los criterios de adquisición y selección nos centraremos en las sugerencias que recibamos de 
los distintos sectores afectados:  

 
- Tutores y tutoras.  
- Especialistas.  
- Coordinadores de proyectos (Escuela: Espacio de Paz, Coeducación,..)  
-Proyecto Bilingüe como proyecto que articula una parte destacada de la programación del desarrollo     
  curricular. 
-En el presente curso se va a proceder a crear un lugar, dentro de la biblioteca escolar, destinado al equipo 
de apoyo a la integración, con textos destinados a nuestro alumnado con dificultades de audición, autismo, 
etc. Este propósito responde a una petición realizada por dicho equipo en la memoria final del curso 
2016/2017. El equipo de biblioteca cuenta ya con un listado de textos específicos, que serán adquiridos y 
catalogados para dicho espacio.  
 
Las prioridades de selección y compra de materiales bibliográficos serán:  

 
 Libros adecuados a la edad de nuestro alumnado, al currículo de Educación Infantil y Primaria y al 

Proyecto Educativo del centro.  

 Tiene que haber un equilibrio entre los libros de ficción (teniendo en cuenta los diferentes géneros 
establecidos: Teatro, Novela, Poesía, Cuento y Tebeo), los libros de información y conocimiento y 
los libros de referencia y consulta. 
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 Debe haber fondos de actualidad, calidad e interés. 

 Debe tener en cuenta la atención a la diversidad. 
 
También es necesario planificar la implantación de secciones documentales de aula, entendiendo como 
tales los fondos ubicados por un tiempo determinado en las aulas, resultado de una decisión consensuada, 
reflexionada y compartida, que responde a una planificación conjunta para llevar a cabo tareas durante el 
tiempo de lectura y tareas de uso de la documentación para apoyar el aprendizaje de todas las áreas y 
contribuir al desarrollo de las Competencias Básicas. 
 
Respecto a la política de desarrollo de las secciones documentales de aula, hay que hacer constar que en 
el Centro funcionan, desde hace tiempo, en casi todas las aulas y se componen de:  
 
- Lote de libros de consulta, como diccionarios. 
- Lote de libros de lectura.  
 
 

 

7. CONTRIBUCIÓN DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR AL FOMENTO DE LA LECTURA. 
 ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL. 
 
Nuestra biblioteca escolar contribuye, de manera general, al fomento de la lectura y de la escritura con las 
siguientes acciones: 
 

 Coordinando el Concurso Escolar de Cuentos con motivo del “Día del Libro”, que se celebra en 
nuestro centro desde el pasado curso y que sustituye a un anterior concurso de cuentos de Navidad 
.Dicho certamen cuenta con la aceptación de alumnos/as y del profesorado. 

 Colaborando con los equipos docentes de cada ciclo en la preparación y celebración del Día del 
Libro (23 de abril). 

 Intentando la presencia en el centro de Cuentacuentos y de autores (para realizar algún encuentro 
con autor). 

 

 

 

 

 

8. CONTRIBUCIÓN AL ACCESO Y USO DE LA INFORMACIÓN: PROGRAMAS DE 

FORMACIÓN BÁSICA DE USUARIOS DE BIBLIOTECA Y DE EDUCACIÓN EN 

HABILIDADES Y ESTRATEGIAS PARA APRENDER A INVESTIGAR E INFORMARSE. 

Una de las tareas del responsable de la biblioteca escolar será la de mostrar su organización y 
funcionamiento (señalización, catálogos, búsquedas bibliográficas, manejo de las fuentes de información, 
etc.) a la Comunidad Educativa del centro. Para ello, en este curso académico se organizarán visitas por 
tutorías durante el horario lectivo.  
Los tutores y tutoras, asesorados por el responsable de la biblioteca escolar, llevarán a cabo las 
intervenciones necesarias para desarrollar hábitos de estudio a través de la adquisición de habilidades de 
trabajo, el aprendizaje de técnicas y estrategias de organización de trabajo intelectual y el aprendizaje en el 
uso de la documentación y de la información.  
 
La adquisición de destrezas y habilidades en el manejo de la biblioteca escolar por parte del alumnado, será 
de gran utilidad para garantizar su correcto funcionamiento. 
 
Es necesario conseguir que la biblioteca escolar se encuentre integrada, cada vez más, en el 
funcionamiento pedagógico del centro, consiguiendo con ello que la formación del usuario sea cada vez 
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menos necesaria. La biblioteca escolar debe convertirse en un instrumento que la comunidad educativa 
utilice de forma cotidiana como centro de recursos de enseñanza-aprendizaje y como lugar de ocio y 
disfrute de material bibliográfico, no bibliográfico y lúdico.  
 
El responsable de la biblioteca escolar y el equipo de apoyo serán los encargados de realizar las labores 
bibliotecarias como la catalogación informatizada a través del programa de gestión ABIES, la impresión de 
los carnés del alumnado, el servicio de préstamo, la organización de los fondos, etc..  
 
 

9. APOYOS DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR A PLANES Y PROYECTOS. 
 
Teniendo en cuenta que el nuevo concepto de biblioteca escolar es el de ser centro de recursos no sólo 
para el aprendizaje del alumnado sino también para la enseñanza (BECREA) nuestra biblioteca dispone, 
además, de un espacio dedicado a material de uso exclusivo para el profesorado. 
 
En este espacio, entre otras temáticas, se reserva un lugar importante a fondos destinados a ofrecer 
información sobre los Planes y Proyectos a los que está adscrito nuestro Centro: Escuela: Espacio de Paz, 
Coeducación, TIC, Practicum, Salud y Riesgos Laborales, Calidad y Mejora, Escuelas Deportivas, Bilingüe 
Francés, Plan de Apertura y Alimentación Saludable. 
El responsable de la biblioteca escolar ha de estar  atento a las demandas y necesidades documentales de 
los Coordinadores y participantes de los Planes y Proyectos del centro. 
 

 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y  COMPENSACIÓN EDUCATIVA. 
 
La biblioteca escolar ha de contribuir a la compensación de desigualdades, a la prevención de la exclusión y 
contribuir a la inclusión social y cultural. 
 
Por este motivo es fundamental, desde la biblioteca escolar del centro, la adquisición de materiales para el 
alumnado de refuerzo, el alumnado que presenta altas capacidades intelectuales y con diversidad funcional. 
 
 
 
 

 
11. COLABORACIONES: IMPLICACIÓN DE LAS FAMILIAS Y COLABORACIÓN DE 
OTROS SECTORES. APERTURA EXTRAESCOLAR. 
 
 El nivel de colaboración de la Comunidad Educativa en la organización y funcionamiento de la biblioteca 
escolar del centro será el que se describe a continuación: 
 

 Se hará una listado con los alumnos y alumnas que estén interesados en formar parte del grupo de 
ayudantes  de la biblioteca durante los periodos de recreo. Se establecerán turnos de dos 
alumnos/as, se les expondrá cuáles son sus competencias y actuarán de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. Será alumnado de Tercer Ciclo de Educación Primaria. 

 Estos mismos alumnos y alumnas junto con el resto del alumnado, se beneficiarán de la puesta en 
marcha del plan lector, siendo el profesorado responsable de hacerles llegar el entusiasmo, el 
interés y las ventajas que les puede reportar, trabajar con el mismo. 

 Los padres y las madres, apoyarán la puesta en funcionamiento del proyecto lector y de la 
biblioteca escolar con actitudes positivas hacia él, reforzando desde la familias los trabajos que se 
propongan, valorando las normas de uso de la biblioteca o con alguna actividad más concreta como 
en algún momento puntual, realizar cuentacuentos, actuar como parte del jurado en el concurso de 
cuentos navideños o alguna tarea organizativa dentro de la biblioteca escolar, como forrado de 
libros. 
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La biblioteca escolar es utilizada por el alumnado, en horario extraescolar, como sala de estudio y 
consulta, una vez acaban de comer y hasta la hora de recogida por parte de sus familias.  
 

 

12. FORMACIÓN. 
 
 
Desde la biblioteca escolar se intentará conocer las necesidades de formación del profesorado en este 
apartado, con el propósito de transmitirlas al equipo directivo y éste a su vez las ponga en conocimiento del 
CEP de referencia. Para ello, se intentará:  
 

 Conocer las prácticas pedagógicas del profesorado en relación al uso de la biblioteca escolar y de 
la documentación. 

 Consultar al profesorado sobre las necesidades de formación en este ámbito. 

 Promover la innovación e investigación a través del trabajo cooperativo, que desarrolle líneas 
temáticas vinculadas a los ámbitos de actuación de la biblioteca escolar. 

 Promover estrategias de formación que procuren las lecturas profesionales y las tareas vinculadas 
a las actuaciones en el aula y en la biblioteca escolar. 

 
Dentro de las temáticas más interesantes para la formación del profesorado destacamos las que se 
citan a continuación: 
 

 Familiarización con el proyecto lector y su contenido. 

 Familiarización con la biblioteca escolar y los recursos que la componen. 

 Selección, uso y puesta en práctica de las secciones documentales de aula. 
 

 

 
13. RECURSOS MATERIALES Y ECONÓMICOS (PRESUPUESTO). 
 
Para la organización y funcionamiento de la biblioteca escolar  se cuenta con una  asignación procedente 
del presupuesto económico del Centro aprobado por el Consejo Escolar. 
 
Utilizaremos dicha asignación para la adquisición de nuevo material, reprografía y compra de material 
necesario para la catalogación y expedición de carnés.  
 
Además  se acepta, por parte de  la Comunidad Educativa, la posible donación a la biblioteca escolar de 
fondos actualizados y adecuados a la edad de nuestro alumnado que ya no necesiten y/o no quieran para 
su inclusión en este espacio. 
 

 
 
14. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN CONTINUA DE LAS INTERVENCIONES EN EL 
CENTRO SOBRE EL USO DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR. 
 
La evaluación del presente plan de trabajo tendrá que ser continua.  
 
Habrá reuniones con todos los implicados, para ver cómo se va integrando el plan de trabajo en las aulas y 
para revisar lo hecho y exponer las actividades previstas desde la biblioteca.  
 
En las reuniones se irán anotando los aspectos positivos y los mejorables de la puesta en práctica del plan 
de trabajo y, a final de curso, se hará una evaluación en la que se revisarán los objetivos, anotando el grado 
de consecución de los mismos. 
 
Las conclusiones de esta evaluación incluirán aspectos a mejorar o a incorporar para el próximo curso.  
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Los criterios que se tendrán en cuenta para la evaluación serán los siguientes:  
 

  Ajuste del Plan de trabajo a la realidad de nuestro centro. 

  Valoración del uso de los fondos documentales de la biblioteca teniendo en cuenta su uso, su 
utilidad y su adecuación a la edad y a los temas.  

  Valoración de las actividades de animación a la lectura teniendo en cuenta si han sido motivadoras, 
novedosas, adecuadas a la edad, interesantes, útiles y generadoras de otras actividades. 

  Valoración de las actividades de búsqueda, tratamiento, selección, elaboración y exposición de la 
información.  

  Nivel de participación de la comunidad escolar en el desarrollo del Plan de trabajo. 

  Grado de satisfacción de los miembros de la comunidad educativa con el Plan de trabajo. 
 
 
Los medios que servirán para la evaluación serán:  
 

 Encuestas de opinión a la Comunidad Educativa. 

 Conclusiones anotadas durante las reuniones.  

 Estadísticas del Programa Abies. 

 Memoria de la BECREA. 
 

La evaluación será realizada por el equipo de profesores que haya participado en el Plan de trabajo. 
 
 
 

Plan de Igualdad entre hombres y mujeres y Coeducación y Proyecto 

Escuela de Paz. 

 Responsable del Plan: Coordinador/a del Centro 

 Horario del Coordinador: 2 sesiones semanales. 

 

 Profesorado participante: Estará abierto a todo el profesorado del Centro 

 Alumnado: todo el alumnado del Centro tanto de Infantil como de Primaria. 

 Objetivos: 

1. Promover y fomentar la igualdad entre sexos. 

2. Conseguir que el colegio sea un lugar donde se fomenten los valores de igualdad y coeducación. 

 Acciones previstas: 

1. Celebrar efemérides que refuerzan estos valores: Día de la Paz, No Violencia, Derechos del 
Niño. 

2. Mantener la Patrulla Verde. 

3. Trabajar valores concretos secuenciados por meses, curso escolar. 

 Recursos disponibles para el desarrollo del Plan. La dotación económica que la Consejería de Educación 
establezca en cada curso escolar. 

 Seguimiento y valoración del Plan. 

1. En la valoración trimestral se realizará el seguimiento donde se verá si se van logrando los 
objetivos propuestos. 

2. En la memoria de final de curso se llevará acabo la valoración del Plan y las propuestas de 
mejora que se vean convenientes. 
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Escuelas Deportivas 

 

La principal manifestación social de la actividad física es el deporte. Según Cagigal (1981), “vivimos en 
una sociedad no deportiva pero sí deportivizada, ya que el deporte, desde la ciencia o la cultura, inunda 
nuestra existencia cotidiana ¿quién no ha tenido unas zapatillas de deporte, una bicicleta o alguna prenda 
deportiva?”. La escuela no puede permanecer al margen de un fenómeno de tal relevancia, sino que debe 
incluirlo y tratarlo para aprovechar su potencialidad educativa y formativa. 

 

Este proyecto supone enmarcar el deporte extraescolar bajo el prisma educativo. Esto es de vital 
importancia en la zona en que se ubica nuestro centro, ya que la oferta deportiva está constituida, 
fundamentalmente, por dos escuelas deportivas: “Club de Fútbol de Puerta Blanca” y “Club de Baloncesto 
Málaga” (UNICAJA). Ambas centran su interés en la formación de una cantera deportiva donde prima la 
búsqueda de la mejora del rendimiento deportivo frente a aspectos como: la recreación, el desarrollo 
psicomotor o la integración. 

 

1. Apostar por un concepto dinámico y creativo de las actividades deportivas que parta de la 
comprensión de su importancia para el desarrollo de la personalidad y que sea capaz de superar 
el concepto de apéndice o de adorno postulado por una visión reduccionista, economicista y 
clasista de la educación. 

2. Asumir desde criterios participativos que la responsabilidad en la puesta en marcha de las 
actividades deportivas ha de implicar a toda la comunidad educativa y está marcada por un 
carácter activo e innovador vinculado al desarrollo de la personalidad. 

 

3. Defender las actividades deportivas como un servicio público más para dignificar y elevar la 
calidad educativa del centro. 

4. Vincular las actividades deportivas a unos hábitos, valores y conductas que posibiliten de 
manera voluntaria una forma creativa y no alienada de vivir el ocio y el tiempo libre. 

5. Impulsar un conjunto de actividades deportivas que apoye, respalde, complemente y complete 
los ejes transversales, como la Educación para la Paz, Salud, Coeducación, etc. 

6. Sensibilizar a la comunidad educativa sobre la idea de que las actividades deportivas pueden ser 
un instrumento formativo de gran utilidad para contribuir a superar las desigualdades sociales y 
garantizar una serie de derechos democráticos contenidos en la Constitución. 

7. Implicar al Consejo Escolar del centro en la planificación y desarrollo de las actividades 
deportivas y crear una comisión deportiva escolar, formada por una representación de todos los 
sectores y la representación municipal. 

8. Incluir las actividades deportivas en el Plan Anual de Centro como un mecanismo para que su 
puesta en marcha favorezca la continuación de aspectos fundamentales del currículum. 

9. Articular las actividades deportivas de forma eminentemente práctica e implicativa, organizando 
competiciones tanto internas como externas que favorezcan la adecuada canalización de 
habilidades y destrezas que complementen un modelo de educación integral. 

10. Potenciar a través de las actividades deportivas la proyección del centro al entorno, vinculándolo 
con el barrio. 

11. Desarrollar la práctica del deporte como recreación, divertimento y complemento fundamental de 
la formación integral de todas las alumnas y alumnos en edad de escolarización obligatoria. 

12. Fomentar entre el alumnado la adquisición de hábitos permanentes de actividad física y 
deportiva, como elemento para su desarrollo personal y social. 
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13. Realizar actividades físico-deportivas de manera voluntaria, primando de manera especial los 
aspectos de promoción, formativos, recreativos y cubrir parte del tiempo de ocio de manera 
activa, lúdica y divertida. 

14. Ofrecer a nuestro alumnos y alumnas programas de actividades físicas y deportivas 
(participativas o competitivas) adecuadas a su edad y necesidades, y en consonancia con el 
desarrollo del currículo de la Educación Física. 

15. Ser un elemento coadyuvante para la integración de los colectivos desfavorecidos, tales como 
inmigrantes, deprimidos socioeconómicos, personas con discapacidad, etc. 

16. Hacer de la práctica deportiva un instrumento para la adquisición de valores tales como la 
solidaridad, la colaboración, el diálogo, la tolerancia, la no discriminación, la igualdad entre sexos, 
la deportividad y el juego limpio. 

17. Favorecer la utilización de las instalaciones deportivas escolares en horario no lectivo por el 
alumnado. 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de Acompañamiento 

En función del contexto socio-educativo del CEIP. Tartessos y tomando como referente las metas 
dictadas en las Instrucciones de la Dirección General de Participación y Solidaridad en la Educación, por la 
que se regula la organización del Programa de Acompañamiento Escolar en los centros docentes públicos, 
los objetivos del Programa de Acompañamiento Escolar en el centro son los siguientes: 

 

1. Ofrecer una guía y una orientación personalizada al alumnado, después de su horario lectivo, 
para potenciar su proceso de aprendizaje y rendimiento escolar. 

2. Proporcionar al alumnado la “ayuda pedagógica” necesaria para promover el desarrollo de 
actitudes y hábitos de organización del tiempo, constancia en el trabajo y adquirir estrategias de 
aprendizaje. 

3. Fomentar el hábito lector y mejorar la adquisición de conocimientos y destrezas en las áreas 
instrumentales. 

4. Incrementar su autoestima para facilitar su integración escolar y aumentar sus expectativas. 

 

Para alcanzar los objetivos educativos del programa, las sesiones de acompañamiento abordarán los 
siguientes bloques de contenidos: 

 

• BLOQUE I. Competencias y aprendizajes instrumentales básicos: comprensión lectora, 
expresión oral y escrita, cálculo y resolución de problemas. 

 

• BLOQUE II. Estrategias y hábitos de estudio: planificación y organización del trabajo escolar, 
técnicas de trabajo intelectual, mejora de la lectura, motivación, constancia y esfuerzo personal. 
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• BLOQUE III. Educación en valores e integración social: habilidades sociales, normas de 
convivencia, solidaridad, respeto y tolerancia. 

 

• BLOQUE IV. Animación a la lectura: debido a su fuerte carácter instrumental, la lectura debe 
impregnar, de forma transversal, la totalidad del programa. Para ello deberá dedicarse un tiempo 
diario a la lectura de libros y textos adecuados a la edad e intereses del alumnado. 

 

De forma complementaria a los bloques anteriores, también se desarrollarán competencias y contenidos 
propios de la alfabetización tecnológica, encaminada al uso eficaz y crítico de las TIC. 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO CRECIENDO EN SALUD 

  

    Desde el curso 2009/2010 el Centro está adscrito al Plan de Alimentación Saludable con el objetivo de 
fomentar el consumo de frutas en nuestro alumnado. 

 

Este Plan consiste en el envío por parte de la Junta de Andalucía varias veces a lo largo del curso de 
distintos tipos de fruta para el consumo de nuestros/as alumnos/as dentro del Colegio. 

Este plan ha sido integrado desde el curso 2015-2016 en el Proyecto Creciendo en salud al que nos 
adscribimos todos los cursos desde entonces.  

Se ha elaborado el siguiente Plan de Actuación que se modificará cada curso, si es necesario. 

 

PLAN DE ACTUACIÓN PROGRAMA CRECIENDO EN SALUD 
 

LÍNEAS DE 
ACTUA-CIÓN 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS CONTENIDOS ACTIVIDADES 

Educación 
socio-
emocional 

Percibir con precisión los 
propios sentimientos y emo-
ciones. 

Percibir con precisión las 
emociones y sentimientos de 
los demás. 

Expresar las emociones de 
forma apropiada y ajustada 
al contexto y circunstancias. 

Aceptar que los sentimientos 
y emociones, a menudo, 

Conocimiento de las 
propias emociones. 
Conocimiento de las 
emociones de los 
demás. 
Expresión de emo-
ciones. 
Regulación de emo-
ciones y sentimien-
tos. 
 
 
 

Proyecto de las emociones “Como el 
cielo”. Realizado en Educación Infantil: 

- “Alfredo come-miedos”. Trabajamos EL 
MIEDO. La profesora manda una carta a 
los padres y madres, que las hace llegar 
a través de las mochilas de los niños/as. 
Trata de informarles que se ha comen-
zado un nuevo proyecto y pide partici-
pación de las familias. Realizar asam-
bleas, ver películas y leer cuentos sobre 
el tema... 
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deben ser regulados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adquirir una valoración de sí 
mismo positiva, satisfactoria 
y ajustada a la realidad. 

Evaluar críticamente los 
mensajes sociales, cul-
turales y de los medios de 
comunicación relativos a 
normas sociales y compor-
tamientos personales. 
Desarrollar en los menores 
una actitud de consider-
ación, aceptación y aprecio 
por las diferencias, individu-
ales y grupales, de otras 
personas. 
Expresar los propios pen-
samientos y sentimientos 
con claridad, tanto en co-
municación verbal como no 
verbal, y demostrar a los 
demás que han sido bien 
comprendidos. 
Aprender a compartir ac-
tividades y espacios co-
munes. 
Identificar, anticiparse o 
afrontar resolutivamente 
conflictos sociales y prob-
lemas interpersonales. Impli-
ca dotar al alumnado de la 
capacidad de análisis, reflex-
ión y actuación para: 
-Identificar situaciones que 
requieren una solución o 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Autoestima positiva. 
Análisis crítico de 
normas sociales. 
Respeto por los 
demás. 
Comunicación ex-
presiva. 
 
Comportamiento 
pro-social y cooper-
ativo. 
 
 
Prevención y solu-
ción de conflictos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fijación de objetivos 
adaptativos. 

- El enfado. “Timoteo Quita-
mosqueos”. RINCÓN DE PLÁSTICA 
(Se coloreará al personaje IRA y 
escribirán “ira” o “enfado” como sepan). 
Películas, cuentos, asambleas 

- “La mantita quita-penitas”- Traba-
jamos LA TRISTEZA. 

- “El árbol de la alegría”- Trabajamos 
LA ALEGRÍA 

- La fiesta de las emociones. Llega la 
fiesta de disfraces más esperada por los 
niños y niñas… ¡la fiesta final del proyec-
to de las EMOCIONES! Los niños y ni-
ñas se disfrazan de la emoción corre-
spondiente a su grupo de trabajo de los 
rincones (ALEGRÍA, TRISTEZA, MIEDO 
Y RABIA), al igual que las profesoras, 
que deciden disfrazarse de todas las 
emociones. 

Se han repasado las diferentes emo-
ciones, han jugado, cantado, bailado… e 
incluso han hecho una pequeña fiesta en 
la que los padres y las madres han apor-
tado el desayuno para todos/as. 

Ponemos al alumno frente a un espejo 
para preguntar lo que ve y trabajar la 
autoestima 
Hacemos una chapita con una cualidad 
propia 
Hacemos un dibujo sobre nosotros mis-
mos y hablamos sobre nuestras virtudes 
y aquello que podemos mejorar 
Hacer un anuncio sobre papel donde nos 
ofrezcamos a ayudar a alguien en algo 
que se nos dé bien 
Hacer un cartel con nuestras debilidades 
y fortalezas 
Exponer ejemplos sobre situaciones 
problemáticas y en asamblea hablar 
sobre las posibles resoluciones 
Escribir en un folio frases de ánimo para 
un compañero y leerlas en voz alta 
Hacer una autoevaluación sobre qué 
cosas pueden mejorar y cuáles han 
logrado. 
Realizamos un cómic donde contamos 
nuestro día a día en el cole y repasamos 
las normas del cole 
Hablamos sobre la educación vial y 
tratamos los peligros de no cumplir las 
normas relativas a la de. Vial. Pro-
ponemos soluciones y las escribimos en 
un mural para exponerlo frente a la 
clase. 
Pensar en conflictos que ocurran en el 
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decisión preventiva. 
- Evaluar riesgos, barreras y 
recursos evitando compor-
tamientos que puedan gen-
erar conflictos. 
- Afrontar los conflictos de 
forma positiva, aportando 
soluciones informadas y 
constructivas 
Desarrollar en los menores 
la capacidad para  
proponerse objetivos posi-
tivos y realista en su vida 
cotidiana. 
 

cole y exponerlos en un mural. Después, 
todos juntos, pensar en formas de re-
solverlos. 
Firmar compromisos con un plazo de-
terminado sobre metas actitudinales o 
educativas. 

Autocui-
dados y ac-
cidenta-
bilidad 

Conocer los tipos de acci-
dentes que pueden sufrir.  

 

 

 

 

Fomentar el uso de cascos, 
cinturón de seguridad, paso 
de peatones... 

Conocer e identificar las 
señales de trafico. 

Adoptar medidas higienicas 
bucodentales  

Adquirir hábitos de higiene 
bucodental  

 

 

 

 

 

 

 

 

Tomar conciencia de la hora 
del descanso. 

 

 

Conocer posturas que fa-
vorecen una adecuada hi-
giene postural. 

Conocer posturas que fa-
vorecen una adecuada hi-

Accidentes. 

Circuito. 

La bicicleta. 

  

  

  
 

 

 

 

Cepillado dental. 
 

Higiene bucodental. 

 

 

 

 

 

Alimentación sana. 

 

 

Ritmos y rutinas del 
sueño.  

 

 

Higiene postural. 

Posturas del cuer-
po. 

Charla sobre seguridad en el hogar 
dirigida a los padres de los alumnos. 
Coloquios sobre los accidentes que 
pueden ocurrir en casa y en la calle. 
Sacar conclusiones, escribirlas junto a 
las precauciones que se deben tomar. 
 
Hablamos sobre la educación vial y 
tratamos los peligros de no cumplir las 
normas relativas a la de. Vial. Pro-
ponemos soluciones y las escribimos en 
un mural para exponerlo frente a la 
clase. 
A través de láminas,hacemos ejercicios 
sobre cómo debemos cepillarnos los 
dientes y les pedimos que se traigan los 
cepillos para enseñarles de forma prácti-
ca. 
Charla desde el centro de salud sobre 
higiene buco-dental. 
Proponemos por grupos reducidos la 
elaboración de un cartel donde se ex-
pongan normas de autocuidado, como 
puede ser un niño que no habla con ex-
traños, lavarse las manos antes de com-
er... 
Traemos un envase de un alimento como 
puede ser el del atún en conserva y 
hacemos varias pregtunas como la fecha 
de caducidad del alimento, los ingredien-
tes que contienen, los alérgenos, el pre-
cio... 
Describimos situaciones que resulten 
estresantes a nuestros alumnos y pro-
ponemos técnicas de relajación para 
llevar a cabo, por ejemplo, antes de 
hacer un exmaen. 
Dibujamos cómo debemos hacer ciertas 
posturas para mantener una correcta 
posturación corporal. 
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giene postural. 

Uso positivo 
de las tecno-
logias de la 
información 
y de la co-
munica-ción 

Hacer un uso adecuado de 
los medios de la Información 
y la Comunicación. 

Conocer y prevenir riesgos 
de redes sociales, chat, 
blog.... 

 

Conocer las posibilidades de 
las T.I.C.  

Hacer buen uso de las 
tecnologias. 

Conocer problemas debidos 
al uso excesivo de las TIC. 

Fomentar en el alumnado 
identificacion de situaciones 
de riesgo.  

Medios de la Infor-
mación y la Co-
municación. 

Redes sociales, 
chat, blog...  

 

Uso adecuado de 
las TIC. 

Situaciones de ries-
go por el uso inad-
ecuado de las Tic. 

Normas básicas de 
seguridad y protec-
ción  

 

Charla para los padres sobre los peligros 
de uso de internet y de las redes sociales 
y prevención.  

 

 

 

 

Elaboración de las normas de uso del 
ordenador en clase. 
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